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Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE J 10, gQ
SEGUNDO DEBATE

, )) . 2

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Cornisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva

Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

SECRETAMA GENERAL
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz"

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

33. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,

SECRETARIAGENERAL
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del3arrio "San Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi 'sión de

ento Territori

Dr. E bricio a ar on
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

...................,.......f.... .....fojas esneltopiadeloriginal.
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CONCEJO E IT E GUITO

Gu Ito,....-..................... ............... ............................

4



HOJA DERUTAORDENANZASDEREGULAClONDE RESPONSABLE |
BAnalos i

. RECEPCIONEXPEDIENTE FECHA - IVONNE

SUMILLAPARACOMISION IVONNE

RECEPC10NPARACOMISION
MARICELA

i
i

DUSCUSIONENCOMISION ... MARICELA

PEDIDODEPLANOSUNIDADDE .21E30
BARRIOS

I
I

FNTREGA DE PLANO5 , ,VB l

SANCION DEORDENANZA DIEGOLUAN

I

SELLAMIENTOYFIRMADE DIEGO/JUAN
PLANOS



Secretariade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda
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OficioNo. SOT - LB-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

Para conocimientoy aprobación de la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito las
ordenanzas respectivas, adjunto listado de 21 barrios que cumplen con las
normativasnecesariaspara su tramitación.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Renè Vallejo Aguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 22-03-2010
REVISADOPOR: Patricio Carriòn 22-03-2010
REVISADOPOR:
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FECH A;.......... .. ... . .
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LISTADO DE BARRIOS A LA COMISIÓN
N° BARRIOS PARROQUIA ADM. ZONAL N°. EXP
1 BUENA VISTA DE CALDERONp J2kggy CALDERON CALDERON 305
2 NUEVA VIDA 1 3 .3L32- O CALDERON CALDERON 306
3 REINA DEL CISNE 3 --3 gy ' CALDERON CALDERON 307
4 MIRANDAMIRADOR SUR , Q¾ Moa AMAGUAÑA CHILLOS 309

MARCO ANTONIO ALVARADOY OTROS,
COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL5 CHILIBULO ELOY ALFARO 310QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL
BARRIO LOS LIBERTADORES goggag

6 HEREDEROS MAlGUA - bro olo 5 CHECA NORTE 281
4 7 SAN IGNACIO DE GUAYLLABAMBA GUAYLLABAMBA NORTE 292

et- 8 JARDINES DEL INCA - ,44 ZAMBIZA NORTE 257
9 SANTA CLARA 3 o AS- er3 CHILLOGALLO QUITUMBE 284

4 4 7.r 10 DANIEL SERRANU, "¯"^. EL SUR GUAMANI QUITUMBE 303
11 TRINIDAD DE GUAMANI A 51'm . . · UfTUMBE 304

REFORMAS
-> 12 BRISAS DEL NORTE CALDERON CALDERON 276

45 ASOCIACIÓN 6 DE DICIEMBRE 2.1 CONOCOTO LOS CHILLOS 298
JOSÉIGNACIOARAUZ - CONOCOTO LOS CHILLOS 300
SAN JOSÉ DE CANGAHUAALTO COTOCOLLAO LA DELICIA 271

6 PRADERAS DEL VALLE JA COTOCOLLAO LA DELICIA 301
(cb 17 ESTELA MARIS PLAN A , Gro- Me (J QUITUMBE QUITUMBE 311

18 ESTELA MARIS PLAN JAZMINES ;&ch TURUBAMBA QUITUMBE 313
19 BEATERIO ALTO TURUBAMBA QUITUMBE 299
20 ESTELLA MARIS PLAN C

, ya ½ QUITUMBE QUITUMBE 312
' 21 LOS,JAZMINES, 56& TUMBACO TUMBACO 283



LISTADO DE BARRIOS A LA COMISION
N° BARRIOS . PARROQUIA ADM.ZONAL N°. EXP
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Quito, 04 de septiembre del 2009

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 283

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELOY
ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico-legal
relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Los Jazmines, ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito
Metropolitano de Quitoy que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIONANEXA AL EXPEDIENTE

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo ingresada con Hoja
de Control No. DMPT-2008-10434 del 13 de junio del 2008, solicitando la
aprobación y legalización del Barrio Los Jazmines.

• Informe de Regularización Metropolitana Preliminar del 16 de junio del 2008 N°
220392.

• Copia informe Dirección Metropolitana de Catastro N° 741-BIS-9638 del 16 de
diciembre de 2008. Verificación de cabidas, linderos y coordenadas.

• Informe Replanteo Vial Administración Metropolitana de Tumbaco N° 424-CDZ-
AZVT-07 de 26 de juniode 2009.

• Copia de la varias escrituras de compra y venta (total8) del 100 % de los derechos
y acciones del inmueble donde se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines
detalladas en la cláusula de antecedente

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SECRETARÍADE .,

DESARROLLO
TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 283
Página 02

• Certificado de hipotecas y gravámenes (total 16) del 100 % de los derechos y
acciones del inmueble donde se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,
otorgado por el Registrador de la Propiedad del Cantón Quito certificando los
nombres de los copropietarios y que los derechos y acciones no se encuentran
hipotecados, ni prohibidos de enajenar y que se encuentran libre de gravémenes.

• Copia del poder especial celebrado ante el Notario Décimo Sexto del Cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, el 17 de octubre del 2008.

• Copia de las cédulas de identidad de los copropietariosdel inmueble del Barrio Los
Jazmines.

• Comprobantes varios del pago del Impuesto Predial por el periodo 2009 sobre los
chos y acciones del inmueble del Barrio Los Jazmines.

• Compro antes varios del pago de agua potable y alcantarillado por el periodo
2009 sobre los derechos y acciones del inmueble del Barrio Los Jazmines.

• Comprobantes varios del pago del serviciode energía eléctrica sobre los derechos
y acciones del inmueble del Barrio Los Jazmines.

• Crèguis de ubicación del Barrio Los Jazmines. Fuente: Plano de ocupación,
edificabilidad y uso general del suelo. Estudios e investigación. Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial. MDMQ.

• Protocolización del Plano del Levantamiento Topográfico de lote de terrenoen la
parroquia de Tumbaco.

• Plano de la implantación del Barrio Los Jazmines, con oficioN° 741-BIS-9338 del
16 de diciembre de 2008, las medidas del plano coincidencon el terreno.

• Plano lámina 1 de Implantación del Barrio Los Jazmines.
• Plano lámina 2 de Diseño de Areaverde del Barrio Los Jazmines.
• Plano lámina 3 de Memoria Técnica del Barrio Los Jazmines.

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 03 y 07 y primera disposición
transitoria de la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en
conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo,
ingresada en la Unidad de Suelo y Vivienda de la Secretaría de Ordenamiento
Territorial, con Hoja de Control No DMPT-2008-10434 del 13 de junio del 2008, la
Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, Procuraduría Metropolitana, y la Dirección Metropolitana de
Catastro reunida el viernes 04 de septiembre del 2.009, conoció los informes técnico-
legal existentes, así como también la problemática de este Barrio que ha impedido el
avance de su trámite normal.
A.- El Barrio Los Jazmines se encuentra asentado dentro de un inmueble ubicado en
la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con
una superficie de nueve mil novecientos ochenta y ocho metros cuadrados (9.988 m2).
El mencionado inmueble que se encuentra bajo el régimen de propiedad en derechos
y acciones de la siguiente maner

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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1.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito,Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 28 de octubre 1997 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 14 de noviembre de 1997, los
cónyuges Segundo Diego Pucuna Morocho y Lastenia Filomena Coba Valdivieso,
adquirieron al Señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el
3,48% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Posteriormente se dio la posesión
efectiva a favor de los herederos del señor Segundo Diego Pucuna Morocho.

2.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el
Notario Quintodel Cantón Quito,Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 05 de enero de 1998 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de marzo de 1998, los
cónyuges Jesús Ernesto Cacuango Tuquerres y María Magdalena Tuquerres adquirieron
al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 2.79% de los
derechos y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

3.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 10 de febrero de 1998
e inscrita en EL Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de marzo de 1998, los
cónyuges Jorge Roberto Gavidia Palacios y Clara Sandoval Flores, adquirieron al señor
Jaime GualbertoLozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 2.87 % de los derechos
y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de
Quito,Provincia de Pichincha

4.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito,Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 05 de marzo de 1998 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 14 de abril de 1998, la señorita
(soltera) María Bertha Guaranda Manoto adquirió al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda
y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 2.66% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado
en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

5.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 31 de agosto de 1998
e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de marzo de 1998, los
cónyuges Esquias Bladimir Freire Altamirano y Judith Elizabeth Vasquez Clavijo,
adquirieron al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el
4.30% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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1.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 28 de
octubre 1997 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 14 de
noviembre de 1997, los cányuges Segundo Diego Pucuna Morocho y Lastenia
Filomena Coba Valdivieso adquirieron al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y
Bertha Noemí UquillasGaleas, el 3,48 % de los derechos y acciones de un inmueble
ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Posteriormente se dio la posesión efectiva a favor de los herederos del
señor Segundo Diego Pucuna Morocho.

2.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 05 de
enero de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de
marzo de 1998, los cónyuges Jesús Ernesto Cacuango Tuquerres y María
Magdalena Tuquerres adquirieron al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y
Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 2.79 % de los derechos y acciones de un inmueble
ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

3.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 10 de
febrero de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de
marzo de 1998, los cónyuges Jorge Roberto Gavidia Palacios y Clara Sandoval
Flores, adquirieron al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí
Uquillas Galeas, el 2,87 % de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en la
Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

4.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 05 de
marzo de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 14 de
abrilde 1998, la señorita (soltera) María Bertha Guaranda Manoto adquirióal señor
Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noem! Uguillas Galeas, el 2.66 % de los
derechos y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

5.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Quinto del Cant6n Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Terán, el 31 de
agosto de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de
marzo de 1998, los cónyuges Esquias Bladimir Freire Altamirano y Judith
Elizabeth Vasquez Clavijo, adquirieronal señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y
Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 2.79 % de los derechos y acciones de un inmueble
ubicado en la Parroquia Tumbaco el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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6.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabian Eduardo Solano
Pazmiño, el 03 de diciembre de 1999 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 13 de diciembre de 1999 , los cónyuges Edison Fredy Proaño
Vaca y Martha Edith Proaño Gomez adquirieron a los cónyuges Luís Betancourt
Hidalgo y Silvia del Carmen Hernández Jiménez, el 4,28 % de los derechos y acciones
de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

7.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luís Vargas Hinostroza, el 21 de
agosto del 2001 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 31 de
octubre del 2001, los cónyuges Rolando Ali AFMED Estrada Paez y Mónica Cecilia
Brito Perugachi adquirieron a los cónyuges Simón Bolívar Freire Paredes y Angélica
Piedad Altamirano Cruz adquirieron, el 4,55 % de los derechos y acciones de un
inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

8.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, el 06
de octubre del 2.004 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 10
de marzo del 2005, los señores Samuel Junior García Armijos y otros adquirieron
al señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Galeas, el 74,97
% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco del
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

B.- Los copropietarios del 100% de los derechos y acciones de los inmuebles dentro
del cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, mediante escritura pública de
poder especial celebrado ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor
Gonzalo Román Chacón, el 17 de octubre del 2008, otorgaron el mandato a favor del
señor Luís Aníbal Garrido Parra Pérez para que en su nombre y representación
gestione los procesos técnico legal y alcance la aprobación del Barrio como una
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, protocolizar la ordenanza
aprobatoria, transferir al Municipio de Quito las áreas comunales e inscribirlas en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, transferir las escrituras individuales a los
copropietarios e inscribirlas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito entre
otros mandatos.

En tal virtud, los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el
Barrio Los Jazmines han solicitado que el Concejo Metropolitano autorice la
aprobación del Barrio como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo en referencia, para lo cual se adjunta la documentación necesaria.
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TASA RETRIBUTIVA

Secretaría de Ordenamiento Territorial, determinará basándose en los índices que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q,el
valor de ejecuci6n de las obras de urbanización,sobre el cual se calculará el monto de
la tasa retributivapor servicios administrativos,tasa que será pagada dentro del plazo
de quince días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza de
aprobación de la ocupación informal del suelo, de conformidadcon lo establecido en el
Libro Il del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa revisión de
los títulosde créditos.

INFORME DE INSPECCIÓN

Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguientes términos:

• Sistema de Agua Potable: Completo
• Sistema de Alcantarillado: Completo
• Sistema de Energía Eléctrica: Completo
• Sistema de Red telefónica: Provisional

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• Bordillos: No existen
• Aceras: No existen
• Capa de rodadura: No existe, son de tierra.
• ÁreasVerdes y equipamientoComunal: Sin trabajosrealizados.

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 07 de
la Resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes
acreditados por la Secretaría de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana de Catastro, tomóconocimiento
del pedido presentado en la Unidad de Suelo y Vivienda por los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, mediante Solicitud
de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo con Hoja de Control No. 138335
del 07 de junio del 2006; y, después de la revisión de la documentación que se anexa
al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para la aprobación del
Barrio Los Jazmines.
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En el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la legalización a
favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el
Barrio Plan Jazmines, se incluirán los siguientes artículosde manera obligatoria:

Art. 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Forma de Ocupación del Suelo: Continua
Clasificación del suelo: (SU) Suelo urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 7.226,57 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.131,24 m2.
Áreade afectaciónvial: 302,19 m2.
ÁreaVerde: 383,44 m2. (5,30 % del ÁreaÚtilde Lotes)
Áreaen franja de protección de quebrada: 610,61 m2.
ÁreaTotal de Predio: 9.654,05 m2.7

El número de lotes es de veinte y cuatro, enumerados del uno (1) al veinte y cuatro
(24), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
Asociación, lista que forma parte integrante del expediente. El sector se encuentra
consolidado en un 83.33%.

Art. 2. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificaciónpropuesta es: D4
(D303-80) Continua, sobre línea de fábrica, R2 Residencial Mediana Densidad. Ésta
zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. En octubre del 2008, se
publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la revisiónal
PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho),
de conformidadcon el plano adjunto.

Art. 3. AREA COMUNAL.- Los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Plan Jazmines, de conformidad con lo que establecen los Art. 210 y
Art. 63 numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con
el Art. 42 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del
2008, transfiriereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de
novecientos noventa y cuatro con cinco decímetros cuadrados (994.05 m2),
distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde
• Ubicación: Propiedad particular, lote 12, calle A, lote 13, propiedad particular,

franja de protección de quebrada.
• Superficie: 383.44 m2.
• Linderos:

Norte: Con propiedad particular, longitud: 8.56 m.I.
Sur: Con propiedad particular, longitud: 6.11 m.I.
Este: Franja de protección de quebrada, longitud: 61.71 m.I.
Oeste: Con lote 12, calle A, lote 13, longitud: 63.47 m.I.

Franja protección de quebrada
• Ubicación: Propiedad particular, área verde, propiedad particular y borde de

quebrada.
• Superficie: 610,61 m2.
• Linderos:

Norte: Con propiedad particular, longitud: 10.20 m.i.
Sur: Con propiedad particular, longitud: 10.57 m.I.
Este: Borde de quebrada, longitud: 60.41 m.I.
Oeste: Áreaverde, longitud: 61.71 m.I.

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 18 años, por
encontrarse todos los lotes de terreno que conforman el Barrio en posesión de los
moradores y por encontrarse en proceso de consolidación, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, no cumplen con la
disposición legal de entregar el 13% del área útil del terrenoa favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitocomo espacios destinados para áreas verdes y área de
equipamiento. En tal razón, los copropietariosdel inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Los Jazmines compensarán en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que corresponde al 7.7 % que
corresponde a una superficie de quinientos cincuenta y seis metros cuadrados con un
decímetro cuadrado (556,01 m2), de conformidad con el artículo 44 de la ordenanza
Metropolitana No 0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 4. DE LAS VIAS.- La urbanizacióncontempla un sistema vial de uso público, de
conformidadcon las disposiciones establecidas en el Artículo 41 de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial413 de 28 de agosto del
2008, y es una calle de 8,78 ml de ancho, tiene una consolidació9n de 83.33 %,
construidos los cerramientos y las edificaciones.
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Art. 5. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

Trabajo Vial (conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado)
Bordillos.
Alcantarittado
Áreasverdes y equipamiento comunal.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en el
área comunal son las siguientes:

Casa comunal.
Juegos infantiles.
Cancha de ecuavolley.
ÁreasVerdes encepadas y arborizadas.

Art. 7. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización,incluido el equipamiento del área comunal es
de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto por el segundo inciso del Artículo 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, los copropietarios del inmueble en
el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, constituyen primera, especial, y
preferente hipoteca de todos los lotes de terreno que conforman la urbanizacióndel
Barrio Los Jazmines a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante en los planos que forman parte del expediente.

Art. 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse
ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de
terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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Art. 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietariosdel
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, deberán entregar
las escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo
máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal en caso
de incumplimiento.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
de Tumbaco se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta su terminación,para lo cual existirá un informe técnico cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo
costo estará a cargo de todos los copropietariosy beneficiarios de los lotes de terreno
de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos los informes
correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, se comprometen
en el plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la
ordenanza aprobatoria, a protocolizarla e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito con todos los documentos habilitantes, que de carácter particular
autoriza la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo,
de conformidad con el Artículo 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Caso
contrario, se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisariode la Zona Tumbaco para que inicie las acciones pertinentes.
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CRITERIO Y BASE LEGAL

En base a los informes y análisis técnico legales emitidos por la Secretaría de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y
Procuraduría Metropolitana, la Mesa de Trabajo Institucional reunida el día 04 de
septiembre del 2.009, considera que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
de estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el
Barrio Los Jazmines, sobre la base de lo establecido en el Artículo 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y los Artículos; 30 y 82, de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255.
Atentamente,

Atentamente,

r. Edison Y pez in eza Ing. nny Carranza
Delegado d Pro ura uría Delegado de la Dirección

Metr oli Metropolitana de Catastro

Arq. Wilson Mogro Miran
Secretario de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda

q artínez om . vd api Monte
CNICO USV ' LE L USV
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Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

Para conocimientoy aprobaciónde la Comisiónque usted preside y posteriormente alcanzardel
Concejo Metropolitano de Quitola ordenanza respectiva, remito el Expediente No. 283 con
trescientostreinta y tres documentos (333) en dos archivadores,de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentraasentado el Barrio Los Jazmines en la parroquia de Tumbaco.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Renè Vallejo Aguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556,de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos rnetropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de Igscompetencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planifi°car el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la plamficación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupaaón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgámco de Organización Territorial,
Autonomía y Descent ón, refirióndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su tablecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de corgyÊènciaautónomo descentralizado municipal, mediante

la expedición AdenaÏ#Rs cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y gntrol ediaÀtela normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriÑÑ;çantconformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimÂurhaníÑic$fa tierra";

Que, el artkulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 283 de 4 de septiembre de 2009, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del mmueble en el
cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; articulos 57, literalgg y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Dfscen lizac '

y articulos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para et Distrito tropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS
SOCIAL DE DESARROLLOPROGRESIVO A FAVOR DE LOS

COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL CUAL SE ENCUENTRA ASENTADO
EL BARRIO LOS JAZMINES.

Art. 1. ESPECIFICAt'IONES TÉCl¶ICAS.

Zonificacióngptual D4 (D303-80)

Forma de Octipación del Suelo: Continua
Clasificación del suelo: (SU) Suelo urbano
Etapa de Incõrporaújôn: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Ugo principal: (R1) Residencial baja densidad
Nátgero de Lates: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 7.226,57 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.131,24 m2.
Áreade afectación vial: 302,19 m2.

ÁreaVerde: 383,44 m2. (5,30 % del ÁreaÚtilde Lotes)
Áreaen franja de protección
de quebrada: 610,61 m2.
ÁreaTotal de Predio: 9.654,05 m2.

El número de lotes es de veinte y cuatro, enumerados del uno (1) al veinte y cuatro
(24), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
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Asociación, lista que forma parte integrante del expediente. El sector se encuentra
consolidado en un 83.33%.

Art. 2. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es:
D4 (D303-80) Continua, sobre línea de fábrica, R2 Residencial Mediana Densidad. Ésta
zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que peipittió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. En octubre del 2Ô08,se
publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la revisión al
PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), de
conformidad con el plano adjunto.

Art. 3. AREA COMUNAL.- Los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Plan Jazmines,de conformidad con lo que establecylliteral d) del
Art. 486 del Código Orgánico de Organización toriafg Autonomía y
Descentralización, y en concordancia con el Art. , e eknza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, fi al icipio del Distrito
Metropolitano de Quito la superficie de nov ent nov y cuatro con cinco
decímetros cuadrados (994.05 m2), distribuidos d uien anera:

ÁreaVerde
Ubicación: Propiedad particular, lote calle , lote 13, propiedad particular,

franja de protección de quebra
Superficie: 383.44 m2.
Linderos:
Norte: Con propiéŠid particular, longitud: 8.56 m.l.
Sur: Con propiedad particular, longitud: 6.11 m.l.
Este: Franja de protección de quebrada, longitud: 61.71 m.l.
Oeste: Con lote 12, calle A, lote 13, longitud: 63.47 m.l.

Franja protección de quebrada
Ubicaciën: Propiedad particular, área verde, propiedad particular y borde de

uebrada.
)¾agerfkie: 6$0,61 m2.
Liißgrost

orte: Con propiedad particular, longitud: 10.20 m.l.
r: Con propiedad particular, longitud: 10.57 m.l.

iste: Borde de quebrada, longitud: 60.41 m.I.
Oeste: Áreaverde, longitud: 61.71 m.l.

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 18 años, por
encontrarse todos los lotes de terreno que conforman el Barrio en posesión de los
moradores y por encontrarse en proceso de consolidación, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines, no cumplen con la
disposición legal de entregar el 13% del área útil del terreno a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitocomo espacios destinados para áreas verdes y área de
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equipamiento. En tal razón, los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Barrio Los Jazminescompensarán en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que corresponde al 7.7 % que
corresponde a una superficie de quinientos cincuenta y seis metros cuadrados con un
decímetro cuadrado (556,01 m2), de conformidad con el artículo 44 de la ordenanza
Metropolitana No 0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 4. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 41 de la Ordënanza
Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial 413 de 28 de aggto del 2008,

y es una calle de 8,78 ml de ancho, tiene una consolidació9n de 83.33 %¾onstruidos los
cerramientos y las edificaciones.

Art. 5. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

Trabajo Vial (conformación subrasante, sub-base, adequmado) '

Bordillos.
Alcantarillado
Áreasverdes y equipamiento comunal.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL ÁRE ÇOM AL.- Las obras a ejecutarse en el
área comunal son las siguientes:

Casa comunal
Juegosinfantiles
Cancha de ecuavolley.
ÁreasVerdes encepadas y arborizadas

Art. 7. DEL FLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadge las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de ocho (8);ños, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Paga as colitribuciones y mejoras de ley.

Art 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con 10 dispuesto por el segundo inciso del Artículo 96 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,constituyen primera,
especial, y preferente hipoteca de todos los lotes de terreno que conforman la
urbanización del Barrio Los Jazminesa favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las
obras. Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante en los planos que forman parte del expediente.
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Art. 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse
ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de
terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios
del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,deberán entregar
las escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo
máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsab ivil ygenal en caso de
incumplimiento.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN LA OB La Administración
Zonal de Tumbaco se responsabiliza del seguimi en 1 ución de las obras de
urbanización hasta su terminación, parg'W// un informe técnico cada
semestre. Su informe favorable final indisp ab para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar. 'Pr

Art. 12.- DE LA MULTA PO R ASO EN JECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de propietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el BWFriòLo mines, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada d retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas. De persistir el incump miento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo

costo estará a cargo de todos los copropietarios y beneficiarios de los lotes de terreno
de la urbaruzación, además de un recargo del 30%. Emitidos los informes
correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanizadg se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crgdit especti oy proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

.*BB4A PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- los copropietarios del
u en el cual se encuentra asentado el Barrio Los Jazmines,se comprometen en

plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la
rdenanza aprobatoria, a protocolizarla e inscribirla en el Registro de la Propiedad del

Cpntón Quito con todos los documentos habilitantes, que de carácter particular
autoriza la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo,
caso contrario, se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona Tumbaco para que inicie las acciones pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones

pertinentes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL '

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO &

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN ,

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metrop o it *geertifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en tidAd s en siones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010 - Quito,a xx de xx xxx.del xxkx

Abg. Patricia rade aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONC TROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTÉT LITANO.- Quito,xx de xxxxxxxxx .del

xxxxx.

EJECÚTESE.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

ERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
calde Metropolitano, el xx de xxikxxx del xia.- Quito,xx de xxxxxxx del xux.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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0; MUNICiPIO DELDISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

| AlcaidiaMetopohtana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIONTERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPAC1ÒNINFORMALDEL SUELO

QUITO J de 'y del £7Q Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los a4j rma mrim irectiva a n æ y¿ sen ng organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanizaci6n son:

' Fecha de inicio del entamineto poblacional

Sector - CA Parroquia

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:
Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Telèf 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http Hwww.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
2DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUIS!TOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipalpara aprobación Antepoyecto

Art. 11.108Código Municipalpara aprobaciónProyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERAVE2'

Se acompaña croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el banio con relación a las calles que to circundan son:

Nombrede la Calle Agua AicantaritL Tipo Via MaterialVia Ancho de V

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable SioNo.
Alcantarilado Si o No.

EnergiaEléctrica Si o No.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal.Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista.Carreterao Camnino/Sendero

Materialdela Via Asfalto,Piedia,Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bardiuos Parcialo No tiene

Anchode Vias DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio: f ÚC' c/ y'< -- 20 V
Notaría: ma $> Q Fecha de Cele a ón: icÎ« 3/6 · O

Nom r pellido de los pmpietarios actuales: Ko2. Op's

ech de Inscripción en el Registro de la Propieþad y - d§
Promesas de Compra Venta (Varias) SI ( NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



MUNICIPlO DEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
AlcawawropotanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO g/O /
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura y Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin titulo Juicio Prescr.
Promesa Acuerdo MutuoCom.Verda
Contrato Comuna

Tiempo de Posesión

(AñoPrivado

Nombre y Di ión domiciliaria de la organizqción o su repte e ate: - Or 5 / tr> Öo retr"PI

Número telefónicode la Organización o su rep sentante:

offlo3My - c2J PV6tT OP OVFN
Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Nombre bre:
Cargo: rgo

NCa
o

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2 57me re Sucre y Bolivar. Theléf 9 2 58
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00TUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 16 de Junio del 2008 (16:38) Número: 220392

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 281238 N
Clave Catastral: 1022406001001000000
Cédula de identidad: 0702288622
Nombre del GARCIA ARMIJOS SAMUEL JUNIOR
propietario: Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Tumbaco
Barrio / Sector: TOLA GRANDE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 9131.0 m2
Áreade construcción: 119.78 m2
Frente: 71.7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IgrCis 94-zg

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 8.0 A 4M DEL EJE 5.0
- CALLE S-N 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE SN 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:V m Frontal:V m
Lote mínimo:V m2 Número de pisos:V Lateral:V m
Frente mínimo:V m Posterior:V m
COS-TOTAL:V % Entre Bloques:V m
COS-PB:V %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Áreasde promoción

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(E) Equipamiento

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano e i DE
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010) eU N
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

y Opn I IT AN A
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO DEL NUEVOPROYECTOVIAL DISEÑADO POR LA DIR. METROP. DE
PLANIFICACION TERRITORIAL. AREA DE PROTECCION A 10M DEL BORDE SUP DE LA QUEBRADA
- SECTOR TOLA CHICA PARROQUIA DE TUMBACO. SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES
- PARTE DE LA PROPIEDAD SE HALLA EN ZONIFICACION ESPECIAL DE PROMOCION CONCERTADA POR LO QUE

I.R.M.
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SOLICITARA EL CRITERIO TECNICO A LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL
7.- Notas

- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. FMD ( a sponsa e

A
' ÑBACO

REGULACION
METROPOLITANA
(l.R.M.)



0009638
Oficio: 741 -BIS

Arquitecto
lván Martinez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 4349-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10918
del 06/11/2008, mediante el cual, solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "LOS JASMINEZ", parroquia
Tumbaco.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito.10/12/2008
REF GULAN° 10918- DMC
REF MEMORANDO N° 451-BQ

enemela 688 y Espe Telfs 2954455 / 2580290 Fo:: 25Nr018



y . DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOËgi BiO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO' •y•^ Dätrito a otropolita= Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 4349-USV 06/11/2008 OFICION°: 741 - BIS USV Dic-08

L- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 24

NOMBRE : LOS JASMINEZ AREA TOT: ( CATASTRO): 9.131,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 281238 CLAVE CATASTRAL : 10224-06-001-001

PARROOUIA : TUMBACO ZONA ADMINISTRATIVA: TUMBACO

INFORME TECNICO:

COORDENADASPLANAS: Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la CartografiaCatastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Se implantan Borde Superiorde Quebradade acuerdo a archivo de CuencasyBORDES DE QUEBRADA :
Microcuencas de la Dirección Metropolitana de Catastro.

3.-OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 464-BQ.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro el
archivo digital con la implantación del Borde Superior de Quebrada.
Paa su conocimiento, el area verde del barrio Los Jasminez se encuentra catastrada con la
siguiente clave catastral: 10224-06-018.

4.- NOTAS:
*Este informe no sigmylca aprobación o legalización alguna .

*Lainformación complementana delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Esteinforme no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÓNMETROPOLIÍANA r
DEPLAN1FICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: y
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR METROPOLITANODE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

REFERENCIA: REVISlÓN DE
PLANOS DEL CP LOS JAZMINES

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Borde de quebrada;
• Franja de Protección de Quebrada:

No. NOMBRE DE LAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras "Los Jazmines" Tumbaco La Tola

Se adjunta, archivo digital del sector.

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

PC-31-10-2008

Hi AAR RER E-P¥¾AR%AE me--En



DIREdCIÓNMETROPOLITANA r
' DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL

YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

CP LOS JAZMINES
NORTE

9978000
EA BUENA

LAS AC IA

L ARENAL

BARRIO
CARRIZAL

AV. INTEROCEÁNICA

CP. LOS JAZMINES

ARRIO LA
DECD

9976000
512500 514500

ESCALA: 1 15000

NOTA: LADELIMITACIÓNDELAREAES APROXIMADA,PORQUENO SE TIENEEL ARCHIVODIGITALDEESTEASENTAMIENTO.
FUENTE: PLA.NO DE OCUPAClÔN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL MDMQ.
ELABORACION: PECS. USV. DMPT. MDMQ.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Tu m ?ÛÛ9

OFIglQ$ÛÛÛ$$$ -CDZ-AZVT-07
Ref. Trámite: ZT-

Arquitecto.
Ivan Mattinez.
COORDINADORUNIDADSUELO Y VIVIENDA
Presente.

Demis consideraciones:

En atención al oficio N.912 de fecha 13-III-2009 mediante el cuál solicita la implantación
del trazadovial aprobado de la organización barrial LOS JAZMINES.

Al respecto informarnos que el pedido formulado ha sido realizado según indica el
memorando N 1487-CG-GU-2009 de la COORDINACION DE GESTION Y CONTROL-
TUMBACO.

Infimnación que ponernos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente.

E ala.
COORÐINADO E PLANIFICACION
Y DES LONAL,

VHRA
19-VI-200s

.memo 1487CG|ETO68
Adj El exee lente con 11 fojas útiles.+ 1 C D. + 1plano



', DISTRITOMETROPOLITAKO',TRANITENro : IT-ETO68
ADMINISTRACIONIONAL|Fecha dE ÎngfE50:

VALLEDETUMBACO116de Narzode 2009

GOLICITANTE:NARTINEIIVAN

ASUNTS:OF1610S%RIAS©EPENgWBNICIP.

FECHADEENTREBA:24 de Marzode 2009
AREARESPONSABLETliiCRETARIABENERAL

1.- SINESTECOMPRDBANTENOSERAENTRE6ADALA
DOCUSERTACION,O WISIA99EDEBERARETIRAR
ENLAFECHAINDICADA

2.- TODOTRAMITEENESTAADMINISTRACIONES
BRATUITO

(PORFAVORNOPIERDAESTECOMPROBANTE)
I

(COMPRDBANTEPARAELUSUARIO)



MEMORANDO No. 1487-CG-GU-2009

DE: Arq. Germán Rosero I COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL

PARA: Econ. Marco Ayala I COORDINADOR DE DESARROLLO ZONAL

ASUNTO: Actualización de vías en el I.R.M.

FECHA: Tumbaco, 05 de Junio de 2009

En atención al Memorando N° 673-CDZ-AZVT-09, mediante el cual, se requiere la actualización
de los datos viales en la base del Informe de Regulación Metropolitana, de la propiedad
correspondiente a la Organización Barrial Los Jazmines, signada con clave catastral N° 10224-06-
001, me permito informarle que se ha procedido con lo solicitado, para lo cual remito nuevamente
el trámite N° ETO68, a fin de que se comunique sobre los cambios efectuados en el plan vial, tanto
a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, como a los
interesados.

Cabe puntualizar que el catastro gráfico SICMA aun no ha sido actualizado, por lo que se enviará a
la Unidad de Avalúos y Catastros la documentación necesaria para que se proceda con dicha
modificación.

Adjunto sirvase encontrar una impresión preliminar con las modificaciones efectuadas.

Arq. Gärmán Rosero
,

COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

F/AAl
/
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

datos de zonificación

fecha: Lunes 8 de Junio del 2009 (8:39)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 281238 N
Clave Catastral: 10224 06 001 001 000 000
Cédula de identidad: 0702288622
Nombre del GARCIA ARMIJOS SAMUEL
propietario: JUNIOR Y OTROS '

-r,

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Tumbaco
Barrio / Sector: TOLA GRANDE
Datos de terreno *

Área de terreno: 9131,00 m2
Áreade construcción: 119,8 m2
Frente: 71,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI -2

Ancho R
- PASAJE S/N 6.12 A 3.06M DEL EJE 5.0
- CALLE S/N 8.78 A 4.39M DEL EJE 5.0
- CALLE S-N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- CALLE SN 8.15 A 4.075M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:S m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente minimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

6.- Observaciones
- ANCHOS VIALES REFERENCIA ARCHIVO DIGITAL ENVIADO A ESTA ADMINITRACION MUNICIPAL POR LA UNIDAD DE
SUELOY VIVIENDA MEDIANTE OFICIO N° 912 DEL 13-03-2009 Y MEMORANDON° 673-CDA-AZVT-09 DE LA
COORDINACION DE DESARROLLO ZONAL, POR LO QUE SE SOLICITARA EL REPLANTEO VIAL
- PROTECCION DE QUEBRADA: SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADAS Y/O TALUDES DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS56 Y 57 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMEN DEL SUELO,
REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-2008.
- SECTOR TOLA CHICA PARROQUIA DE TUMBACO. SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES
- PARTE DE LA PROPIEDAD SE HALLA EN ZONIFICACION ESPECIAL DE PROMOCION CONCERTADA POR LO QUE

DE PLANIFICACION TERRITORIAL
7.- Notas

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de '
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.



MEMORANDO N. 673-CDZ-AZVT-09

PARA: Arq.Germàn Rosero.
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

DE: Eco.Marco Ayala.
COORDINADOR DE PLANIFICACION Y DESARROLL O EONAL

ASUNTO:En e1texto
FE CHA: 01-VI-2009

En atención al pedido realizado por la COORDINACION UNIDAD SUELO Y
VIVIENDA; mediante la cual solicita se implante el trazado vial aprobado
correspondiente a la Organizaciòn B amal LOS JAZMINES.

Al respecto indicamos que se ha graficado a nivel del archivo vial existente, según
indica la documentación y plano adjunto; es importante ver si està debidamente
catastrado y complementar con la actualización a1IRUQ.

o. Marco Ayala.
COORDINADOR DE PLANIFICACION
Y DESARROLLO NAL.

ENV-VHR

Adjunto 6 fojasú es del trámite + 1 C.D. + 1plmo.
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DIRECCIONMETROPOLIÊNA pH A
DEPLANIFICACIONTERRITßRIAL

- YSERVICIOSPOBLICOS ,

García Molono N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138• Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

ARrairedoobar
1 3 Ø·

ADMINlŠTRADORZONALDETUMBACO
Presente.

REFERENCIA:MEDICIÓNLOTESOB
LOSJAZMINES

Demiconsideración:

Sírvasedisponera quiencorrespondala implantacióndel trazadovialaprobado,en el archivo
digitalcorrespondientea laOrganizaciónBarrial"LosJazmines".

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR
Comité Promejoras "Los1 ,, Tumbaco La TolaJazmines

Se adjuntaarchivodigitalgeoreferenciadoy verificadoporla unidadde Barriosde interésSocial
de la DirecciónMetropolitanade Catastrodel Municipiodel distritoMetropolitanode Quito.

Atentamente,

q. IvánMartínezR.
COORDINADORUNIDADSUELOYVIVIENDA

PC-09-03-2009

'
RECIBIDO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNMgTROPOLIÌANA
DEPLANIFICACIONTERRTTORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto

Juan Fernando Romero
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓN DE
PLANOS DEL CP LOS JAZMINES

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Borde de quebrada;
• Franja de Protección de Quebrada:

No. NOMBRE DE LAORGÀNIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras "Los Jazmines" Tuntbaco La Tola

Se adjunta, archivo digitaLdel sector.

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADORUNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

PC-31-10-2008



DIRE0CIÓNMETROPOLITANA
* DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL

YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138• Fax:25808,13• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

CP LOS JAZMINES
NORTE

9976000

LD LAS lA

ARRIO

AV. INTEROCEÁNICA
LA BLANCA

CP. LOS JAZMINES

ARRIO LA
GRANDE
TUMBACD

TOLA CA

BA OT

9976000
512500 514500

ESCALA: 1 15000

NOTA LADELIMITACtÓNDEL ÂREA ES APROXIMADA, PORQUE NO SE TIENE EL ARCHIVO DIG1TALDEESTEASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTlGACIÓN. DIRECCIÓN METROROLITANA þE PLANIFICAClÔNTERRITORIAL MDMQ.
ELABORACIÓN. PECS. USV. DMPT. MDMQ.

AWAlnÍA METRADMITAMA



0009638

Oficio: 741 -BIS

Arquitecto
Iván Martinez
COORDINADOR DELA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN AŒTROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.

De mi consideración-

En atención a Oficio N° 4349-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10918
del 06/11/2008, mediante el cual, solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barno "LOS JASMINEZ", parroquia
Tumbaco.

Al respecto, sirvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,10/12/2008
REF GULAW 1091&-DMC
REF MEMOILODO N 451-20



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
itO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Distrito a etropoutan Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA OF : 4349-USV 06/11/2008 OFICION°: 741 - BIS USV Dic-08

L- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO : N° LOTES 24

NOMBRE : LOS JASMINEZ AREA TOT: ( CATASTRo): 9.131,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 281238 CLAVE CATASTRAL : 10224-06-001-001

PARROQUIA : TUMBACO ZONAADMINISTRATIVA: TUMBACO

INFORMEMECNICO :

COORDENADAS PLANAS:
Se implantan de acuerdo a Sistemade CoordenadasTM QUITO/DATUM
WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES: La informaciónpresentada es correspondiente con la CartografiaCatastral de
la DMC
Se implantan Borde Superior de Quebradade acuerdo a archivo de Cuencas yBORDES DE QUEBRADA :
Microcuencas de la Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 464-BQ.

Solicitar en la Unidad de Barnos de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro el
archivo digital con la implantación del Borde Superior de Quebrada.
Paa su conocimiento, el area verde del barrio Los Jasminez se encuentro catastradason ja
siguiente clave catastral: 10224-06-018.

4.- NOTAS :

*Este informe no signgica aprobación o legalización alguna .

*La informaci6n complementana del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Esteinforme no representa litulo legalalguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Esteinforme tienevalidez únicamente con)îrma de los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef' 2580-290



2 48

DIRECCIONMETI)0POUANA \ =
..a<*/ .re?

DEPt.ANIFICACIONTERRITORIALI
. gy c./d'. ,4

YSERVICIOSPQg1006 .

Garda l/lcrono N2-51 y Score • Telfs. 2957751 L
2959794- 2281126- 2955138 . rax:2580813• e-mail:

RamkoTobar
ADMitm.'TRAD ONALDETUMBACO
Presente

RErf.RENGLA '
.10 ¿

Caa::casi'imaciõn

Strvase disponer a .
-a o;responda la Laplantaciónde: nazadodal aprobado,en ena .f.vo

digualcorrespondientea in OganizaciónBa 'tos Jarmines".

Ne, ' NDMBREDELBARRIO PARROQUIA ECTOR
. Comit6 Promejoras "Los1 ,, Tumbaco L.a Tota

. . .. ... . ....._... .

_Jammkles

Se ad sta arch.ivodigualge referenciado yverificadopor la unidadde Baroc à :. al
de te : ::'60 Metropokara de CatastrodelMunicipiodeldistúlo Metsof.elitand ,

Atentamente,

q ivin Mart e
COORDINADORUNIDADSUELOYVIVIENDA
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1

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCION2 r

3 JAIME LOZADA ARBOLEDAY BERTHA b

4
N UGUILLAS GALEAS .

5 ,

A FAVOR DE

SEGUNDOD PUCUNA Y SRA
6

7
POR S/. 500.000,oo

8
di 2 copias

clc1
9

f. 15 ciudad de Quito. Capit.al de la repúilica del
10

11
Ecuador hoy dia MARTES VEINTIOCHO DE OCTUBRE de mil

novecientos noventa y siete : ante mi, doctor EDGAR
12

PATRICIO TERAN GRANDA , Notario Qui:ce de este Cantc=.
13

comparecen : por una parte, en calidad de vendedores :
14

JAIME GUALEERTOLOZADA ARLOLEDAY BERTHA NOEMI DQUILLAS
15

0ALEAS , solt.eros, por sus propios derechos ; por otra, en
16

.calidad de compradores LOS CONYUGES SEGUNDODIEGO FUGUNA Y
17

LASTENIA FILOMENA COBA VALDIVIESO ,de estado civil casaòos,
18

por sus propios derechos . Los comparecientes son mayores
19

de edad, ecuatorianob, domiciliados en esta ciudad, capaces
20

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos
21

doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y
??

resultados de esta .escritura pública, a la que proceden
23

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que
24

dice :· SEñOR nOTARIO. : En su registro de escrituras
25

públicas sirvarse incorporar una de COMPRAVENTA DE
26

DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas :

27 ,

PR I MER A . COMPARECIENTES . por una parte, en calidad



de vendedores lie señores : JAIME GUALEERTO LOZADA ARBOLEDA

BERTHA NGE Ò¾bÈLLAS GALEAS , solteros, por sus propios

hos po tra, en calidad de compradores los CONYUGEE

SÉGUÑDO DIÈGO PUCUNA Y LASTENIA FILOMENA COBA VALDIVIEZO
4

casados , por sus propios derechos . Partes «ue en
5

adelante se llamaran VENDEDORES YC 0 MPR A D 0 RES
6

en su orden . SE GUND A . ANTECEDENTES .- al los
7

8
Vendedores son dueños y propietarios de un/fote de- terr±c:

en mayor ezrensión adquirido en / fËa proindiv isa ,

situado en le parro2nia de TUMEAC0 del Cantón quito, de
10

a provincia ae Pichincha , por compraventa a Jose Emilio
11

Perez 5 Tia y Maria Feliza Estrella Perez. , por escritura
12

12.
piblic Sele7Ëciaante el Notario doctor Edgar Terau grangla

el die y .lie de septiembre de inil novecientos noventa y
14

eiete debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad
15

el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
16 t'

siete i bQ Los linderos generales de la propiedad segun el
17

titulo de adquisición son : por el norte, con quebrada en
18

sesenta y dos ,metros ochenta centimetros ; _por el Sur ,

19 /

20
plaza públigi en setenta y un metros setenta nentimetros ;

21
por el Este, propiedad de Lu p/Vega en ciento cuarenta y

dos metros ; por el Oeste, propiedad de Rafael Osorio en
??

ciento cincuenta y cinco metros . Area total : nueve mil
23

novecientos ochenta y ocho metros cuadrados . c) La
24

propiedad en su totalidad esta libre de todo gravamen
25

conzorme consta del certificado del Registro de la
26

Fropiedaa que se anexa , y por declaración jurada de los
27

vendecores - d) Los vendedores han proyectado una
28



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

1
lotización la misma que se la realizará

2
Inismo aus el plano este aprobado y el oficio de

emitido ciebidamente -- TERCER A . COMPRAVENTA3

4
estos antecedentes los vendedores por medio de esta

5
escritura pública por medio de esta escritura pública dan

en venta real y perpetua enajenación en favor de 10s

compradores derechos y acciones en el porcentaje ciel

tres punto cuarenta y ocho por ciento, de la tote.lidad del

predio antes determinado . la venta se la hace con todas

1
porcentaje indicado .-C U A RT A . PRECIO . El precio

acordado es la suma de quinientos mil sucres , dineros que

el comprador paga en su totalidad a loi vendedores quienes

reciben a entera satisfaccion y renuncian a reclamos en el

futuro ; por lo que transfieren en favor de los compradores

el dominio, posesion, uso, goce, disfrute de los derechos :

acciones indicados . Q U I NT A . GASTOS . los gastos de

esta escritura pública son de cuenta de los compradores

el pago a la utilidad en caso de existir es de cuenta de

los vendedores de conformidad'con la Ley . S EX T A .

FUTURA PARTICION . Se deja constancia que para una futura

partición , los derechos y acciones en el porcentaje

indicado , correspondera al lote de terreno signado en el

plano con el NUMERO UN O y el area de TRESCIENTOS

CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS , aproximadamente .
-

SEPT I M A . INSCRIPCION .Los vendedores facultan al

comprador para que inscriba este titulo en el Registro de

la Propiedad Cantonal para los fines legales consiguientes



I

1 .. OCT A V A . LITIS ,. Para el caso de juicio las partes

2 renuncian žuero y domicilio y se sujetan a los jueces

3 competentes de esta ciudad de Quito y al t.ramite ejecutivo

A o verbal sumario . NOV EN A . POSESION . El comprador

5 entra en posesión de los derechos y acciones como señor y

6 dueño a partir de esta fecha . DEC I M A . ACEPTACION .

7
presentes los comparecientes aceptan el total contenido de

8
esta escritura pública por venir en seguridad de sus

intereses y asi haber convenido entre ellos de buena fe .

10
usted señor Notario agregue las demas clausulas de estilc.

Hasca aqui la minuta que queda elevada a escritura pública

12
con 1-odo e2 va2or leg.al ; minuta ±ire:ada por el doctor

Nelson Ruiz . Los comparecientes me presentan sus cédulas
13

de fiÔ tidad . Para la celebración de esta escritura '
14

públic se observargh los preceptos legales del caso y,
16
'

leida aue fue a los,comvarecientes vor mi el Notario en
16

todo su contenido se ratifican y para constancia la firman
17

18
conmigo en unidad de acto, de todo lo que DOY FE.

20

22

23

24

27
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CUATO V4333 V3422
/C SEGUNDODIEGO PUCUNA "

170194420-7 -----

LASTENIA FILl ENA COBA VALDI EZO RI ARIA
.

QLDQMESECO
.

ROSÈNDO COBA27 DE JULIO l )946
«"lŠLDA VALOIVIEZOSAN

1
6CHlt

2
ZO QUITO 25 CTUBRE1985

RIOBARBA CHIM AZO 1946 5 OCTUBRE19_95

046923

hatJULICA DEL. ECUADOR
DikitccibN GéNr.tìAL DE BLúls1HO CIVit,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
r

CERTIFICADO No. : C5048056.001 ------

'

FECHA DE INGRESO : 07-10-1997 · "ECU

FECHA DE ENTREGA : 10-10-1997

CERTIFICADOR : JFG

CERTIFICAClON

97-po-12759-15626 E1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este

cantón, en legal forma certifica: que revisados los Indices :::e

gravámenes, desde el aîlo de mil novecientos ochenta, hasta el veinte

y tras ds. se t.ismbre de r.-il novecient::,s nosenta y sie:WCg:ai a n.;

los gravämenes lipotecarios, embargos y próhibiciotes de ënajenar,

c r

ec n ..do oterre i ado, pa uia Tur a R2d stt-

EERTHA NOEMI UGUI .LÄS GALEAS/'por compra a los cányuges JOSE EM LID

PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ, casados, según escritura

otoroada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario doctor Edgar Terán,inscrita el treinta de

septiembre de mil novecientos noventa y. siete; estos por

prescripción estraordinaria de dominio , según Sentencia dictada por

el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil

novecientos noventa y dos, protocolizada el tres de septiembre del

mismo año, ante el notario doctor Roberto Arregui, inscrita el diez

de septiembre de mil novecientos noventa y dos;,4or estos datos no se

encuentra ningún gravamen pot'ecario, emb go ni prohibición de

enajenar - Guito, siete d octub e de il novecientos noventa y

siete. Las ocho a.m./ - L R:.G.
'

.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA QU:T:,11/1097

FormularioNo.: Por S/. 5.6
. Notaria No.: N mero del Municipio: 639122

N mbre del comprador / A favor de:

Nomb el.ve dedor I O otorga:

Concepto: CWWBTA

Base imponible:

Observaciones:

Provincia:
eraut

Cant6n:

Parroquia: '

I

RECAUDACIONH. J DgFENSA NACIONAL

t.n PSALvo,Pkmo
o

ORIGINAL

«

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

RESI STRO Qulia,11/10/97

Formulario No.: ËÔ Por SI. i.¾

_Notaria No.: Û Número del Municipio: DËËÊ$

Nombre del comprador / A favor de: FUCUMMOCHOSEGUliBOi SB.

Nombre del vendedor I Que otorga: LÛÎAÑAAËÛLË0A,lA ÛIÊÛ

Concepto: (WË-

Base imponible:

Observaciones: Ë(Ñ2)Ë
Provincia: Cant6n:

Parroquia: .

LO Rec 6

RECAUDAOION H. JUNTA DEþEFENSA NACIONAL

l. PSALVADOI,PROM0



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

A1091 i R9R-97 COMPROMNTF DF COBRD 4 /
CODIGO NOMBRE

01701 94A4 PlllilNA MORACHO SFRUNDO Y SRA
DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO LMPONIBLE EMISION .-

1.9 31/10/97 $43

1.997 ****12.000 0 ********** ********** * †12.000

RANSACCION PAGINA DE vENTANa_A BANCO CUENTA SUB TOTAL

61205 .
. 1 03 *******12.000

PAGO TOTAL

COMP VTA DD AA 3.48'/. OTS LOZAD
A ARBOLEDA JAI.ME Y OTRO SOB S/ RESPONSABLE

500.000 PREDIO.281238 JEREZ WILSON

N 2° 690. O DIRECTOR GENE C-FINANCIERO

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
plRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610911899-95 COMPROBANTE DE COBRO 04/11/97
CODIGO NOMBRE

00001701009464 PUCUNA MOROCHO SEGUNDO Y SRA
DIRECCION

1.997 **** 3.000 12 ********** ********** ** ***3.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

61205 2 03 DEL PICH NCHA 53027694 *******3.000
CHO . 246666 PAGo ToTAL

COMP VTA DD AA 3.48/. OTG LOZAD . *******15.000 ******15.000
A ARBOLEDA JAIME Y DTRO SOB S/ RESPONSABLE

500.000 PREDIO 281238 JEREZ WILSON

No. 2948370 DIRECTOR G NANCIERO y
CONTR N



MUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPQgTANO DE QUITO
DIRECCION GENÉAÄL FINANClËÀA FECHA DE PAGO

610911904-97 COMPROBANTE DE COBRO 04/11/97
CODIGO NOMBRE

00000500611512 LOZADA ARBOLEDA ,3AIME Y OTRO
DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMl$lON

1.9 ' 31/10/97 . 0023043

1.997 . ****56.000 13 ********** ********** *****56.000

TRÁNSACCI PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

61198 c 1 03 DEL PICHINCHA 53027694 *******56.000
CHO . 246666 PAGO TOTAL

COMP VTA DD AA 3.48°/. FAV PUCUN *******56.000 *******56..000 9

A MORDCHO SEGUNDO Y SRA SOB S/ RESPONSABLE

500.000 PREDIO 281238 ,TEREZ WILSON

No. 2948364 DIRECTO Ë M ANCIERO y
CONTRIBUYENTE



. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO '

Número: 0619 42 P°r 67

Notaría: e Número del Municipio:

A favor de: ersuNDo Puculu

Que otorga: Jans Lozana

Concepto: DER. Y acc.

Baseimponible. soo.coo,co Rebajas%:.
go Recargos%: o

Observaciones: Ic

Provincia: FIcMINCHA \ Cantón: so

Parroquia: OYINC

Recaudaciones H.C.C.P. IMP.IGM.

H. CONSEJO PROVINCIAL ÐE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Quito,Noviembre 10 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: Û6Ï $Û2 Por S/. s,.soo

_ co

Notaría: o Númerodel Municipio: 2945370

A favor de: seauNoo Pucum

Que otorga: JAIVE LOLADA

Concepto: VENE

O

see apcon

ne

o Reba R

Provincia: EICHINCE CantOn UI

Parroquia:

Regletro

Recaudaciones H.C.0.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro.. 60449
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AI...CABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA - r 11/10/97
NOMBRE : SEGUNDO PUCUNA
QUE OTORGA:: JAIME LOZADA

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/.. 500.,000.00 Sucres..

Por valor de contrato de CV Reba.:ia:: 40%
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ant.e el notario:: 5

De conformidad con el Art. iro.. Letra g) del Decreto le:·
gi:-slativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 91.ro., de noviembre del mismo a,o con··
signo la suma de: 3,000.,00 Sucres

TRES MIL CON 00/100 **********************.**
TOTAI... A PAGAR: 3,000.00 Sucres

Efectivo: 3,000..00
Cheque Nro., i

Ban co:

*********************3cNg ***************'4.********

REGISTRO DE PAGO

60449 3,000,.00 971110 44 31559 SEGUNDO PUCUNA



297

Se otorgó , ante mi y en fe de

ello c nfiero esta PRIMERA / COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mis os lugar y fecha de su

otorgamiento .

Con -esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs.)A N'

del REGISTRO DE PROPIEDAD

CRDINARIA.- Tomo MG

Quito a de eL



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO
¯3= DIRECCION GENERAL FINANCIERA

Tamsa:M CI D DOMERO

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el tráxrgte que se dio a la escritura. de ..........

Cmey tom OR 14 2
ou arga .. .. .. .. ..

a favor de ... .$..... ...

Ti o Area
3d-

Cuantía ...4.i. .............................................. Alícuota: .. ...... ................

Prego N? .... . . ..Ê.........................................
Porcentaje: ...... ................

VALOR L ABUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOE EXONERADOS

UTILIDAD sl. ........3.4. . .
.............. Art. ....................... ..........

ALCABALAS s/. ............... ..................... Art, ..................................

REGISTRO s/....................................... Art...................................

13tarbenta

Bat de

JEFE NSFE IQ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNoem> CERTIFICADO No.: C30673679002

FECHA DE INGREso: 20/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:14/11/1997-PO-15196f-18466i-48268r
Tarjetas:;T00000129320:
Matriculas::0 :
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto cuarenta y ocho por ciento Encados en el Lote
de terreno situado en parroquiaTUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO DIEGO PUCUNA (Morocho) y LASTENIA FILOMENA COBA
VALDIVIESO.
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemi Aquillas
Galeas, según consta de la escritura celebrada el veinte y ocho de Octubre de mil novecientos
noventa y siete ante el Notario doctor Edgar Terán inscrita el catorce de Noviembre de mil
novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores adquirido por compra a los cónyuges
José Emiliano Pérez Soria y María Feliza Estrella el diez y seis de Septiembre de mil
novecientos noventa y siete ante el Notario doctor Edgar Terán inscrita el treinta de
Septiembre de mil novecientos noventa y siete. CON FECHA TRECE DE MARZO DEL
DOS MIL OCHO, a las NUEVE horas y CUARENTA Y TRES minutos. se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Séptimo (7) del Distrito Metropolitano
de Quito.Doctor Luis Vargas Hinostroza, el once de Marzo del año dos mil ocho, (11-03-
2003) euya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
SEGUNDO DIEGO PUCUNA MOROCHO, en favor de sus hijos: HIPATIA CECIBEL,
JOSE ESTUARDO, EDWIN MARCELO y LUCIA DEL PILAR PUCUNA COBA, dejando
constancia de que como cónyuge sobreviviente quedó la señora: LASTENIA FILOMENA
COBA VALDIVIEZO.- Dejando a salvo el derechode terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20
D MAYO DEL 2008 ocho a.m.

s nsable: EDGAR LEON i s '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADQ30DIAS



622343

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

EN FAVOR DE LOS HEREDEROS DE

SR. SEGUNDO DIEGO PUCUNA MOROCHO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, marzo 11 del 2.008

mg

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA



flEGISIROOELAPROPIEDA01]Ulf0

EE-0021795

R.P.Q

ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

EN FAVOR DE LOS HEREDEROS DE

SR. SEGUNDO DIEGO PUCUNA MOROCHO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, marzo 11 del 2.008

mg



POSESlON EFECTIVA
Marzo 11 del 2.008
DI 2 Copias MG • Z

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON:

Nosotras, Lastenia Filomena Coba Valdiviezo y Lucía del Pilar
Pucuna Coba, mayores de edad, domiciliadas en este cantón Quito, por
derecho propio y estipulando en favor de nuestros hijos y hermanos, en
su orden, Hipatia Cecibel, José Estuardo y Edwin Marcelo Pucuna Coba,
ante usted comedidamente comparecemos con la siguiente petición:

De la documentación que acompañamos, vendrá en su
conocimiento que en la parroquia Cotocollao de esta ciudad de Quito, con
fecha 16 de agosto del 2.003 falleció el Sr. Segundo Diego Pucuna
Morocho; y, a su fallecimiento quedaron como su únicos herederos sus
hijos Hipatia Cecibel, José Estuardo,

_

Edwin Marcelo y Lucia del Pilar
Pucuna Coba. Se deja constancia de que en la partida de matrimonio y en
la de defunción, a la cónyuge se le ha hecho constar con el nombre de
"Lasteña", siendo lo correcto Lastenia, tratándose, en todo caso, de la
misma persona.

Sírvase receptar nuestro testimonio propio al tenor del
interrogatoriosiguiente:

I.- Declare la compareciente si al fallecimiento del Sr. Segundo
Diego Pucuna Morocho, han quedado como heredero sus hijos
mencionados.- II. El fundamento de su declaración.

Con estos antecedentes y amparadas en lo dispuesto en el
Numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la Ley Notarial, reformado,
solicitamos conceda la posesión efectiva de los bienes dejados por el Sr.
Segundo Diego Pucuna Morocho, en favor de sus hijos prenombrados,
dejando constancia de que como cónyuge sobreviviente quedó la Sra.
Lastenia Filomena Coba Valdiviezo.

Se servirá levantar el Acta correspondiente a fin de que una copia
certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.

D JuAabnCofdreTorres

Allatr. No. 5816 CAP



coPIA INTEGRA NACI. MATRI. DEFU.

REPUBLIC DE,L ECUAD R
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA LON Y CEDULACION

1NScal CIONDE DEFUNÈ10N Torno ...... . ........ Pág. ,.1.5........ Acto .1.9.

En . . . ... . . . .. . . .. .I. ..........., p ovincia de .......... . .U.I..9 ....... hoy di¤ ..9.I.S.I.9.2.9......... de
.99.9.I.Ÿ.........deldos mil ......).6 ...7.86. .... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e'xtien-

de la presente acta de inser pciön"tÍela defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..... . . . . . ... . . .9...0.9. .

.0...$.0 g
MASCULINO

........ .. E tudo Civid ............ .. 9..60.0.9.97..........Edad ...... ....1E.I:E.N.IA..Y...UN...................,a os.
/ JOAQUIN PUCUNANOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: ...,..............t........X........ ....... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE .................... . .........¶.9.9. .9.4.0.9.9.9.9.9...... .................. Lugar del fallecimiento: .Ç.QI.9,Ç.9.LM\p.....
.I.I.0.

..................... Fec a: .................Q:TK.C.J.5.6L5............. de .9... . .. .................AGOSTO...

del dos mil ..
.......................... .I.6Ë..R....El cányuge sobreviviente se llama ....... 9.6.9.IË.9.0..9.W.6.. ..... ......... . ..

...... Causa de la muerteË.9.$.. . . .$.. .6.9.6. 9.GŸ.6.9.9.IP.N.99.9.XNTO. 8.JLOI

Solicitö esta inscripción:/....B.IS.B.S.B.O..I.0.B.BEß......
................. ...... . .. ...................... ..................... con Cádul

de Identidad N°:7...O.9.1..5.5.3.2.3.-.1

....... domiciliad..Den ........ ........Q.U.I.TO. ........

OBSERVACIONES:
) / /

..9.E . p_L.IT.S.Al].M.I)J.I.S.Q...T.S.SNS.I.T.(ll. UFJEB.D..DE..C...I.EAL.LECIDO-.-0701-0094·6- 4. SIN ENMENÒkBTl'RASutit

FIRMAS :

REPUB OR 4
DIItECCIÓN GISTRO CIVII

IpENTIFI X CIÓN
JEFATURAPR PICHINCHA

egiskoCivil

e om,O
5 Mi t UPIAORORt01NKLLÜÈA N

M.t.AGEíTURPROVINCIALYOUELO
NFiggiOgACU£20g4LARTICULO
N 06 U LEYDEREGISTROCML

.(EATiFIC9



DIRE CO E R$gDE E IgaO IVI
IDgNTI‡ CA IpN ggCEO LACI N

COPIA IN EGRA ACI. MATRI. DEFU

' i

0002 REPUBLICA DEL ECUAD.0R
DIRFCCION GENERAL DE REGISTRO 01VIL, IDENTIËICÀCION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO Tomo ... ............. Pág. ...#.6....... Acta ... .f. .. ..

En .......G.uam.ote.5. . . . .. . . ...... provincia de .... i.Ulh9.3'.M.9......T........ hoy día .9.ië.9.9..........................de

.......N.9X.i?.9.).T.9.................... de mil novecientos ...4.?RP.N.S..¥...9..$.1.9........., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende lg presente actg del matrimonio de :
SEGUNDODIEG0 PUGUNAMCROCHO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...................................... ....x........................................ nacido en .....

Alausi 12 Junio 32 ecuatori an o
............................., el ...... de ................................../de 19...., de nacionalidad ......................... .........., de

profesión .....lA9.9.4.0.i..9.9.....
.............., con Cédula N° l.Î.59.1.9.9.Ÿ.4.

..., domiciliado en .. esta lugar....................., de
soltero h d Joaquin Pucuna Roxarioestado gaterior .................................4 ijo e ......... ...... .....,.............................s.............................. y de .............

...9.ŸF.°2N...............................................................NOMBRES.Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . . . . .

..JPILO.

MENA COBA VALLIVIEZO .

Sant Juan
......................].................................................................. nacida en ......................................, el 2.7.... de . Julio.
......................... ... de 1946., de nacionalidad ...enun1RT.ia.m............ ....Í.,.deprofesión ...RM .9.T.i.À.......................con

Cádula N° ..l.7.-.0.19.4.4.
.........., domiciliada en .a ste.lugac.......... .........., de estaa'o aterior....9.9.1.1.*ER.................

Rosendo Coba fallecido de Gricelda Valdiviezo fallecidahijade...............................>...........................................) ...............................................f..............................

Guamote 5 d.e Noviembre de 1.967LUGAR DEL MATRIMONIO:................................................ FECHA:........................................................................

En este matrimonio legitimaron g su... hijo.. comun..... llgad..o..José....Estu.ardo -Pucuna..Caba . . ..........

OBSERVACIONES:
IEPUBLICADE1 LE EPUBUSDE on ara la eleb ción del matrimonio O re--

n rización espects.va 1 8 ovin-

rao crv

UF

PIGM



REPUBLEA DEL ECU IþOR '
so,

DIRECC?ON GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDFhlTIFICACION Y CÉDULACION pr

JEFATURA PROVINCIAL DE¯:¡ P CHINCHA --

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el reaisco de Aadmientos de W Drovind de: ******** ************* /
/ *******«-***** ú*****************k********¾ del Cantó n: GÚI TO************* '

férrespondiente a , torÃo , página , acta / , ccinsta
Ig inscripción de 1968 20- 164 15447

PUCUNA COBA HIPATIA CECIBEL
naddo en ------------------tantón-'---------7------- -

provincia de, SON BLAS , QUITO* *** ***Rägy
PICHINCHA* ****; el TRiiBj( ** &#* d& NOVIËMBRE de ttIL

naciblfi§iiag;EÑT05 SESENTAIOCHO ** ; y deA SEGUNDO DIEGO PUCUNA
nacionalidad ECUATORIANA******* LASTENA FILOMENA COBA

ECUATORIANA******* /
smo .

LAc /

GUITO 25 de FG 2008.
Cé ula:

Especie

V171 +11

00191

JEFE PROVINCIAL D: RE TRO CivlL



REPUBIACA DEL ECUADOR -

SD
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO ClVIL, lQENTlFICACION Y CEDULAClON

'

JEFATURA'PROVINCIAL DE: P I CH I NCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro d'e naapnientos de la provincial dí ******************

****************************************** "
de Cantósn: BUAMOTE*******

Wrrespondiente a , tomo , página acta , consta \
Ia inscripción de 1965 2-1

. 288 602
-; - PUCUNA COBA JOSE ESTUARDO /

nacido en '
-----------------·carrtórr -----------------o

pirovincié dé, GÚAMOTE ** GUAMOTE**********M
CHIMBORA2O*****; el VEttgf IUþlde * de NOVIEMBRE de ,MIL

naci6lätV Sct;ENTOS. SE,SENTAICINCO * ; y deO
,

SEGUNDO DIEGO PUCLINA
nacio a dàd ECUATONIANA******* 'LASTENIA QOBA

lËCUATORIANA'****.MR
eisTao .

DULA •

UITD***************/ B R * --- OOËÞ.
Cédula:

170875384- Seri :

Especie Valorada N°.

JEFE PROVINCIAL'DE RE ISTROCIVIL



l \ /

REFUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTKO GWL, IDENTlFIC CION Y CEDULACION ng a

' JEFATURA PROVINCIAL DE: P HINCHA

CERTIFICO: Que en'el reyhtro de nacimientos de la provincia de: **********************
- n**************.************************** del Cantón: QUI TO*************
fŠ:respondiente a - romo ;página , ,

facta ') ,
. consta

la inscripción de 1977 4-8 '
136 2271

PUCUNA COBW EDiÃIN MARCELO
nacido em ~~" --¯·-~¯¯¯¯-¯¯¯---catón--- --' -- ---

pËovincinfle,
.

ALFARO QU ITO* ***NN* -
PICHINCHA******; el YERgISpl@ de OCTUBRE * de MIL.

nacibi ÆggENTOS SETENTAISIETE * ;ydeO ,SEGUNDO DIEGO PUCUNA
nacio'n lidad CUATORIANA******* LÀSTENIA FILOÑENA COBA

ECU ATOR I ANA*******

-- del .---.

'

GU 0* ****¾******* 25 de FEBRER 2008 .

Cédula:
.. mAcio

171331950-5 Serie: A

Especie Valorada N°: 00191986& 19198634

JEFE PROVINOAb T ' L



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Cl L, IDENTIFigACIClN Y CEDULACION

FAT R_AlgORNPAL DE F CHINCH

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************
-

****4************************************* del Cantón: QUITO*********
fŠrrespondiente a , torno , página / , acta , consta
la inscripción de 1981 ,

10- 7 « 301 3903
PUCUNA COBA LUCIA DEL PILAR

nacido en ------------- --Teantón---,-r--------------

provigt;iide, AL FARO QU I TO*** ******

RICHINCHA******; el VEgTIT g de AGOST,0 ** de
nacibl¾U Gd,ENTOS 0CHENTA ******* ; y deA SEGU DO I>IEGO PUCUNA
nacionalidad ECUATORIANA******* b STENIA FILOMENA COBA

ECU ATOP I ANA*******

QUITO ********* 25 de FEBRE 08.
Cédula:

171549677-2 ' Serie: A

Especie Va oradai N : 001919 e25 O1986

JEFE PROVINCIAL ~EF IST L
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L PUClJN COBALUDÏADEL.PR
D/ALFARD

D 08 CIDEDMIA 12019¾42
GRICELDAÀLOLVlEZO COMRALUMEZOSASIENI FILOMENA
REtifiT sotoeisoo ééTMŒUnicama2s u
LUGARYFECHADEEXPEO 10G f(DE.NACIMIENTO -

30/082201£ 2L JULIO

184824 5 G

FIRMADEL ULAD

- ECUADOR
RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION
ONSULTAPÖPULAR NÅCIO L

15 DE ABRIL DE 2007

025-0014 1701944207
NpMERO CEDULA

«COB'A VALDIVIEZO LASTENIA FILOMENA

PICHINCNA ' QUITO
PROVINCIA ÇANTON ,

TUMBACO / A

PARROQUlA

y ences ra



1
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR EL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO DIEGO PUCUNA
MOROCHO

En la ciudad de Quito, Capital de la República
del Ecuador, dia once de marzo del año dos mil '

ocho, ante mí doctor Luis Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del Cantón, que intervengo
debidamente facultado por el numeral décimo
segundo del Articulo dieciocho, reformado, de
la Ley Notarial, comparecen Lastenia Filomena
Coba Valdiviezo y Lucia del Pilar Pucuna Coba,
mayores de edad, domiciliadas en este cantón
Quito, por derecho propio y estipulando en
favor de sus hijos y hermanos, respectivamente,
Hipatia Cecibel, José Estuardo y Edwin Marcelo
Pucuna Coba a quienes les instruyo debidamente
sobre las consecuencias y gravedad del
juramento, así como sobre su responsabilidad
penal en caso de perjurio y les advierto sobre
la obligación que tienen de declarar la verdad
con exactitud y claridad.- Las comparecientes,
leido que les fue el cuestionario presentado,
interrogadas,que fueron, con el juramento que
tienen prestado, declaran: I.- Que al
fallecimiento del señor Segundo Diego Pucuna
Morocho., el dieciseis de agosto del dos mil
tres, quedaron como únicos herederos sus hijos
Hipatia Cecibel, José Estuardo, Edwin Marcelo

y Lucia del Pilar Pucuna Coba, que no conocen
que a más de ellos el causante haya tenido
otros hijos que pudieren tener derecho en su
sucesión.- II.- La declaración la formulan por
cuanto siempre vivieron en contacto con el
causante y saben que lo que declaran
corresponde a. la verdad.- Y, habiéndome sido
presentado los s.iguientes documentos:- UNO.-

Petición formulada por las comparecientes con
el patrocinio profesional del doctor Juan
Cofre Torres, Abogado con Matricula número
cinco mil ochocientos dieciseis del Colegio de
Pichincha.- DOS.- Partida de defunción del
causante.- TRES.- Partida de nacimiento de los
herederos.- CUATRO.- Partida de matrimoni lydNO
causante con la señora Lastenia Filom - 0
Valdiviezo.



Habiéndose seguido el trámite establecido en la
ley, en uso de la facultad legal de la que me
hallo investido y. considerando que se hallan
plenamente probados los fundamentos de la
petición, concedo, proindiviso, la posesión
efectiva de los bienes dejados por el causante,
señor Seguhdo Diego Pucuna Morocho, en favor de
sus hijos Hipatia Cecibel-," José Estuardo,'
Edwin Marceld' y Lucia del Pila-r-'Pucuna Coba,
dejando constancia de que como cónyuge
sobreviviente quedó la señora Lastenia Filomena
Coba Valdiviezo, sin perjuicio del derecho de
terceros, debiendo tomarse nota de este
particular en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.-

.

Lastenia Filo oba Valdivie

Lucîa del Pilar Pucuna

Da uis Vargas Hino 't za
Not ' o_ Séptimo- Q" t~~





ENGAROADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 17835

Jueves, 13/03/2008, 09:43:43 AM

Causante (s) "y p BMWWEW' ENCARGADO
Señor: SEGUNDO DIEGO PUCUNA MOROCHO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: HIPATIA CECIBEL, JOSE ESTUARDO, EDWIN MARCELO y LUCIA DEL PILAR PUCUNA
COBA, dejando constancia de que como cónyuge sobreviviente quedó la señora: LATENIA FILOMENA
COBA VALDIVIEZO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLO PALLO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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NOTARIA QUINT
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

opia

De la Escritura de:.._.comay_syn..NE.psme+RT..A.acusa...

Otorgada por: .JAE_L9429..M91sDA.I.4¾¾..n...NERM

A favor de: assus E.cacuuso T. Y BRA.

El: 5 de Enero de 1998

Parroquia:

Cuantia: op.poo oo

Quito,a Enero de 1998

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 •526-678 • Fax: 552-021



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
)TARIA
UINTA

1

9 elei

12 noveciento= novent v ochn - eso, egygg

13 PATRICTO TERAN GRANDA .
Ps.ofarin noi em r -se

14 comaarecen : nor un n rfs. =n c=lid ma=M.,--

15 JAIME GUALBERTO LOZADA ARBol FDA Y RFRTH Nn y Hany oc

16 GALEAS , solteros. oor sus oromio= B=r ch = mme .,÷r= ,

17 calidad de comoradores I....OS NVilAFR ,17911 RV TO CûrH IRO

18 TUGUERRES Y MARIA MAGDALENA TUGUERRFR .8 +=d r .41

19 casados.cor sus procios derechos .
Lo=, emon=r ci o

20 mayores de edad. ecuatorianos. domiciliados en fa r ud d.

21 capaces cara contratar y coder oblicarse, a ani n = de

pp conocerlos day fe; bien instruidos oor mi el Not,arin on el

23 objeto y resultados de esta escritura cública. a la at,T

24 proceden libre y voluntariamente de conformidad con le

25 minuta qu.e dice : SEROR nOTARIO ..: En su recistro de

76 escrituras públicas sirvarse incorporar una. de COMPRAVENTA

27 DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes clausulas

?A :PR I MER A . COMPARE or e, en C



1 de vendedores los señor== : JAIMF AHAIRERTO In?AnA ARaniPDû

2 Y BERTHA NOEMI IJOUILLAS GALEAS , s.olteros, onr sn= nranin=

3 derechos : oor otra, en calidad de comorador== *1,« E:nNVilmFP

4 JESUS ERNESTO CACUANGO | MARIA MAGDALENA TUGUERRES casados

5 . oor sus oracios derechos . Partes cue en adelante

6 se. 11amaran VENDEDORES Y COMPR A DORES

7 en su orden . S EGUN D A . ANTECEDENTES .- a) los

8 Vendedores son dueños y orooietarios de un late de terreno

g en mayor extensión adauirido en forma proindiv isa .

10 situado en la carroquia de TUMBACO , del Cantón guito, de

11 la provincia de Pichincha , por compraventa a Jose Emilio
i

12 Perez Soria y Maria Feliza Estrella Perez , por escritu.ra

13 pdblica celebrada ante el Notario doctor Edgar Teran granda

14 el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y
I

15 siete , debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad

16 el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y

17 siete ;Antes se vendió un porcentaje de derechos y acciones

18 equivalentes al tres punto cu.arenta y ocho por ciento es

19 decir trescientos cuarenta y ocho metros cuadrados, del

20 total a.dquirido. b) Los linderos generales de la propiedad

21 segun el titulo de adquisición son : por el norte, con

22 quebrada en sesenta y dos metros ochenta centimetros ; por

el Sur , plaza pública en setenta y un metros setenta

24 centimetros ; por el Este, propiedad de Luis Vega en ciento

25 cuarenta y dos metros ; por el Oeste, propiedad de Rafael

26 Osorio en ciento cincuenta y cinco metros . Area total :

27 nueve mil novecientos ochenta y ocho metros cuadrados . c)

Inmueble libre de gravamenes , aclarandose que la



DR. EDGAR PATRICIO TERAÑG

lotización la-misma que se la realizará en el momento

2
mismo que el plano-este a bado y el oficio del ffunicipio

emitidodebidamente .-ÉER·CERA
. COMPRAVENTA .PREVIOS

3
estos ..antecedentes.y;1os vendedores por medio de' esta

4
escritura pública por medio de esta escritura pública aan

5
en venta real y perpetua enadenación en favor de lOs

6 ----

compradores derechos-y acciones-en el porcenta3e del
7

"

DOS PUNTO SETENTA Y NUEVE. Por ciento, de la totalidad del
8

predio antes determinado . la venta se la hace con todas
sua entradas, salidas,,usos,-costumbres, servidumbres en el

10

11
porcentade indicado .-C U A UR T A . PRECIO . El precio

acordado es La suma de quinientos mil sucres , dineros que
12

el ,comprador paga.en su totalidad a los vendedores quienes

reciben .a entera satisfaccion y renuncima a reclamos en el
14

futuro ; por lo que transfieren en favor de los compradores

el dominio, posesion, uso, goce, disfrute de los derechos y
16

acciones indicados . O U I NT A . GASTOS . los gastos Ide

17
esta escritura pública son de cuenta de los compradores

18
el pago a la utilidad en caso de existir es de cuenta de

19
los vendedores de conformidad con la Ley . 5 EX T A .

20
BUTURA PAkfiClON . Se deda constancia que para una futura

partición , los derechos y acciones en el porcentade

indicado , correspondera al lote de terreno signado en el

plano con el NUMEROVEINTE y el area de DOSCIENTOS'
24 .

SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, aproximadamente
.

-

25
UEPT I M A . INSURIPCION .Los vendedores facultant al
rompfador_para que inscriba este titulo en el Registro de

27 la Propiedad Cantonal para los žines legales consiguientes



1
..OCT -A V.A . LITIS ,. Pmea el caso de Juicio las partes

2
renuncian .fuero y domicilio y se uudetan a los Jueces

3
·comPetentes; a de -esta ciudad de Quitio y al tramite ejecutivo

o.verbal sumario ... .NOV ·EN A POSESIOW . El comprador
4

5
entra enyposesión de los dereáhos y acciones como señor y

dueño a partir de esta fecha .

-DE C.I M A . ACEPTACION .

6
presentes los comparecientes aceptan el total contenido de

7
esta,.escritura, pública por :venir en seguridad de sus

intereses y asi haber convenido entre-ellos de buena fe .

9
usted señor..Notario agregue las demas clausulas de estilo.

10 _.

Hasta aqui la minuta que quedatelevada a escritura pública
11 _..

con todo el _valor legal ; minuta firmada por el doctor
12

Nelson Ruiz . .Los comparecientes me , presentan sus cédulas
13

de ide tidad . Para la celebración de esta escritura
1.4

pública se observaron -los-preceptos legales del caso y,
in

leida.cge fue a los comparecientes por mi el Notario en
16

todo su .contenido se ratifican y para constancia la firman
17

conmigo pn unidad de..acto, de todo 10 que DOY FE. Enmendado
18

19 Z.- CÀCÙANGO.- Lotestado no corre Vale.-

V.
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANOD UT
DIRECCIONGENERAL

FlhANÙÌ¯
1.998

10944881 COMPROBANTE DE COBRO 9/01
NOMBRE

01001900338 CACUANGO TUGUERRES JESUS Y SRA
DIRE CCl CN

EMISJON

28/01/98 29192

ALCABALAS *******20.000
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

SACCION PAGINA DE ËNW;U.4 BANCO CUENTA . 4 0 Sc.3 TOTA.

7599 1 04 *******25.000
0 -- ·

... O 1 PAGO l OTAL

P VTA DD AA 2.79% OTG LOZAD
RBOLEDA JAIME Y SRA SOS S/5 ,.

- . - soo sar _E
000 PREDIO 281238 VACA MARTHA

3120824
DIRECT R GENER .. FlNA ER

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO

11
494988

C

EC ON GE RALEFINANCIERA FË H9A/

1 8
NOMBRE

1001900338 CACUANGO TUGUERRES JESUS Y SRA
DIRECCION

EMISION

28/01/98 0029192

MWim¾ W MS MtSWWW
REGISTRO ********5.000
SERVICIDS ADMI ISTR. ********5.000

ACCION PAGINA DE VBúiANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
599 2 04 DEL PICl·†,I CHA - 53027694 *******10.000

pHW . 714458 PAGOTOTAL
VTA DD AA 2.79% OTG LOZAD bú 35 000 *******35.000

BOLEDA JAIME Y SRA SOB S/B RESPONSABLE
)OO PREDIO 281238

$¯
\ VACA MARTHA

1 8
CONTRIBUYENTE

ER



n. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

PARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Febrero 2 9

ero: O| 004 i Por S/.

ría: 0 Número del Municipio:

or de: JESUS CACUANGO

otorga: JAIMELOZADA

epto: VENTA

imponible 500.000,00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

ervaciones: RC

incia: PICHINCHA tón: QUITO
. I oyO cq

oquia:

Recaudaciones H.C.C.P

H. CONSEJO PROVINC DE PICHINCHA
REGIS

PARTAMENTODE TESORERIA ' Quito, Febrero 26 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

ero: U Í 60 0 4 or S/. 3,700.00

ria: 0 Número del unicipio: 3120825

vor de: JESUS CACUANGO

otorga: AIME LOZADA

cepto: VENTA

imponible 500,000.0 Rebajas%: 0 Recargos%: 0

rvaciones:

incia: PICEINCEA VANC '
1: QUITO

quia:

Registro
76604

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACION.AL
ALC Ai ALA hite, 02/26/98

332180 3.00
Formulario No.: Por S/.

5 610944881
Notaría No.: Número del Municipio:

CACUAMBOI JESUSYSRA
Nombre del comprador / A favor de:

LOIADAARBOLElAJAINE
Nombre del vendedor / Que otorga:

.4

COMPRAVENTA O
Concepto:

500.000 E
Base imponible: .g

01(81) 02(32) 01(N)
Observaciones:

F
PIQ11NCHA GUITO c

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIOÑ¾.JUNT. DE DESENSA NACIONAL

ORIGINA

H. JUNTA DE DEFENS NACIONAL
REBl 5,T-Iki tuite, 02/26/98

332181 1.000
Formulario No.. Por S/.

610944886
otaría No.: Número del Municipio:

CAtilANSOI JESUSYSRA
Nombre del comprador / A favor de;

Nombre del vendedor / Que otorga:
LGZABAARBOLEIAJAINE

COMPRA-VENTA
Concepto:

500.000
Base imponible:

01(31) 01(12) 0100
Observaciones:

PICHINCHA GUITO
Provincia: C ntón:

Parroquia:

RËCAUDACION TA D EFENS ACIONAL
PSalvador,PRosero



GERENCIA COMERCIAL
IMPUESTO DEL 1.' ADICIONAL DEL.

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE '

i FECHA : 2/27/98
- NOMBRE :: CACUANGO TUGUERRES JESUS

i QUE CTORGA: LO2'ADA JAIME

En conc:etrto del impuesto sobre la Base Im;:::onil::le de
S/.. 500.,000..00 Sucres,.

Por valor de contrato de CV Rel::.aja: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

An te el notario: 5

De conformidad con el Art.. Iro.. Letra g ) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" hk:t..51 de 1ro,. de noviem!:::re del mismo a'o con-

siano la suma de:: 5,,000,,00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 *********:*:************:‡:

TOTAi... A PAGARy, 5,,000..00 Sucres

IINA
Efect ivca: 5.000 -00

Checue Nro..::
Ban co:

***:‡:$:**:*******::*:*:*:*:*:***** **A::*:*:*:***S:***:*:***:$:*McK***

REGISTRO DE PAGO

68550 5,000,,00 980227 44 48777 CACUANGO TUGUERRES ...ï

NA



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
QUlIO DIRECCION GENERAL FINANCIERANGIOPOUÐ0

TRANSFERENCIA Dr DOMINIO

Tränite NT .............

El

Et
Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 'E I

Presente.- EF

Pongo en su conocimiento el trárnite e se 'o a la escritura de ...............;..................................... 5
P FM70 bþ A4 2.

a favor de .. ... ........ ....... .....................................

Tipo .. ... ............................................... A ea ....Î...$. .......................................

Cuantfa
..... . .............................................. Alí,. ................ ............................................

Predio N?
. .. . .......................................... Porcen je ............................................................

VALOR I STOS \IMPUESTOS
CAUSADO ;' EXONERADOS

.

UTILIDAD s/. ............... ...................... Art. .....................,............

ALCABALAS s/. ................................ ..... Art, ..................................

.. ..-.. ... 5cao
REGISTRO s; ................................ ..... Art. ..................................

Ate te;ia de -
----



sy

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GU

ERTIFICADO No.. : C401 2...002

ECHA DE INGRESO : 02- 9

ECHA DE ENTREGA : 04-03-1998

ERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION
I

1997-RPO. 12759-15626.8 El infrescrito

egistrador de la rapiedad de2 Cantón, en lega.3. forma tiene a bien

,
rtifit..ar que revisados los indices de los registros de hipoteces y

ravimenes, desde El año mil novecientos ochenta y dos, hasta el dos

nar:·c de mil novecientos noventa y ocho, para ver los gravämenes

ipotecarios, embargos y prohibiciones de enajener que afecten a 3._os

·rechos y acciones fincados_en el lote de terreno situado, parroquis

umbaco de este cantón dquirido por los señores JAþMËGUALEERTO

L7.ADA ARBOLEDA y ERTHA NDEMI UGUILLAS GALEAþÿ po compra a los

onyuges .105& EMILIO PtREZ SORIA y •MAR FELIZA ESTRELLA PtREZ,

asados, segón.escritura otorgacÌael iez y seis de septiembre de mil

ovecientos noventa y,.. siete, ante el notario doctor Edgar

erin,inscrita e,1" - inta de septiembre de mil novecientos noventa y

iete; estos por prescripción extraordinaria de dominio , según

entencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos

e junio de mil novecientos noventa y dos, protocolizada el tres de

eptiembre del mismo año, ante el notario doctor Roberto Arregui,

nscrita el diez de.septiembre de mil novecientos noventa y dos.- Por

stos datos, no se-encuentra ningún gravamen.hipotecario, también se

ace constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Guito,

do de
marze/d'e mil novecidhtos noventa'y ocho, las ocho a.m.- EL

LOSNTOSCŒlBIDMOS M.CERTIFI



REGISTRAUR

Ma 80ELAPRúWEOu

EN C A ft C A DO

Se otorgó , ante mi y en
_

fe de

ello confiero esta A¢ COPIA CERTIFICADA,

firmada . y sellada en los mismos lugar . y fecha de so

otorgamiento.-

Con esta fee queda inscrita la

presente eser a a fs. /Ÿ N

del REGISTRO DE PROPIEDADNO
OTARIA.- Tomo Á2Ÿ MG

Quito, a de o e L99
EL REGIST D

REGiT AC DE DAT



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO D£ LA PROPIEDAD

DEl CANTÓNOUlm CERTIFICADO No.: Cl0693699001
FECHA DE INGREso: 10/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 25/03/1998-PO-4444f-5093i-13583r
Tarjetas:;T00000217008;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisados los índices y
libros que reposarren el archivo enlegal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCÌON DÉLA PROPIEDAD:
Derechos y acciones en el porcentaje del dos punto setenta y nueve por ciento de la totalidad
del predio situado en la parroquiaTUMBACO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cònyuges JESUS ERNESTO CACUANGO TUQUERRES Y MARIA
MAGDALENA T1]QUERRE$.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Jaime Gualberto Lozada y Bertha Noemì Uquillas. segùn escritura
otorgada el cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el hotario doctor Edgar
ferän, inscrita el Ÿeintey cinco de marzo del mismo año: adquirido mediante compra a Josè
Emilio Pèrez Soria y su esposa, el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y
siete. ante el notario doctor Edgar Teràn, inscrita el treinta de septiembre del mismo año.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
I0 DE JU DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



5950

*****5**

NOTARIA QUINT ,**

DEL CANTON QUITO §

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN .

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulplano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de: ..._cmavaTA_ w..._
_ _ _

_cHps._I.4ccIgss

Otorgada por: µE_ JOMA ARBOLEDA
_

Y ßERTHA UgUI S

A favor de: JORGE GAVIDIA PALACIOSY SRA

El:
_ _

0 de Febrero de 1998

Parroquia: TuxaAco

Cuantía:
_g_,

oo.oo_o,oo

Quito, a........... Petrato da.1998

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

************ y ************ g



DR. EDGAR PATRICIO TE
NOTARIA
QUINTA/ -.

2 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES -i

3 JAIME LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA

4 N UGUILLAS GALEAS

5 A FAVOR DE

6 JORGE R GAVIDIA PALACIOS Y SRA

7 POR S/. 300.000,00

8 di 2 copias

clcl

"En la ciudad de Quito, Capital de la república del

11 Ecuador hoy dia MARTES DIEZ ( 10 ) DE FEBRERO de mil

novecientos noventa y ocho ; ante mi, doctor EDGAE

13
PATRICIO TERAN GRANDA , Notario Quinto de este Cantón,

14
comparecen : por una parte, en calidad de vendedores :

JAIME GUALBERTO LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA NOEMI UGUILLAS
16

GALEAS , solteros, por sus propios derechos ; por otra, en

calidad de comoradores LOS CONYUGES JORGE ROBERTO GAVIDIA
17

18
PALACIOS PCLARA SANDOVAL FLORES ,de estado civil

19
casados,por sus propios derechos . Los comparecientes son

20
mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de
21

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el
??

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que
23

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
24

25
minuta que dice : SEñOR nOTARIO : En su registro de

escrituras públicas sirvarse incorporar una de COMPRAVENTA
26

DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas
27

78
:PR I MER A . COMPARECIE una en cal



de vendedores los señores : JAIME GUALBERTOLOZADA ARBOLEDA

2 1 BERTHA NOEMI UGUILLAS GALEAS , solteros, por sus propios

3 derechos ; por otra, en calidad de compradores los CONYUGES

4 JORGE ROBERTO GAVIDIA PALACIOS Y CLARA ANGELICA SANDOVAL

5 FLORES DE estado civil casados , por sus propios derechos .

6 Partes que en adelante se llamaran VENDEDORE S Y

COM PR A DO RES en su orden . S EGU ND A .

8 ANTECEDENTES .- a) los Vendedores son dueños y i

propieta los de un lote de terreno en mayor extensión

10
adquirido en forma proindiv isa , situado en la parroquia

11 de TUMBACO , del Cantón quito, de la provincia de Pichincha

12 , por compraventa a Jose Emilio Perez Soria y Maria Feliza

13
Estrella Perez , por escritura pública celebrada ante el

Notario doctor Edgar Teran Granda el diez y/ seis de
14 .

-

septiembre de mil novecientos noventa y siete ,/debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad el tr tita de

17
septiembre de mil novecientos noventa y siete . b) Los

linderos generales de la propiedad segun yel titulo de
18

19
adquisición son : por el norte, con quebrada en sesenta y

dos metros ,ochenta
centimetros- ; por el Sur , plaza

20
pública en/'setenta y un metrop/setenta centimetros ; por el

Este, propiedad de Luis,/Vega en ciento cuarenta y dos

22
metros ; por el Oeste, propiedad de Rafael Osorio en ciento

23
. cincuenta y cinco. metros . Area total :..nueve mil

24.
novecientos ochenta y ocho metros cuadrados-:. c) La

25
propiedad en su totalidad esta libre de todo gravamen

26
conforme consta del certificado del Registro de la

27
Propiedad que se anexa , y por declaración ßurada de los

28



DR. EDGAR PATRICIO TERAN
NOTARIA ---

- ---- -

GUINTA vendedores . d) Los vendedores h NOTAR¾÷
2 lotización la misma qúe'se la realizará el mom

3 mismo que el plano este aprobado y el oficio ËÊÔ io

4 emitido debidamente .- TERCER A . COMPRAVENTA .PREVIOS

5 estos antecedentes los vendedores por medio de esta

6 escritura Pública vor medio de esta- escritura pública dan

en venta real y perpetua engfenación en favor de 10s

compradores derechos y accioÃsen el porcentaje del DOS

PUNTO OCHENTA Y SIETE A por ciento, de la totalidad del

oredio antes determinado . la venta se la hace con todas
10 ¯

11 sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres en el

12
porcentade indicado .-CU A R T A . PRECIO . El precio

acordado es la suma de trescientos mil sucres, dineros que
13

el comprador paga en su totalidad a los vendedores quienes

reciben a entera satisfaccion y renuncian a reclamos en el

futuro ; por lo que transfieren en favor de los compradores

el dominio, posesion, uso, goce, disfrute de los derechos y

18
acciones indicados . QU I NT A . GASTOS . los gastos de

esta escritura pública son de cuenta de los compradores
19

el pago a la utilidad en caso de existir es de cuenta de
20

los vendedores de conformidad con la Ley . SE XT A .

21
FUTURA PARTICION . Se deja constancia que para una futura

??
partición , los derechos y acciones en el porcentaje

23
indicado , correspondera al lote de terreno signado en el

24
plano con el NUMEROVEINTE y DOS y el area de DOSCIENTOS

25 --

OCHENTA Y SIETE METROS .GUADRADOS , aproximadamente .
-

26
S EPT I M A . INSCRIPCION .Los vendedores.facultan al

27
comprador para que inser tu Regi de



1 la Propiedad Cantonal para los fines legales consiguientes

2. . OCT A V A . LITIS ,. Para el caso de juicio las partes

3 renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces

4 competentes de esta ciudad de Quito y al tramite ejecutivo

5 o verbal sumario . N OVEN A . POSESION . El comprador

6 entra en posesión de los derechos y acciones como señor y

7 dueño a partir de esta fecha . DEC I M A . ACEPTACION .

8 presentes los comparecientes aceptan el total contenido d÷

esta escritura pública por venir en seguridad de sus

10
intereses y asi haber convenido entre ellos de buena fe .

11 usted señor Notario agregue las demas clausulas de estilo.

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura públice

13
con todo el valor legal ; minuta firmada por el doctor

14
Nelson Ruiz . Los comparecientes me presentan sus cédulas

de identidad . Para la celebración de esta escritura
15

pública se observaron los preceptos legales del caso y.

17
leida que fue a los comparecientes por mi el Notario en

18
todo su contenido se ratifican y para constancia la firman

19
conmigo en unidad de acto, de todo lo que DOY FE.

20

24

25

C.

C.
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, MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
i .996 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

10953741 COMPROBANTE DE COBRO 26/02/98
CODIGO NQgg00001709355968 ov iDIA PALACIOS JORGE Y SRA

D I RECC I ON

AVALUOCOMERCIAL . EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMI.SlQgv. .>2/98 0031066

ALOABALAS ********8.000
SERVICIDS ADMINISTR. ********5.000

O ,

TRANSACCION PAGINA DË VEONLA BANCO CUEN PA SUS TOTAL

COMP VTA DD AA 2.57X OTG LOZAD PAGOTOTAL

4 ARBOLED JATME Y OTRA SOE 5/3CO.OÙ:PRGBI 281238 REB 40% RESPON
ALLOG MARIGEL.A

No. 3229458 DIRECT CIERO /
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
i . 998 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DF AGO

610953743 COMPROBANTE DE COBRO 26 798

C
1709355968

N

D N

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIB EM IObl1-//u2/98 0031066

EŠÌSTRO Ág******2. OO
SERVICIOS ADMINISTR. *******5.000

TRANSAGCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
14988Ô c = 2 04 ********7.000

COMP VTA E A 2.87X OTS LOZAD *** **6$.00
A ARBOLEDA JAIME Y OTRA SOB 5/
300.000 PREDIO 281235 REB 40X

RESPON
ALLOS MARICELA

No 32294 DIRECTOR GENERAL FINANÓlERÖ /
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINC
ALCABALA

DEPARTAMENTODE TESORERIA Y
Quito, Fe Ñ-41-199.8COMPROBANTEDE PAGO

Número: 070046 '°'6/·

Notaría: 0 Númerodel Municipio: 32

A favor de: JORGEGAVIDIA

Que otorga: JAlvE LOZADA

Concepto: VERTA

Base imponible 300.0 0,00 Rebajas %: 40 Recargos %: 0

Observaciones: RC

Provincia: PICHINCHA Cantón: UITO

Parroquia:

Alcabala
70046

ciones H.C.C.P IMP IGM

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGIS O

DEPARTAMENTO DE TESORERI Quito, Febrero 26 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/. 3, 400·00

Notaría: 0 Número del Municipio: 32294 59

A favor de: JORGE GAVIDIA -

Que otorga: JAIME Lozzo

Concepto: VENTA

Base imponible 300 000.00 Rebajas %: 40 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICEINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

Recaudac es H. .C.P. IMP IGM.



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 . 991] DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610953746 COMPROBANTE DE COBRO 26/02/98

CQDIGO NOMBAE
00000500511512 LOZ.ADA ARBOLEDA JAIME Y OTRA

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE E IgigN
. 7, 02/98 0031066

LUSVALIA **** **14.000
SERVICIOS ADMINISTR. **** ***5.000

TRANSACCION PAGINADE INTANittA BANCO / CUENTA SUBTOTAL
14-94.488 1 4 *******19.000

.
COMP VT 3D m 2.87X FAV GAVID ** ** .000

IA PAL.ACIOS JORGE Y BRA SOB S/ a
RESPONSABLE I

300.000 PREDID 281238 CEVALLOS MARICELA ~

No. 3229462 ¯ÖÏÖËC
E NCIERO /

CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
' ALCABALA t 8

332192 1.400 /

ormulario No.: PNúrmSero

del

SAVIIIAPALACIOSJORGE
Mombredel comprador / A favor de:

LDIMAANOLEIAJAINEf OTRA
iombre del vendedor / Que otorga:

COMPNVENTA
loncepto:

300.000
lase imponible:

401(11) 01(92) 01(N)
3bservaciones:

PICHINCHA BUITO
rovincia: Cantón:

arroquia:

RECAUDACION Ñ.9UNTA D Ò SA*N 10NAL
PSalvador,PRosero /

0

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENgA NACIONAL
RE 8 I STRO Ouito, 02/26/98

332193 68Ô
-ormulario No.: / Por SI.

0 610951743
Jotaría No.: Número del Municipio:

SAVIllAPA CIOSJORGE
Rombre del comprador / A favor de: *

LOZOAAHOLEIAJAINEf OTRAi
iombre del vendedor / Que otorga:

COMPRA-VERIA
:oncepto:

300.000
lase imponible:

401(11) 01(12) 01(N)
3bservaciones:

PICHINCHA 98110
rovincia: Cantón:

RECAUDACIONH. JUNTA D DEFENSA NACIONAL
PSalvador,PRosero

oRIGINAL



il

. /
GERENCIA COMERCIAL Nro. 68555

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2/27/98
NOMBRE : GAVIDIA PALACIOS JORGE
QUE OTORGA: LOZADA JAIME

En conceoto del imouesto sobre la Base Imponible de:
S/.. 300.000.00 Sucres.

Por valor de contrato cle CV Rebaja:: %
del 3.nmueble ubicado en: TUMBACO

Ante el notario:: O

De conformidad con el Art. 1ro. L.etra g ) del Decreto le-
cislativo de 22 de octubre 1940,4 oublicado en "Recist.ro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a,o corr-

signo la suma de: 3.000.00 Sucres

TRES MIL CON 00/100 ********************.****.
TOTAL A PAGAR: 3.,000.00 Sucres

Efectivo: 3.000.00
Cheque Nro.:

Banco:

********.**************** *****'A***********'***'***

REGISTRO DE PAGO

68555 3.000.00 980227 44 48782 GAVIDIA PALACIOS ,IOR



Se otorgó , ante mí y en fe de
ello confiero esta

'
COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento.-

NOTARIA5ta

Con esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs.....É.ÑO..N°,
.... .fŠ..... del

REGISTRODEPROPIEDADORDINARIATomo /29 AX

Quito, a...Nde......#. .....de 199 .

EL REG

%T¿/ EN RG D



DISTRITO METROPOLITANO DE QUIIO
DIRECCION GENERAL FINANCI

rawsomNcm or oonano

te NT
..

..9.
..... .. ..

O . EGO

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente..

POngO en SU COOOCiluientO el tráfnite Ôdio c ra e .. ... ... ............. ... ...

qu
ga-..

a favor de b FARQg GM E Šg

7twe . redTipo ......................................................................... Area. .......................................................................

ova tia . B . M............................................Atteuota: ................................................................

Predio & ..... ..Ê........................................ Porcentaje: .......................,....................................

V R IMPUES .S IMPUESTOS
CA SADOS EXONERADOS

UTILIDAD si ........ . ...É.J............ Art. ..................................

................. ........ \ 8 coo
ALCABALAS s; .t...................... .... ........ Art, ..................................

............. ... ........

2.oce
REG ISTRO s/. ...................................., . Art . .. .............................

setto Meuop

/ ten
tuŸa' de

ansferencia

JEFE DE TEAN CI OMINIO



REGISTRO DE LA PROPIED AD DEL CANTON QUITO

ii.MNI.
. al Ilills:-

. .

CERTIFICADO No.: ClUfN. 07001
FECHA DE INGRESO: 10/0(U2008

CERTIFICACION

Referenews: 20 03. 1998-PO-4230f-4850i-129571
ranctus:;T00000157902:
iluwiculas::0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Dos punto ochenta y siete por ciento. fincadossobre el
inmueble situado en la parroquiaTUMBACOde este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cònyuges JORGE ROHERTO GAVIDIA PALACIOS Y Cl ARA
Sa.NDOVAL FLORES.
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Vlediante compra a Jaime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemi Uquillas Galeas. segùn
esunura otorgada el diez de febrerode mil novecientos noventa y ocho. ante el notario doctor
Patrico Terån. inscria el veinte de marzo del mismo año: adquirido mediante compra a los

ny uges Josè Emilio Pèrez Soria y Maria Feliza Estrella Pèrez, el diez y seis de septiembre
de mil novecientos noventa y siete. ante el notario doctor Edgar Teràn. inscrita el treinta de

opnembre del mismo año.
4.- GRAVAgNES Y OBSERVACIONES:

süENO I O,S REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO RFYISAINA HASTA EL
D IIE JUNWDEL2008ochoa.m.
a musable: FE ANDO MORA

i OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.ONAi!FNTF ENIi!FN Dr RUNPO3MBII ID-ku il UFRTIFICAYI i
V.tLIDEZ DEl. CERTIFIV.tBO 30 D1th



NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN . *

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

C pia

De IraEscariturr

AI E 0 BR N

A favor de: MARIABERTHAGUARANDA

EI: 5 de Marzo de 19

Parroquia: TUMBAC

Cuantía:
. .300.000Jo

Quito, a Marzo de 1998

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,
Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

g ************ T ********* * g



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTAWR
QUWTA

1

2 COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES

3 JAIME LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA

4 N UQUILLAS GALEAS

5 A FAVORDE

6 MARIA BERTHA GUARANDAMANOTO

7 POR S/. 300.000,00

di 2 copias

clcl

10
"En la ciudad de Quito, Capital de la república del

Ecuador hoy die JUEVES CINCO ( 5 ) DE MARZO de mil

novecientos noventa y ocho / ; ante mi, doctor EDGAR

PATRICIO TERAN GRANDA , Notario Quinto de este Cantón,
13

14
comparecen : por una parte, en calidad de vendedores :

JAIME GUALBERTO LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA NOEMI UGUILLAS
15

GALEAS , solteros, por sus propios derechos ; por otra, en
16

17
calidad de compradorA LA SEñORITA MARIA BERTHA GUARANDA

18
MANOTO , de estado civil soltera , por sus propios

derechos . Los comparecientes son mayores de edad,
19

20
ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy
?1

fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y
??

resultados de esta escritura pública, a la que proceden
73

libre y voluntariamente de conformídad con la minuta que
24

dice : SEñOR nOTARIO : En su registro de escrituras
25

públicas sirvarse incorporar una de COMPRAVENTA DE
26

DERECHOSY ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas :P
27

R I MER A . COMPARECIENTES . por una parte, en calidad de



vendedores los señores : JAIME GUALBERTO LOZADAARBOLEDA Y

2 BERTHA NOEMI UGUILLAS GALEAS , solteros, por sus propios

3 derechos ; por otra, en calidad de compradora la señorita

4 MARIA BERTHA GUARANDAMANOTO, de estado civil soltera ,

5 por sus propios derechos . . Partes que en adelante se

6 llamaran VENDED 0 RES Y COMPR A D 0 R A en

7 su orden . SE G UN D A . ANTECEDENTES .- a) los

Vendedores son dueños y propietarios de un lote de terreno

en mayor extensión adquirido en forma proindiv isa ,

situado en la parroquia de TUMBACO , del Cantôn quito, de
10

y la provincia de Pichincha , por compraventa a Jose Emilio

12
Perez Soria y Maria Feliza Estrella Perez , por escritura

13
pública celebrada ante el Notario doctor Edgar Teran Granda

el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y14

siete , debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad
1A

16
el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y

siete i b) Los linderos generales de la pro 'iedad segun el

titulo de adquisición son : por el norte, on quebrada

sesenta y dos metros ochenta centimetros ; por el Sur ,

19
plaza pública n setenta y un metros setenta centimetros ;

20
por el Este, propiedad de Luis Vega en ciento cuarenta y

dos metros ; por el Oeste,) propiedad de Rafael Osorio en

ciento cincuenta y cinco metros . Area total : nueve mil

novecientos oohenta y ocho metros cuadrados . c) La
24

25
propiedad en su totalidad esta libre de todo gravamen

conforme consta del certificado del Registro de la

Propiedad que se anexa , y por declaración jurada de los
27

vendedores . d) Los vendedores han proyectado una
28



DR. EDGAR PATRICIO TERAMG.
NOTARIA
oulmA

1 lotización la misma que se la realizará en el momento

2 mismo que el plano este aprobado y el oficio del Municipio

3 emitido debidamente .- TERCER A . COMPRAVENTA .PREVIOS

4 estos antecedentes los vendedores por medio de esta

5 escritura pública por medio de esta escritura pública dan

6 en venta real y perpetua enajenación en favor de lA

7
compradora derechos y acciones en el porcentade del DOS

8
PUNTO SE3ENTA Y SEIS por ciento, de la totalidad del

predio antes determinado . la venta se la hace con todas

10
sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres en el

11 porcentaje indicado .-C U A R T A . PRECIO . El precio

12
acordado es la suma de trescientos mil sucres, dineros que

13
la compradora paga en su totalidad a los vendedores quienes

14
reciben a entera satisfaccion y renuncian a reclamos en el

15
futuro ; por lo que transfieren en favor de la compradora

16
el dominio. posesion, uso, goce, disfrute de los derechos y

17
acciones indicados . QU I NT A . GASTOS . los gastos de

18
esta escritura pública son de cuenta de la compradora

el pago a la utilidad en caso de existir es de cuenta de
19

20
los vendedores de conformidad con la Ley . SE XT A .

FUTURA PARTICION . Se deja constancia aue para una futura
21 ----

partición , los derechos y acciones en el porcentaje

indicado , correspondera al lote de terreno signado en el

plano con el NUMERO c a't orcey el area de DOSCIENTOS
24

SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, aproximadamente .
-

25
SEPT I M A . INSCRIPCION .Los vendedores facultan a LA

26
compradora para que inscriba este titulo en el Registro de

27



1 . OCT A V A . LITIS ,. Para el caso de juicio las partes

2 renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces

3 competentes de esta ciudad de Quito y al tramite ejecutivo

4 o verbal sumario . NO VEN A . POSESION La compradora

5 entra en posesión de los derechos y acciones como señor y

6 dueño a partir de esta fecha . DEC I M A . ACEPTACION .

7 presentes los comparecientes aceptan el total |contenido de

esta escritura pública por venir en seguridad de sus8
intereses y asi haber convenido entre ellos de buena fe .

10
usted señor Notario agregue las demas clausulas de estilo.

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal ; minuta firmada por el doctor

Nelson Ruiz . Los comparecientes me presentan sus cédulas

de identidad . Para la celebración de esta escritura
14

pública se observaron los preceptos gales del caso y,
15

leida que fue a los comparecientes por mi el Notario en

todo su contenido se ratifican y para constancia la firman
17

conmigo en unidad de acto, de todo lo que DOY FE.

24

C.

27

28



DR. EDGM PAT ICIO TERAN G.
)TARIA
UINTA Se torgó , ante mí y en fe de

ello confiero es - COPIA CERTIFICADA,

firmada y sella en os mismos lugar y fecha de su

otorgamiento.-

5

8

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

2pn esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs. 59 I I N°.

«1 del REGISTRO DE PROPIEDAD

2(RDL."ARIA.- Tomo MG

24 Quito, a de de 9

25
EL REGISTRA

27



NOTARIAVIGESIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

Dra.CeciliaRivadeneiraRueda

Copia: PRIMERA

De: PODERESPECIALY DELEGACIONDEPODER

Otorga do por: . SR.ANGELPATRICIOVACAMANOSALVAS

A favo rd e: . SPA MARIAALICIAMORENOMAYA

EI: . 15DE MARZODEL2OU

Parroquia:
>

. INDETERMINADALuantia:

OU ÍÌO, O . 15 DEMARZODEL2000



PODER ESPECIAL Y DELEGACION DE PODER

QUE OTORGA EL SR.

ANGEL PATRIClO VACA MANOSALVAS

A FAVOR DE LA SRA.

MARIA ALICIA MORENO MAYA

CUANTIA: INDETERMfNADA

(Di COPIAS)

P.A.

Poderl.doc

En el Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República del Ecuador,

hoy dia QUINCE ( 15 ) de MARZO del dos mil, ante mí, doctora Cecilia

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito;comparece:

el señor Angel Patricio Vaca Manosalvas, por sus propios derechos y en

representación de la señora María Bertha Guaranda Manoto, según se

desprende del Poder, que legalmente conferido y como documento

habilitante se adjunta a este instrumento público; bien instruido por mi la

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

procede de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

en este cantón, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía,

cuya copia certificada se adjunta a este instrumento público; y me pide que

eleve a escritura pùblica el contenido de la minuta que me entrega, cuyo

tenor literal y que transcribo es ei siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar el presente

Poder Especial y Delegación de Poder, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor Angel Patricio Vaca

Manosalvas, por sus propios derechos, y en representación de la señora

Maria Bertha Guaranda Manoto, conforme el Poder que se agrega como

habilitante, a quien en lo sucesivo se le podrá denominar el Poderdante.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora Maria Bertha Guaranda

Manoto, otorgó un Poder a favor del señor Angel Patricio Vaca Manosalvas,

el mismo que se agrega como documento habilitante,en el cual se le faculta

ceder el ejercicio de este poder.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con

estos antecedentes, el señor Angel Patricio Vaca Manosalvas, por sus

propios derechos y por los que representa de la señora María Bertha

Guaranda Manoto, otorga poder especial y delega el poder otorgado por la

señora María Bertha Guaranda Manoto, a favor de la señora María Alicia

Moreno Maya, a fin de que realice las siguientes gestiones: a) Suscribir la

escritura pública de adjudicación y partición, el momento en que se obtenga

el permiso de lotización en el Ilustre Municipio de Quitodel lote de terreno

ubicado en la parroquia Tumbaco; b) Vender el lote de terreno y/o los

derechos y acciones que les corresponden a los sefiores María Bertha

Guaranda Manoto y Angel Patricio Vaca Manosalvas, en el inmueble

ubicado en la parroquia de Tumbaco; c) Legalizar todos los trámites

concernientes a la venta que se le faculta y recibir el producto de la venta.-

TERCERA.- ACEPTACION.- La señora María Alicia Moreno Maya, acepta

el poder conferido a su favor por el Poderdante señor Angel Patricio Vaca

Manosalvas.- Usted señora Notaria, se servirá agrégar las demás cláusulas de

estilo, para la validez de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Julio

Maya Rivadeneira, abogado con matrícula profesional número mil

trescientosochenta y seis (
N° 1386 ) del Colegio de Abogados de Quito.-

2



HASTA AQUÍEL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevga a

escritura pública, con todo su valor legal, leida que le l'ue al compareci t

por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y

para constancia de ello firma juntamenteconmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

f) Sr. Angel Patrició Vaca Manosalvas

f) Sra. María Alicia Moreno Maya.

NOTARIA' SIMO SEXTA

3
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' PODER GßNERAL UÏORGADO lUR lA LEA. 11/\RIA HANTUS 601 \ It nma)ëQ h K van

2
SR. ANGELPMTllCIO VACAtWlUSAI,VAS

4

(,UANTIA: INDT¢ITRMINADA

En la Ciudad de Penipo, Provincia del Chimborazo, Repûbtica del Roundor,

5
hoy din viernen gulnce de Noviembre de mil novecientos noventa y nuevo.

6

Ante mi JORGE ENRIQUE V1LIA Notario Público de este fantón, comparece la
7 ---

--- -

nefiora MARIA BERTIIA GIIARANDA MANOTO , mayor de edad, ocuatoriano,
8 -

domiciliado en la Ciudad de Riobamba, de tránsito por esto Cantón,
9 -

10
ley,almente capaz portadora de aus renpectiva cédula, a quien <1e conocerle

¡ -day-lo L-dievuOua__Lipm_a_½GILSuo p]evo a_enegituga piiblica, eJ

t 2 -eenteni46--de---La-minut.a-que--me..presenta, _cuyalenor li teraL en el Dilluienke:

13 -SEBOR-NITTARIO--Ik 1-Protocolo -de-enerituras -públ-ioan dignese extender

14 ¯Tiñ,EGE-15Tun1 cmiste,iaWytrMMtlA BERT & UARANDA-MANOTO por min reorios

15 derechon y por lou que Tengo n Hi S iëññFLonyugar umifierrr Poder-

¡g
General ampIto y suitelente, <ual en derech< se requiere, a fhvor dë mT

I 7 - -- -- -- -

e nyuge ANGELPATRICIO VACAMANOSAl,VAS, por lo niguiente. PRINERA Para

18 -

que adminintre libremonte todon min bience así como también de la coe edad

I 9 - - --

conyugal. SEGUNDA Para que me represente e intervenga en todon Jon

2 O -----
--

asunton Judlejalen que presente o Hegaré a presentar, por 10 que queda

21

facultado para representar demanda, contestar, desistir de la mismo,
2 2 --- -----

rr nion Judle alen a extrajudicialen, en definitiva queda completamente
23

acul Lado para nua inntancino e incidencian. TERCERA.- Para que adquiera4 .

Lypára mi paLeimonio.para la sóciedad conyugal toda clape de Liepçq mucþl<m y

2 6 raíces, -derechon y aco lonen, impnien fiduciarios y para que tanto coton

2 7 ·ënme lon que achtmimente tengo - y pertenece la Booledad conyugal 1<-

28 --
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< na,ieno, permute, hipote< > los de on arriendo o anticresia. CUARTA.
2

31arLuuc. Icibedinero espaciou y valoren- q a-cualquier Lital

ci¡¡
40oprospendan-a-pertenesean-a-la-sociedad--e<myogal--eenfirienda-rmitaa,

5tiniquitxm- ) i..x.« 3arinnw. ûUllTTA. Pen a que y owda a la- Partivif>r

s..Tidir1Til o ext,raaudiniñ1 de o tones nuññññFTU.¾3ññiviiiöä. 51ŒTA I¾iä Tino

<bjegue total o pareinlmento ente mandato o confiera nuevon poderen

8-
Onpocialco, principalmento en calidad do Procuración judicial, de un

9 -
Abonado en libre e,jerciclo Profonianal y revoque tales delegacionen. Al

10
footo, confiero a mi mandatario todan Ina fa<mitades comunen a 100

P"oenradoren. Lon enrecialen connignada en el Art. Cincuenta del C digo de
12

Trocedimiento Civil y la de reconocer mis firmaa. Unted neiior Notario
13 ------ -- ------ -¯ --

dignene agregar lan demán olñosulas do ley Para la plena val idez de ente
14 -

I'ador General. Vírmado, Abogado Jocó Juncta matricula doccienton notenta y
i 6 ---- -- -----

n levo del Colegio do Abogados de Chimborazo. IIaata aqui el cont,enido de lat 6

¡ g inuLL<tue-.mustenentatLeontinuando con -c.Lotorgamiento-dean t a escritura

¡ gx ibl_ien-atqu Lon-compareel Akas Proenden---een---4 i-hertad--y-eenee-idente--

t ieno A.-la---naturniew-y-efertoo de enLa 1:ueribu a , ue ratifican ¯UTF

¿Oi > \Mulfeabido , ocopLan 80 Lonor intentamente y iIrman eri un colo acto

2 Morlin> go el Naarh> We a fe --f!RMA00).- María Bertha Guaranda Nanoto

22
• C.l. . 171119903 i - El Notario Público Jorge Enrique Villa --

25 -

Se otorró ante i y on su tantimonio confiero enta pri nera

24
e spia ne lada y firmada ery 15 JU'Ponipe a los QUINCE dien del mot de

25 -

Niviembre de mil novecientún noventa nn<ve
2 6 ¯ ~¯¯

Jorae Jind i

2 7

NOTARÌO 1 1 LICO
28

otor-



go ante mí, en fe de ello confiero está PRIMERA COPIACERTIFICADA
de la escritura pública de PODER ESPECIAL Y DELEGACION DE
PODER, que otorga el sefíor ANGEL PATRICIO VACA
MANOSALVAS, a favor de la sefiora MARIA ALICIA MORENO
MAYA, firmada y sellada en Quito,a los quince días del mes de marzo
del dos mil.-

Dra. Cecili RivadeneiraR.
NOTARIA VIGESüdO 5 XTADEL CANTONQUITO.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

no CERTIFICADO No.: Clü69369700 \
FECHA DE INGRESO: \û:06,2008

CERTIFICACION

Referencias: 14/04/1998-PO-5411f-6263i-1bó69r
Tarietas:: [00000268580:
Marrientas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Dos punto sesenta y seis por ciento de la totalidad del
lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA BERTHA GUARANDA MANOTO, soltera.
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JAIME GUALBERTO LOZADA ARBOLEDAD Y BERTHA NGE 4I
I'OCILLAS GALEAS. segùn escritura otorgada el cinco de marzo de mil noveci y
not enta y ocho. ante el notario doctor Edgar Teran. inserita el catorce de abril del mismo I.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NíNGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA -

10 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

lll!IIllIIIlllI .

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE ENIMEN DE RFSPONMRil IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIM



NOTARIA Qui
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. *

A su cargo el P ob olo I Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

copia
E P

- De IraEscariturrade:

A favor de:

El:

Parroquia:

Cuantía: . on oo

Quito, a

Av. 6 de Diciernbre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento.
Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

*********** | 7 ************ O



DR. EDGAR PATRICIO TE 4.
NOTAR
numm

1

2

3

4

5 i

6

7

8
COMPRAVENTA

9
OTORGA

10
JAIME SUALBERTO LOZADA ARBOLEDA Y

11

BERTHA NOEMI UGUILLAS GALEAS
12

A - FAVOR
13

* 14
ESEQUIAS BLADIMIR FREIRE ALTAMIRANO Y SRA

CUANTIA.- S/. 600.000,00 -

15
DI COPIAS

16

C.DP.
17 m/

18

En la ciudad de Duito. cacital de la Reoú.blica del

Ecuador. hoy día Lunet Treinta v Uno de Aaosto de mil
1

novecientos noventa y ocho. . ante mi DOCTOR. EDGAR

Cl
.

TERN Gl¾NDA lotario Guinto de este cantón

comparecen por una carte en calidad de VENDEDORES

los se s
.

JAIME GUALBERTO L.OZADOARBO EDA de estado

civil ioltero y'BERTHA NDElI UGUILLAS de estado civil
26

27 soltera., oor sus orocios derechos: v oor otra carte añ

calidad e COMPRADDRES los cónvuaes sefores ESEQUIAS
78 --



BLADIMIR FREIRE ALTAMIRANO v JUDITH ELIZABETH VASQUEZ
1

CLAVIJO. casados .entre si. Los comoarecientes son todos
2

mavores de edad. de nacionalidad ecuatoriana.
3

4
dSmtsiliados y residentes en esta ciudad de Duito.

5
hàbiles ang contratar v moder oblicarse. a auienes de

6
conocer doy fe') h en instruidos oor mi el Notario en el

objeto v resultados esta escritura odblica a la aus
7

pr6àädè libre
¯v

vo ariamente me oresentan la
8

siauiente minuta cuvo tenor literal a continuaci6n

transcribo.- "SEMOR NOTARIO.- Dianese extender v
10 -,

'i

11 ,autorizar en el Reaistro de Escrituras Públicas. a su

cargoe.una de la conste el contrato de compraventa de
1 .dere

hos y nes. al tenor de las siauientes

.. , d1Ausdaat: PRIME. - COMPARECIENTÈS.- Libre v
14 . .

. . ... . . . . .

voluntariamente comoar en oor una carte el señor JAIME

BUALBERTD LDZADA ARBOLEDA %g la señorita BERTHA NOEMI

.17

UGUILLAS SALEAS . auienes tiene el estado civil

18 solteros. los mismos aue se denominaran los vendedores.

19 y Dor otra carte. los cónvuaes señores ESEGUIAS BLADIMIR

20 FREIRE ALTAMIRANO v JUDITH ELIZABETH VASGUEZ CLAVIJO.

casados entre si, a a auienes se ·1es denominara los

Comprador s. Viehen en ¢elebrata pl preáento.contrato

de campna n de a ec v acri ries fincados en un

1 se tar eno · ub en la carroguia . Tumbaco.

25 SgBUNDA. ANTÊDEDENTES.- .Los yendedores sdn

prhoiëtarios de un lote de te reno de una sùoerficie

27 aoroximada de nueve mil novecientos ochenta v ceno

metros cuadrados. ubicado en el Barrio Tola Chica.



DR. EDGAR PATRICIOÑ 'G.
N oerteneciente a la carroauia ¯ de ito,

2 \
orovincia de Pichincha. adauirido me e ora a los

3
ánvuaes Josè Emilio-Pérez Soria Y Maria Feliza Estrella

Pe z seadn escritura odblica. celebrada el diez v seis
4

de s tiembre de mil novecientos noventa v siete. ante
5

el Doc r Edgar Patricio Ter&n Branda. Notario Quinto
6
s, del cantón Duito. e inscrita en el Reaistro de la
7

8
'%,Propiedad de esta ciudað el treinta de los mismos mei v -

añ'à TERCERA.- COMPRAVENTA. Con tales antecedentes los

vende res,del area adquirida han destinado una
10 - -

-- - - - - --- -

superfici para pasa.ie. asi como cara area comunal y

' area de afechtaciòn
para ensanche de las vias odb1icas

12 .
- - - - -

aue colindan su late de terrena. auedanoo el mismo en

14
un,A-, ugerficie dtil de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y

NUEVE etros cuadrados. de los cuales venden y dan en

peroetu enajenación todos· sus derechos v acciones.
16 .

au° lentes al cuatro coma treinta oor ciento. de 1A
17

1
' totalidad de la superficie antes indic&da fincados en el

lote de terreno ubicado en el barrio Tola Chica de la

0
parroquia Tumbaco, a favor de los comoradores los

cónyuges Freite Vasauez, fincados en.el.1òte de terreno

los bë icios du bresten las areas de casaje y la

comunal e su calidad de coorooietarios. CUARTA.-
.

INDERDS GENE .-:Ios derechos. y-' Àccibbes due..rse;

26
enajenan en el porcentaje indicadó en la cláusula

27 anterior, se hallan fincado el late de terreno aue tiene

los siguientes linderos oenerales: Por el Norte, en una .



longitud de sesenta v dos coma ochenta metros cuadrados

2
con la cuebrada sin nombre: Por e'F24 r. en longitud de

3 sesenta v uno coma sesenta metros con chile odblica: oor

4
al Este. con orooiedad del senor Luis Yeaa. en una

longitud de ciento cuarenta v dos metros: v. Por el
5 .

Mags e, con orooiedad del señor Rafael Osorio. en una

7
longitud de ciento cincuenta v cinco metros. Para fines

de cartición de los derechos y acciones aue adauieren

los comorado km, los vendedores o los demás

cooOooiet se 1 adjudicara el lote signado con el

11 número cu tra 1 olano elaborado oor los vendedores

1 d iq n es deros moroximados de

11 a a ubicaci n aue consta en dicho olano. aue

e por el rte en una longitud de diez metros con14 -

15 calle Odblica el Sur en iaual longitud orovectado

16 o lo endedores: m- el-Este en una longitud de

17 treinta y un _coma cuarenta metros con el lote número

18 cinco: y, Por el Deste en una longitud de treinta coma

19 oc enta stros con el lote número tres. GUINTA.-

20 PRËCIDs- Los ommarecientes de mutuo acuerdo fiian el

71 . lar de ,10. erachos v ..ä¢cioneg¿matert dg1..m.resente

c1 usul er en la suma de. SEISCIENTOS MIL SUCRES

au s adores naoan en dinero en efectivo.v de

bh ci án en el omis. deblacahdo- los. Vendedores.

pg haber recibido a ntera satisfacción. sin aue en el

27 futuro tenaa nada aue eblamar. oor la cual transf2eren

28 los derechos y acciones, del scuatro coma treinta ocr



DR. EDGAR PATRICIO

NOTARM ciento del area útil, fincados en el d eno de
QUlNTA .

1 propiecad de los vendedores. SEXTA.- DECLARACION Y

BLB lAU1UN.- Los vendedores declaran que sobre el ·lote

de terreno donde se hallan fincados los derechos v

4 \
accisones que enajenan, no pesa ningún gravamen, ni

5 - N
hipotecä 'Di prohibición de enajenar,-como -lo certifica

6
el Registha of de la Propiedad del cantón Duito, que

7

8
será document abili-tante, así como los compradores, en

forma expresa declaran que aceptan la oresente
9

compraventa por ue va en beneficio de sus propios
10

intereses y los de \t familia. SEPTIMA.- AUTORIZACION.-
11 \

Los comparecientes aut 'rizan a los comprado.ned, para que
12 \

13
proced'a a inscribir la presente escrit tra en · el

Registro Nde la Propiedad del cantón GLtitor..una vez que
14 \

15
se halle toth mente legalizäda. OCTAVA., GASTOS., Todos

16
gastos que demande la celebración de la presente

escr'itura, serán de buenta de los compradores, no así el
1

pago de la plusvalia que será de cuenta de los

Vendedorek. Usted, señor Notario se dignará agregar las
9 '

demás cláusulgas de estilo, para la perfecta validez de
20 \

esta clase de contratos. HASTA AGUI £30 MINUTA: .aue

21
qu.eda eleva -a escritura publica ccm Âodo - su valcir

egal igu qúe se encuentÊa firmada por el

Doctor G alo Ramos Vargas, Abogado con matricula
24

PPofesionàl número mil cuatrocientos clarenta y siete
25

dál 065cj e' Abò adbe' de Ôuite L a cc ËÔÊntes me
26

presentan todos sus cèdulas. de identidad cuyos números
27

han sido emitidos y conferidos por el Registro Civil de
28



Identificación y Cedulación, números aue se anotan al

1
pie de su.s I-espectiva.s firmas, conservanoo una copia De

2
las mismas qu.e se agrega como documento nabi.t.itante a la

3
presente escritura pública. Para la celebracion oe la

4
presente escritura pública se -observaron toaos J.os

5
preceptos legales del caso y leida que les tue

6
integramente por mi el Notario a los comparecientes, se

7
ratifican en todo su contenido y para constancia firman

8
conmioo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

9

10

11

14
"

SR. JAÚ1E' UALËERTO LOZADA ARBOLEDA

16

17

1198

SRTA.- BERTHA NO I UGUILLAS GALEAS
20

C.I. No.-ß ()O
21

SR.- ESEQUIAS BLADIMIR FERIRE ALTAMIRANO
27

28
C.I. No.- / þ¾ff¾A - Ü



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO .4

CERTIFICADONo. : 05036326.001

FECHADE INGRESO : 24-07-1998

FECHADE ENTREGA : 28-07-1998

CERTIFICADDR : 90

CERTIFICACION

1997-PD 12759-15626. El

infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma

tiene a bien certificar que: revisados los indices de los registros

de hipotecas y gravimenes, desde el «Wo mil novecientos ochenta y

dos, hasta el, veinte.y tres de julio de mil novecientos noventa y

ocho-, ..para ver los.'gra,v.Amenes hipotecarios, embargos y prohibiciones

' de enajenar qtte afe¢ten. a los derechos y acciones stantes, finca_dos

en el lote de terrd , s uado en la_parr quia Tu aco, de este

cantón, adquiridos por JÂIME GUALBERTOLOZADA ARBOLEDA BERTHA NOEMI

' UGUILLAS GALEAS, solteros, med.iante còmpra a lo cányuge Josè Emilio

rz Soria y Maria Feliza Estrella Pérez, según escritura otorgada

diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante

el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de los mismos mes

y año; habiendo èstos adquirido por prescripciòn extraordinaria

adquisitiva de dominio, s gdn entencia dictada por el Juez Décimo de

le Civil e Pichinchá, el d junjo.de gil novecientos noventa y

dos, pro col Aga el Trea. ptiembre del mismo aWo, ante el

Notario doctor berto Arregui, inscrita el diez de septiembre del

mismo aWo; se acla a que se realiza varias ventas de derechos y

acciongs, siendo las guientes: Cón fecha <4torce de noviembre de

mil novecientos noventa y iete, venden el tres punto cuarenta y ocho

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDE2 DEL CERTIFI



por ciento de derechos y acciones; con fecha veinte de marzo de mil

novecientos noventa y ocho, venden el dos punto ochenta y siete por

ciento de derechas y acciones; con fecha veinte y cinco de marzo de

.ail r.oveciento= noventa y ocho, venden el dos punto setenta y nueve

por c to de derechow y acciones; y, con fecha catorce de .abril de

mil novecien s 'n enta y ocho, venden el dos punto sesenta y seis

por ciento de ec;hos y acciones; después de éstas ventas la

presente certificación 'ge refiere a los derechos y acciones

restantes, como se indica. Por estos datos no se encuentra ningún

gravamen hipotecario; también hace constar que no está embargado,

ni prohibido de enajenar.- Guito, einte y cuako julio de mil

novecien venta y ocho, las ocho a. GTJ.. R RADOR

Se
.

otorg6, ante mi y en . e de

elle confieï•q ésta A •
- COPIA .. COL

firmadä .. sellada en. los mismos lugar ... y e su

. otorgamiento -



DISTRITO METROPOLITANODE QUI-TQ
..GUlIO

DIRECCIONGENERAL FINA ßRA
.

rmwamen m conno

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

,ango en su ennnoimian+n el trimite que se dio a la escritura de . ...... ..........................

........................................................... Area:.......................................................................

=***..Ë.ËQA2..............................................AHonota:................................................................

VALOR ESTOS IMPUESTOS
CAUSAÐOS - EXONERADOS

JEFE DE Q



EMAAP·O
Av.Makudedne GERENCIA COMERCIAL Nro. 83631
entreAlemaniae Itaila IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DEApariado 1370
Mex2684-EMAAP-0ED, ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

QUITO-ECUADOR

FECHA : 8/28/98
.NOMBRE : FREIRE ALTAMIRANO ESEQUIA

QUE OTORGA: LOZADA JAIME

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
· S/. 600,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ante el notario: 5 56743

De conformidgd con el Art. 1ro..Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" _No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 6,000.00 Sucres '

SEIS MIL,CON 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR:' .

6,000.00 Sucres

Efectivo: 6,000..00
Cheque,Nro.:

. .

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

83631 -6,QOOÚ 900SgB 44 64459 FREIRE ALTAMIRAND E3



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIHNCH&gg
REGISTRO 6

DEPARTAMENTODE TESORERIA .

" '¾Quito, sto 28 d 19 8
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 092979 ror si. = ' o,oo

Notaría: o Número del Municipio: 5-302

A favor de: ESEQUIAS FREIRE

Que otðrga: JAIME LOZADA

Concepto: VENTA

Base imponible
.

600.000,00 Reb s %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

I Registro

Recauda ones H C.C.P MP.Ic,M

H. CONSEJO PRO NCIAL DE PICHINCHA
ÀLCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ..

.. Quito Agosto 28 de 1988COMPROBANTE DE PAGO

Número: ' 55Š8 P° s.2oo.co
Notaría: Número del Municipio 355071

A fav r : ESEQUlASFREIRE

Qu ga: JAlMELOZADA

n epto: VENTA 7-

a e imponÏbl 600.000 0 ajas %: 0 Recargos %i 0

servaciones:

Provincia: PICHIblCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

Alcabt
8552

Recauda n .C.C.P.



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

l_ hite, M/28/ië

FormularioNo.: .,.. Por S/.
vue.Is! vy

NotaríaNo.: Número del Municipio:
líŒ W

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: IR.UA30I 10

Base imponible:

Observaciones: ,, ,a ..v (L «(h; u -

Provincia:
, Cantón:

Parroquia: - - -

1 Phlvder

RECAUDACION r . JUNT

ORIGINAL

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

S I R0 ti28/

Forr ularioNo.: PorS/

ÑotariaNo.: Númerodel Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imporiible:

ooservaciones: 2)

Província Šr

Par quia

MMO
CD

RECAUDACION UNTADEDEF NSA ONAL

in, PSeur %Ñecaudao
oRIGIN L



MU ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
e -..- - DIRECCION GENER^.1 =lNANCIERA - DE PAGO

CODIGO NOMBRE Ny

:0001802222610 FREIRE T.LTAMIRAN EGEQUÏAS kŠÃ Y
DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE I EMISION
ps/ca /98 0046497

TRANSACCION GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SIJB TOTAL

385370 1 05 ***¾::$:4.430 .00

PAGO TOTAL
OMP.VTA. DD 'véd4A 4.30X OTORGA

LOZADA ARBOLEDA JAIME Y SRO RESPONSABLE
SOBRE $ 00.000 SEGOVB4 ALEXANDR

No DIRECTOR GENERAL FI NCIERO
. CONTR BUVENTE

IUNICÍPIÓDEL DISTRITÒMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

liC33p COMPROBANTE DE COBRÒ 27/08/98
CODIQO . NOMBRE

3000180 O FREIRE ALTAMIRANO ESE UIAS BLAD,IgilR v ER
DIRECCION

A COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
25/08/98 0046497

REGIÑRO *******.86.000
SERVI< 100. AD IINISTR. * Wit :*SS.ODO,

4NSPER R DËDOMI. · w
Trámite péchagt
acción Fi neieraTributaria

TRANSACCION IEi INA DE vENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

385370 2 05 ** ****11.000
PAGO TOTAL

3OMP.VTA.DD Y AA 4..3OX OTORGA ** $$$41.0
L.OZADA ARBOLEDA JAIME Y SRí; RESPONSABLE

. , No. 3bb3U/ 2 I DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE fi



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
cy: DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

:11. :3::31 :i COMPRODP,blii::: DE COBRO 27/ 8/98
CODIGO NOMBRE

:OOOOSOOd.,.l.1512 i...OZiàDí; (ARBOLEDA JAIPIE Y SRG1
DIRECCION

L

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIONcr• · '25/08/98 04 i96

PLUS '< i...I A 8 :* :‡:$ $ $ $ 5 2 . 0 0 0
SER :IOS fi)MINISTR. 8:t**St**S-DOO

t.ANSFEREM.!ADEDOMÏNIO
rämitp .'espachado

ËE Dirae¾n AnancieraTributaria
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UENTA SUB T TAL

PAGO TOTAL
Mi>..'iTO.DD Y AA I .. :3 FTWOR 4::f:*?**2BT

FREIRE O!....fiTAMIRANO EBEGUIAS RESPONSABLE
OBI E ? :OC C :

/ O , y a i ÖTIRECT CI

coÑTRIBUYENTE \



DR. EDGAR PATRICIO TIÏ .

NOTARIA
QUINTA

2

3

6 S :A. JUDITH ELIZABETH VAS UEZ CLAVIJO

y C.I. No.- )403 45 A O-3

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17/

20

21

24

25

26

27

28



EPUBLI DECC ADOA .

cc om o or ate stno cavit.

.. . .

-
- --.-- - - SR.TEnA =

CutDARIAREPUBLICA DEL 2.CUADOR -- AXLL / Et/LI+E
DIRECCIONCENERAL DE REGISTROCivit, IS :UQUILLAS

¡DLI•IiFICACIOsa Y CEDULAC10N

. . Tbz"'"¯õ¿'EÀT'
EDULA DE CIUDADANIA No. soot•t

ŒttTru tiaEMI UÇUILLAS REA5
.se.ac...aarweg
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CEDUU -

0025708

DIRECCION GENËRALDE REGISTROOVIL IDamFÇADON CEDULACION ¿;- ;- ..... . ...--.

CEDULÄDE ÛÎÜ$ÀÊAMIA No á 7ÛSA Û~3 AT ÎA 59 F434 2

VASillEZClAnÂJUBŸTNFI T7AIFTH '^* FSE0BIAS 8 FRETR TANTRA
959 SE

UcilARIA
CONERCIANTE

llì¾
UgTTO 07 99
79/07/70
-3CMOE:

IRMA .E LA AttfDRKM



, Registro. C -r

.
de ' Ia

Propiedad
QUITO

1

4 Con esta fecha queda inscrita la ..

5 presente escritura a fa. ÑÎÎÊN".

6 $( del REGISTRO DE PROPIEDAD

7 ORDINARIA.- T-omo S

a Quito, a 8 de if?&¾/2de .LS9f yi:C

ELR -~R R //
9

10

13 : ''
ENCARGADO

14 :

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28



REGISTRO DF LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Ri(stNIIU)I I \PR()PI OtD

CERTIFICADO No.: El DM 0500 i
FECHA DE INGREso: HEOh 008

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/1998-PRO-14532f-1668 1i-43134r
Tarjetas::T00000131982:
Matriculas::0

El intiascrito Registrador de Ìa Propiedad de este Cantón, fuego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cuatro coma treinta por ciento, tineados en el lote de
terreno ubicado en el barrio Tola Chica. de la parroquia Tumbaco de este Canton.
2,- PROPIETARIO(S):
CONYUGES: ESEQUIAS BLADIMlR FREIRE ALTAMIRANO Y JUDIll! El \/ARFTH
VASQUEZ CLAVUO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Jaime Gualberto Lozada Arboleda y otra. segun escritura otorgada el
treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Edgar
Teron, inscrita el ocho de septiembre de mil novedentos noventa y ocho. I labiendo éstos
adgwrido por compra a los cónyuges Jose Enlilio Perez Soria y María Feliza Estrela Perez, el
diez y seis de septiembre de mil noveciemos noventa y siele, ante el Neur doctor Edgar
Terán. inscrita el treinta de los mismos mes y año. Los vendedores del área adquirida han
destinado una superficie para pasaje. así como para area comunal y una area de afectacion
para ensanche de las vías públicas, que colindan su lote de terreno quedando el mismo en una
superficie útil de siete mil ciento cincuenta y nueve metros cuadrados.
W.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA EL
10 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.

pyp6nsable:FREDDY HERRERA

LllllllllllIIllll

LOS DATOS CONSIGN ADOS FRRÒNEA O DOI OS431FNTE FNEtiEN DE RESP NN AllH ID AD 11 a i RTIFR ANTF
VALIDEZ DEI. CEP I IFN .tuu 30 DIM



NOTARIA YIGESIMO SEGUNDA -

r .

COMPRAVENTA DE DE CHOS Y ACCI NES i¯n la ciudad

DTORGADA POR: -

i¯¯rancisco de

LUIS BETANCOURT HIDALSO Y SRis. C= pital cier la n

A FAVOR DE: del Ecuador ho

IA

DA OY A Y SRA. ERNE CIEMBRtres

(DI 2 COPIAS) sb* novecientos nov

nueve, ante mi

Pú'olico vigásimo Geoundo de este Cant¿n J)octor Fabi

Solano Posniño. c.omo..roc.en: por o. parte le

sei=.ort.-= Ig¾-L'uD.f'. .....--i"EGa.ical. -T. .l-ilDALGO SIL

Car:is=ls HERiif=Nue.. 4.4.r;19:r..I, por z.um . propios y oer o

der.-cho= ,· -ñ ca acad d=- vend÷dores: y, oor oira

los .onyu .. , :se.hore-i EDIRON FRED3
.

PRO
..

WiCI-t v

d .gn:.or cores, i.
c..-·uin=P C ecc -- moi. ecuato

conten: o ./ as la ouiente minuta

si e::st. Ja over oras públicas'

LL



C.nPgC, dis.f.s÷i.u:• .'.núc::P¾ä? sin.::t D.92:
.¯. --..U.Gräv

I' -4 >- C'-9 90005 y

s.cciones ai teñor de a-- -:iau =ntos clausulas: PR-IMERA.

COMPARECIENTES.- C.-,moarecen a la celebrac16n de
.

oresente escri.turar oor una parte los e nyuoes seFoo

I..UIS Pr..r:NANDO Br..lANCOUR rlIDALSO y TCOT IfËL I

riERNANDEZ J IME par sus oracios y personales derecho

calidad de endedore y, por otra parte los .

seFÁres R .,V ....y ,11AI,IhlA....EDITM-
----- - o

.

SD pc r sue. prop:o ciere-enos en cal.ida

compradores. L.as comparecientes son de sligdo

casados, ecuatorianos., m.=syores ca eoac' y liábiles pa

contratar v ocl 2 narse. .

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- at .

scritura où,15 ca coleccaria ante. el Notar2o Quinto de

nt n Guito, or i.or r.doar is an, el veintiuno ao acosto d

nove
.en:os. Havent:a ocno. lascrila RJ ocho

oriembre cel naamo .36.

- cánye es Eg:.via del Carm

Hernánde: I gic-rg-_3
__....:y. . i-u ern.3nao Es cencourt Hida1þ

Bdquieren :ios .>:-Prechos y acciones equivalentes al cuatr

e ve nt ocno par cie:sto..f.i.ncacios en el 1 i:e

t-e reno n.c.acio en el Barr:to Tola Cnica cio la Parrcnqu

Tumbaco de este Cantón, por compra a aime Gualbe

-

f--lae.n i Ucu 1.- í3a.: s. TERCERÁ

COMPRAVENTA Y TRASPASO DE DOMINID.- 1.as c:6nyuges Ly

Fernancio But noourt
. .

Hi al.ga si Eilvia ciel Carm

Hernánde irnáne-r. librc- 3· ,·ci.unt;äriamenia dan en venta .

perpätua e.:na. .n.eca on an favor rie los cányu ses Edir.

c:dy PP ---e Asari ha Cdi th Proas . Sów Tc c

CC 00 -r Gu a - 6 l ente? ::., Cu--ot ' Citi:a VC•10 ICsc



ciento : enunciacos en la clausula anter2cr. De los

antecedentes, dan todos sus usos, costumbres,

servidumpres rcradas, salidas y mãs derechos anexog,

entreaancio la posesión y dami-n siri reserv4 alguna

libre de ioco gravamen y mujetándose .a1 saneargianto go.e

evicción de conformidad con la Ley. CUAKTA LIN S

GENERALES.- Lo liñderos generales del lote de terreno en

el cual se enc ñtran fincadas los derechos y açCiones

compraventa or ou

me c r a

car

r os ca p

ae sese

la

n

de e

d de

su tras La tenta centimet

extensión de ciento cuarenta metros y con

propiedaa del senor Rafael Osoria, en una extensi de

ciento cincuenta y cinco metros. Dando una superficíe

aorovimada d nueve mil -noveciento ochente y ocho metras

cuadradas. Se aclara oue de esca rea se ha destinade una

superficie para = pasa e, area comunal y ensanch de las

víaspúblicas, ouagdo con una anerfie ét13de.sista

1 cien to e enta
_ y nu ye ngj;çou a os QUINTA.-

PRECIO.- (1 valor osctac '
or la presente compra, es,. lay

dad de SEISCIEF OS M I L SUCRES (600 ,oo), de

contaa antid ue los vendecores declaran tenerla

bid d 'par e de los '~ compradores a su eritera

n 765 n que tengan que formular reclamo

or úlgúna oor este concepto; de igual mapera

r nuncian a D1ant r nir famo



r

endme. SEXYA ÉÈSPONSABILÏÐ¾DES 2"Tarã ' " el- cãso de"

cou-.roversia eri inada por este contrato, los

contratantes _renuncian domicilio y se sujetan a los

jueces competentes de esta ciudad de Quito y al trámite

ver bal- sumario- SEPTIMA.-
.

GASTOS.- Todos. los
.

aas tos que

de:nanden la celebración de la presente. escritura.
-

. .s ,

hasta nooi;5ciÃn n R oistro e la Propiedad

oor te de - cuent de. - los pc do es a excepción de 1

Usval i · quä pãg rän veñdedores. .
DGTAVA.-

CEPTACION Y. TRANSFERENCI c contrata tes acep n el

onterico tal de estas e it por estaë- de acuerdo - con

segur de sus.propio y utuos .. ante ases. Por.lo tan

derecnos y accion s a. favor los comprador s fincados en el.

lote de à terreno enunciado en - la . cláusi.tla , segunda de. los

antecedentes y a la vez autorizan a los compradores procedan a

la inscripción en el Registre de .la Propiedad del

bremente instrumento udhlica c:1r si o por .interpuesta

persona. Usted senor Notario, se.dignara agreoar las demás

c:Áueules de .-.st lo cara a plena yalidez de este

instrumento púbyac. 94sc4 puf ¯ la minu .a fi vmada por el

Dor:tor R bém Mèndez ViÚ ecado con matricu'.a

- orciesienÀJ nitær.c tio ::4.i Eqcientos cincuenta y ùno-

Co:egio de Abocados de t.ti:Log . la misma que queda

elevada a escritura púbÌicacontodoelvalor i.egal.-

Pe.ra su _. oteroamiento se observaron todos lps precepics

legales aet casa y leida gue :em fue inteoramente la

gresente a los comparecientes por mÅel: Notario, As 6s -se .



cat i f i c:.an y f i rman conmi go e-n en fand -de acte ce todo lo cual

dCV ÝGo-

BR. LUIS DETANCOURT HIDALGG - SRA. SILVIA HERNANDEI JI NE

c..c. /705 os.sfr -f c.c. .N rw #3

SR. EDI ON PR O V.4CA 5 . DITH P -90MEI

C. . C.C. $7lOfág/

DR. FA . SOLANO P.

NOTARIO VIBESIMO SEGUNDO DEL CANTON.GUITO.

•

e



MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATWAFINANCIERA

GUITO ¯~

Trámite N .... ....

NEFERENCIADEDO 80

uito,a .......... de ............................. de ....

Señor
.

BEGISTRADORDEl.A PROPIEDA
Presente.-

Pongo en su conoc Itr te qué s dio a la esor tura

e.otoqu rga .....

a i r de

Tipo .. .. .... ...... .... ....

Cúantfa 2.. .. ........ ........ .... .. . ..... ....... A cuota .. ......... ..

Predio N . ÑÅ .. ..... ..... .... .. ............... ... ... roenta . .. ...... . . .... .. ..

3

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

U11UDAD St. Art.

ALCABALAS SI. Art.

ETR NCIA D DOMINIO



REGISTRD DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIEICADO No. - :÷050382934001

FECHA.DE INGRESO n:2.LS,10:1999

FECHA ÞESENTREGA a 20-10=1999

CERTIFICAÞDRLà: o s: 3S .o :ot

MT2 CERTIFICACION

998- PD- 4531;- 1Eb20 E1 infrascrito ao -tr

ant n en aga no a tiene revis

pyte ene

eciento el a«we de ctutre

diones

fincados en el lo de e d än o Töla Chic de

1& parro u Tu àquirid po SÌCV Ä I Cán

HERNANDEZ NE cas n FERN AND URT H AL

mediante co ime Lbarte Lo rboled Noemi Uquillas

Galeas, seg n escritura cele¥P el veinte uno de Agosto de mil

novecientos noven c e 1 e doctor Edgar Terán

inscrita el de4Àptie b 1 novecientos- noventa y ocho

ante el nota cto Edgar Ter n, inscrita ho de :eptiembr de

il novecien noventa y ocho estos «Miante compr los cónyuges

os E ilio . Pérez Soria y Nar'a F liza Estrella P rez septur

otorgada el diez seis eptiembre de E 05

ete, ante el Notar o doctor Edgar Terárr a el

os -mos .mes y go; habiendo estos apouirido por

rordinarie adquisitiva òe doginie, s pún sentenci

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXMB RESPONSABILIDADAL CERTlF CARTE
VALlDEZ DEL CER



unu -

if ä n.D
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ÑEËUBLlÓA dBL ECUADOR
CERTIFICADO DESANCION

5 1-5 815 1 Et s it t i t il
- m ion -

11705l2078"nasasst.m
.rtADEElIW

. Mr DEt.Elam

BETANCOURTHiDRBSlUISFERNAN
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APELUDCEW NOMEREE

80110 =
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1.999 ECC GEN IS RATP F NC ADE PA3D

10011925 - COMPRDBANTE DE COBR 1/12/1999
GODIGO NOMBRE

00017 IOO605O PROANO VACA EDISON FREDY
ECCION -

OD.

S
1R

COD

REGISTR ***** .00

SERVICIOS ADMINISTR. tttttt * 5.

mANSA ON AGIN E . VEgANii.LABANCO . CUENTA SUBT TAL

47 -, ' b: '
***11 ooo .

Ar-r'.sPIO:GLLE17TOMETRO U...1afta3EOur.ul-ha:eJra=..D:S As¯DiaE
- PAGOTOTAL:. Ig"

BEOURåSmimm¾W5i WR -- as**hn.ooo !!ßWlW@¾¾$iimmWW@WER° RESPONSABLE -

-

-.1

!WORWB:MW:WAL-SMSUP:;:¯:7.
vacA MARTHA

MUNICIPIODELD:STRITOMETROPOLITANODEOJtTOMUNC1½ODELDIST "OME"ROP i -

¯'

4NICIPODEDIST YO'."-" ;FA*d 3EC'JfT LA 4: IP'OD D!S Mi TTO? .!

No. 0505240 ill IÌ\ÍIll Ílllllll!
05 DIRECTOR GENERALADM NIŠTRATVOFINAN RÇ

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE GUITO
5---- DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA ¡ FECHADE PAGO

GUITO 1.""' 61001192532 COMPROBANTE DE COBRO 01/12/1999
CODIGO NOMBR

0001707006050 PROAND VACA EDISON FREDY
DIRECC ON .

ALCABALAS H25.OOO
SERVICIOS MINISTR. tiS.OOO

TR ACQ AG DE N! CO CU N Se TOTAL

SPONSAS-E
YACA MARTHA

No. 0505235
I R NER L ADM 'O FINAN IERO

CONTRIBUYENTE



MUNiciPIO DEl. DiBTRITOMETROPOLIT. O DE QUITO ·

\ DIRECCION GENERALADiMNISTRATivAFINANCIERA : FEC,ADE PAGO

610 11 2531 COMPROBANTE DE COBRD \ 01/12/1999
DIGO ..

.. - NOMERE .

000170544 5 HERNANDEZ JIMENE2 SILVIA DEL CARMEN
. . .

D)RECCION

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. I AVALUOIM N'BLE EtaSION

15/11/1999 0076222
o to coo. vAtoR COD. VALOR COD TOTAL

LiisvAL.19 ** **47.000
SERVICIOS ADMINISTR. Ett tgtt5.OOO

TRANSACCION _PAGINADE .'a NI .EAND CUENTA SUBTOTAL

476222 1- *******52.00
.

PAS TOTAL - e

*tttt $52.000
. .

RESPONSABLE
VACA MARTHA

i:,i:n.:: P!21 -:.t?HITO:6 . O IN DE DS .sTO

No. ©50NCA
- ! DIRECTOR GENERAi. ADtBNISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 116366

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAUõo, ueves 2 de Diciembre de 1999

Número:
.

--
---;- Por.S/. -

00
Notaría Núrnero dl Munici 2

. A. fr .'Or de: .

Que otor¾I HERAN

Concepto:

Base imponible Rebajas Reca s

Observaciones:

Pmvincia: 21 INCE

Parroguia: or

LCA 116 66 - -

Recaudaciones H.C.Ú.P.



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 255 59DEPART.GIENTO DE TESORERIAmio da Liciamure ce 999

COMPROBANn DE PAGO
Número: Por S/. - 2 con

Notaría: g Número del MunicipioS0 6240

A favor de: ŽDISON PROAÑ

Que otorga: SILVIA HEÑLAND

Basel ponible 000 Rebajas nec os

bse c æs

Provincia NCHA

Parroquia

O 25559

Recaudac ones H CCP

H JUNTA DE DEFENSA NAC ÓNAL
EGISTR

rmulano No Por S

92533taria No Número del Municip o

mbre del comprador / A favor os

vec oc venue i t.uc vtutuct

raepaso D
cepto:

se jmpen be

servac nes

ovi Can

RECAUDACION DEDE NS C\ONAL

ORlGINAL



H.UUNTADE DEFENSA NACIONAL

uito 2 1 9
3 GC

Form latioNo Pors!

013102532
NotariaNo. Número del Munic pio:

PROA VA ED SN
Nornbre del compr4d / A favo de

C
Nombre del vendedor ue oto :

Concepto:

00
Base imponible

0%D1 0%
Observacion s

CHINCHA oùRo
Provincia: Can n

Parroquia:

C\J

AEetoninar ROD D

o . c uoAc N 01 A SA NACIONAL

ORIGINAL
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.GERENCIA COMERCIAL Nro. 9913794
IMPUESTO DEL 1X ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/12/02
NOMBRE : PROAND VACA EDISON F.
QUE OTORGA: HERNANDEZ J. SILVIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S . - 600,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV - - Retajag -

del inmueble :ubic do en: .
TUMBACD

. . .

Ante el notaric: 18885

De confc«midad con el Art. 1rp. L.etra g) del Decreto I
gislativö de-22 de .octubre 1940,. publicado en "Regist.ro
Oficial? No.51 de 1ro. de ..noviembre del mismo a,o. cori-

gno la s de: 000.00 Sucres

. SEIS 11IL CON 0/1 *********************** -

TÃL A PAGAR 6, OOO 00 Sucres -

. .
. Efectivo 6,000.00

. Cheque Nro.
.

Banco:

************************ . ******A: ***************

REGISTRO DE PAGO

913793 6,000.00 1999/12/02 04 04995 PROAND VACA EDISE

Se ojorgä apte ma . en ze òe el la confiero esta
19tERA SP,1A CÈRÏIF2CADA.. firmada y seiláia en Quìto, tres òe
cTemo dá hi ovecientos, noventa v nueve.-



de la Fropiedad del Cantón uito
Ra.zó-a de Juscrioción
6"inGUSfÍ DSCJË8O Of6880ÏÐSSCEfÌUfa 60

REDI TR 08 PRODI?DKO, two 130, retri:::Erfiëfs)
-':.. 6 -

Met icula s Asignadas
notoing; >SNMB ' i M If628 I INSTS 11 . PT±!f;: - BW FLEP10 Vál..
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DDR
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Los näineros de Matricula le s÷rvirán para cua aier ti..imite posterior.-
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-
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A .anuency.- J:E GREAD



REGISTRO DF LA PROPIFDAD DEL (ANTON QUIT

RH.lslRílDI ! \Pil(II'll DtD
onts-oino CERTIFKADONo.:( lUM ADOUi

FECHA DE INGRESO: MUDN2008

CERTIFICAClON

Referencias: 13/12 1999-PO-44374f-22823i-558 3r
farjents::FUUOÜÙ219285:
Vlatriculas::0

Ei infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de res ad km indices à
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

-1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
CUATRO COMA VElNTlOCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCD INEN. tintados
en lote de terreno ubicado en el Barrio Tola Chica. de la parroquia TLS1BACO de este
C3Dlon.
2.- PROPIETARIO(S):
L nyuges EDISON FREDY PROAÑO VACA y MARTHA EDITH PROAÑ(,GOMEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS FERNANDO BETANCOURT HIDALGO
y SYLVlA DEL CARMEN HERNANDEZ JlMENEZ según escritura otorgada el tres de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve. ante el Notario Vigesimo Segundo, doctor
Fabian Eduardo Solano Pazmiño, inscrita el trece de diciembre del mismo año. Adquiridos los
derechos y acciones equivalentes al Cuatro coma veinte y ocho por ciento. lincados en el lote
de terreno. uhicado en el Barrio Tola Chica. de la parroquia Tumbaco de ene Cantón, por
SiMa del Carmen Hernandez JiménO7 393d3 [ UiS FèTD3DdC ÑCDDoln HidlÑO.

mediante compra a Jaime Gualberto Lauda Arbaeda, y Noemi t fullas i ndeas segun
esentura celebrada el veinte y uno de Agone de mil novecientos novema , weit ame el

rio doctor Edgar Teran, inscrita ei ocho de septiembre de mil ne eekwes noventa x

QRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Nirmuno.- I US REGISTROS DE GRAVAMENES IMAN SIDO REYN \DL b HASTA EL
10 DE JUNK3 DEL 2008 ocho a.m.

Jegfonsable: EREDDY HERRERA

I UN DATON CONSIGN ADOS FRRÓNEA O DOI USAi!FNTE f\iill N OF Ri Ni'UNMilll IDAD ti TRTIER AN ll
VALIDEZ DEL t TRfifit .\iMOD Di o



REPUI3LICA DEL ECUADOR
NOTAIGA

NOTARIA SEPTIMA
EPT

DEL CANTONCtUIT.0 '

Dr.Luis Vargas Hinostroza

COPIA

De la Escritura de »,

. Otorgada por .

A favor de:

Parroquia -

Cuantia: $ ..

Quito,a y de del .

Dirección: Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro
Edificio Capitolio - Planta Baja

Teléfono: 2227 - 684 Telefax: 2902 - 617
Quito- Ecuaaor og a

.



NOTARIA
EPTIMA

COMPRA VENTA

OTORGADO POR EL SR. SIMON BOLIVAR FREIRE PAREDES Y SRA.

ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ.

EN FAVOR DE LOS SRES. DR. ROLANDO ALI AGMED ESTRADA PAEZ Y

SRA. MONICA CECILIA BRITO PERUGACHI.

CUANTIA: USS 20

Di 2 copias

MG

En la Ciudad de Quito, Capital de la Repùblica del Ecuador,

hoy veinte y uno de Agosto del dos mil uno; ante mi Doctor

Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantaa,

comparecen los canyuges SIMON BOLIVAR FREIRE PAREDES y doña

ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ, por sus propios derechos;

y los cányuges Doctor ROLANDO ALI AGMED ESTRADA PAEZ y

señora MONICA CECILIA BRITO PERUSACHI, también por sus

propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en este cantan, mayores de edad y

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; y dicen

que elevan a escritura pùblica el contenido de la siguiente

minuta: "SENOR NOTARIO: En el Registro de escritu s

pùblicas a su cargo, sirvase insertar y autorizar u a más



de la que conste el Contrato de Compraventa de Derechos y

Acciones fincados en un lote de terreno, de conformidad con

las cláusulas que a continuacion se expresan:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Por una parte y en calidad de VENDEDORES,

comparecen los canyuges señor SIMON BOLIVAR FREIRE PAREDES

y señora ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ, casados entre si;

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces para

contratar y obligarse, por sus propios y personales

derechos y por los que poseen en la sociedad conyugal; y,

por otra en calidad de COMPRADORES, los ccnyuges 'Doctor

ROLANDO ALI AGMED ESTRADA PAEZ y señora MONICA CECILIA

BRITO PERUGACHI, casados entre si, mayores de edad,

ecuatorianos, capaces para contratar y obligarse; libre y

voluntariamente convienen en suscribir el presente contrato

de Compraventa de Derechos y Acciones fincados en un lote

de terreno .- SEGUNDA.- (ANTECEDENTES).- Los Vendedores,

canyuges Freire- Altamirano, son propietarios de los

derechos y acciones en el porcentaje del cuatro coma

cincuenta y cinco por cientos, fincados en el lote de

terreno, de nueve mil quinientos sesenta metros cuadrados

cincuenta y un decimetros cuadrados, ubicado en el barrio

la Tola, de la Parroquia Tumbaco, de este canta, Quito, el

mismo que lo adquirieron mediante compraventa a los

cónyuges señor Jaime Gualberto Lozada Arboleda y señora

Bertha Noemi Uquillas Galeas, según se desprende de la

escritura publica protocolizada en la Notaria del Doctor

Jaime Aillon Albãn, el quince de octubre de mil novecientos

noventa y ocho, legalmente inscrita el veinte y ocho de



VII
NOTARIA octubre de mil novecientos noventa y ocho; habiendo èstosSEPTIMA

adquirido mediante compra venta a los conyuges Josè Emilio

Pérez Soria y señora Maria Feliza Estrella Pèrez, como

consta de la escritura otorgada el diez y seis de

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el

Notario Doctor Edgar Terán Granda, legalmente inscrita el

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete.-

TERCERA.- (VENTA).- Con los antecedentes referidos que

forman parte esencial del presente contrato de compraventa,

los cányuges señor SIMON BOLIVAR FREIRE PAREDES y la señora

ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ, dan en venta real y

perpetua enajenaci'a, en favor de los cónyuges Doctor

ROLAND

EF

ACHA 1EDæESd rAeDcAhc AFZ

a ci

eraeriblONICporceEnCi eA

del cuatro coma cincuenta y cinco por ciento, se encuentran

fincados en el lote de terreno de nueve mil quinientos

sesenta metros cuadrados cincuenta y un decimetros

cuadrados, ubicado en el barrio La Tola, de la parroquia de

Tumbaco, de este cantón Duito, provincia de Pichincha.-

CUARTA.- (LINDEROS).- Los linderos generales del lote de

terreno en el que se fincan los derechos y acciones objeto

del presente contrato de compraventa, son los siguientes:-

NORTE: En la longitud de sesenta metros ochenta

centimetros, con quebrada; SUR: En una longitud de setenta

y un metros setenta centimetros, con plaza pública; ESTE:

En la longitud de ciento cuarenta y dos metros, con

propiedad de Luis Vega; y, OESTE, en la longitud de c ct

cincuenta y cinco metros, con propiedad de Rafael sor



QUINTA.- (PRECIO).- El precio que las partes han convenido

por la venta de los derechos y acciones en el porcentaje

del cuatro coma cincuenta y cinco por ciento, es la

cantidad de VEINTE DOLARES NORTEAMERICANOS (US$ 20.00), la

misma que es cancelada en su totalidad a la suscripcia3 del

presente contrato, en dinero en efectivo y de curso legal;

y, que los Vendedores, expresamente declaran haberla

recibido a su entera satisfacci°an, razón por la que nada

tendrWo que reclamar en lo posterior.- Sin embargo, los

Vendedores se comprometen a entregar a los Compradores,

desde la suscripcibn de este contrato, la posesión y el

dominio de los derechos y acciones que enajenan, los que

se ubicarán en el lado Oeste del gran lote de terreno, con

todos sus derechos, usos, costumbres, entradas, salidas y

demas servidumbres tanto activas, como pa-sivas; para que

comiencen a utilizarlo como verdaderos señores y dueños.-

SEXTA.- (SANEAMIENTO).- Los Vendedores quedan sujetos al

saneamiento por eviccion de conformidad con la ley y

expresamente declaran que sobre el inmuebIe que venden no

pesa gravamen alguno, como se desprende de la certificaci'ai

extendida por el Señor Registrador de la Propiedad de este

Cantón Guito, que se agrega como documento habilitante.-

SEPTIMA.- (GASTOS).- Los gastos que demande la celebraciön

de la presente escritura, hasta su inscripcio, serán de

cuenta de los Compradores, excepto los de plusval^ia
que

pagarà3 los Vendedores, en caso de que se produjeren.-

OCTAVA.- (ACEPTACION).- Los contratantes aceptan el

contenido de todas y cada una de las clausulas precedentes,



go

,DR. ROLANDO ALI AGMED ESTRADA PAEZ.

C.C.No. I fÛg C/Ÿ d //'- Of

SRA. MONICA CECILIA BRITO PERUSACHI.

C.C.No. UO 34 9.ÚS - i.

El Notario (firmado) Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario - - -

Séptimo del Cantán Quito. - - - - - - - - - - - - - - - - -



VII
A

sin modificacion alguna, por ser en segu id

mutuos intereses..- Usted, señor Notaris, se digna

las demas clãusulas de rigor, - para. la len

eficacia del presente instrumento público.- 1) Dr

Andrade H., Abogado, Matr'icula No. 88O CAM".- H

la minuta que queda elevada a escritura publit con

valor legal; y, que los otorgantes aceptan in toda

una de sus partes; para la celebración de est-a epc

observaron los preceptos legales del caso; ý, lei

fue esta escritura de compra venta de DEREÇHOS Y

otorgada por los cónvuges SIMON BOLIVAR FREIRE P

señora ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ Em ÍSV

inyuaes Doctor ROLANDO ALI AGMED ESTRADA PAEZ

MONICA CECILIA BRITO PERUGACHI, a los -«om

fintegramerrte

ra

faicaescri wreandecor

m

gpora

e

Doy fe.-

SR. SIMON IVAR FREIRE PAREDES

C.C.No. fgpç27ggy y

A l,//Jga
BRA. ANGELICA PIEDAD ALTAMIRANO CRUZ.

C.C.No. ]ý OOggy 7-



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO- DIRECCIONGENERALADMINIS111AT1VAFINANCIERA

QUITO
I:Tit:(•Ji•]Ilhk'l•l Trámite N°....

. . . . ..

MNSFERENCRDEDOMO

Quito, a .... ... de ...... .. del 200 ..

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a i escritura de ........... ..................................................................

que otorga .... ...................... ........... .........................................................................................................................

a favor de ....Ñ.. . .... .f È... . .. .

.°..

.4.'... ..$. . .Ë............................................................................
ggg¢WO Area 560, 6/m2

Tipo ........... .................................--..........................--- ...........................................................................

2.0,00Cuantía..... .................................................................. Alícuota ....... ............................................................

Predio N° .....Ê.F..f.. .. ........................... Porcentaje .. .4.. . ...È.Ñ..ÑÊ.-......

VALORIMPUESTOS
IMPUE!ifDSEXONERADOS

CAUSADOS i

UTIUDAD USD$ ( - / \ Art

I
ALCABALAS USD$ p, ýQ Art

REGISTRO USD$ O' ‡,D Art. -

/ e e,

E EN DOMINI



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITO L

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA I FECHA DE PAGO•
, .

A1OO1314R35 COMPRORAMTF DF CORRO 13/10/7000

COD GO NOMBRE
17 A44A174 FETRADA PAF7 ROI ANDO Al T ARMFO

DIRECCION

AVALUOCOMERCI EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
04/09/7000 0101 1

AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

GTRTRO $.70
FT'UTCTOR ADMTNTRTR. $_?O

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL e
TA=.4.55 DTI TR FRFTR &1.4 i

r:
PARFDFR STl¾\b TUAR A B A RESPONSABLE

'Dy7R)?3R 9.7 TORRFR PAll! TNA

No ! '3
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
' DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

U 001 ines? nnMPROBANTF DF G PR 1.5/10/700 ©

ÒDIGO
¯

NOMBRE
X) 17 A44A174 FETRADA PAF7 ROI ANDO Al T ARMFO

DIRECCION

AVALUOCOMER AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
4/ 9/7 1011

'UTCTOR ADMTNTRTR. A .7

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
101 504 i ()? $1 .OO

ss .
PAGO TOTAL

sTE ½- e A TR FREIRF

RESPONSABLE

FCCELDISTRtTCMETROPOUTANC DE
CP DELDISTRtTOMETFCPCLlTAND CE

ELDIST TC'?ET OP

No 00020% o ---

L. DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTA31ENTO DE TESORERIA 152 67 6CONlPROBANTE DE PAGO Quito, 13 de Occubre de 2000

Número:
- Por S/ 0 5 USS

Notaring Número del 31unicil 093

A favor de:ROLANDO ESTRADA

QueotorgaSIMON FREIRE

Concepto: VENTA
Base imponible 20 llel ajas %: Recargg&:

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: RC

REGISTRO 152676

Recanth inne, II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 142360
COMPROBANTE DE PAGglito, Viernes 13 de Octubre de 2000

Número: Por S/.
0.73 usg

Notaría: Número del Municipio: 90 70 92

A favor de: ROLANDO ESTRADA

Que otorga: SIMON FREIRE

Concepto: VENTA

Base imponible 20 Rebajas %: 00 Recargos %.00

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: RC

ALCABALA

"" Recaudaciònes C.C.P



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

Quito 18/12/0910:32:49
FormularioNo.: Por .ro a

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / A favor de:

Vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible

Obsentaciones:M i DO2 64?'
Provincia: n

Parroquia:

AAlmeida AESTUPlÑAN

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0056686 ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 18|10/200Ü
Formulario No.: Por:

,, 124809 5 0.52
Notaría No.: No. Municipio:

0 11314833

Comprador / A favor de:
ESTRADAPAEZ ROLANDO

Vendedor / Que otorga:
FREIRE FAREDES SIMON

Concepto:
Compra_Venta

Base imponible:

Observaciones: 0 %Di 0 %D2 4M

Provincia: Ca

Parroquia: 0

AESTUPlÑAIJ AAlmeida

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0056689 ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.00039464
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALASPARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/10/13
NOMBRE : ESTRADA PAEZ ROLANDO
QUE OTORGA: FREIRE PAREDES SIMON

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 20.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ante el notario: 16/37593

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con--
signo la suma de: .20 USD

CON 20/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: . 20 USD

Efectivo: .20

Cheque Nro.:
Banco:

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
c)(y DIRËÕCIÕN GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO -- NOMBRE
}_8 ß.r7A7.XA FRFTRF PARFDFR RTMON 901 TUAR

DIRECCION

l UO IMPONIBLE EMIS410N

Pl I IRUAl TA & 1 . AR
FRUTOTOR ADMTNTATR- G.?

TRANSITRENCIADEDOMINIO
Trámite chacio

ceión Financiera Tnbutada

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
101 5 A i O7 t?

wousa.a=bo om PAGO TOTAL

DA AS:MerŠÑÁbiBC1 di AMFI RESPONSABLE

MCPOLEL ST T TROPOUTANODEQUITCMUNCE
UMC P!ODELEISTRITC TSOPOUTANODEQUtTOMuwC Pr
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No O!!¾U MY 0907096
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REGISTRO DE Lk PROPIEDAD DEL C.kNTON QEITO

('ERTIFICACION
Referencias:2Silu 1998-po-17504E-2(M Ui-51853r El intrascrito Registrador de la Propiedad
de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD::
Los derechos y acciones equivalentes al 4.55" Oncados en el inmueble situado en la parroquia
Tumbaco de este cantón:
(2.- PROPIETARIO(S):
El señor SIMON BOLIVAR FRIERE PAREDES. casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Jaime Gualberto Lozada y Bertha Uguillas, segúnescritura celebrada el
quince de octubre d de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho: quien adquirió por compra
a José Emilio Pérez, el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Edgar terún. inscrita el treinta de septiembre del mismo año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Quito,24de Julio del 2001 ocho a.m.

esponsable: EDGAR LEON

ISTRADOR

lilliiillillI\lilllllilill

LOS DATOS CONSIGNADON ERRONEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONNAnil.lDAD AL CERTIFI ANTE
\ Al IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN



Se otorao ante mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA. de la escritura de venta otoraeda dor el Sr.

Simon Bolivar Freire Paredes y Bra. en faÕcr dÃl Dr.

Rolando Ali Aamed Estrada Paéz y Bra.. sellada y fi'rmada

en los mismos lugar y fecha de su celebracion.-

III

troza

Notario Séotimo de Duito



pR. SA. 11orsol & /de ce

go un§6 dd Sc. fy ad (9Iveer.

Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 64234

Matriculas Asignadas .-

TUN-00000996 Derec:hos y acciones equivalentes al c:uatro punto cinc:uenta

y cinco por ciento., fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia Tumbaco, de este Cantón.

Miércoles tubre 2001, î0:09:46 AN

APRO
EDAD % a: CARGADO

GA EL REGISTRADOR

Contratantes .-

FREIRE PAREDES SIMON BOLIVAR en su calidad de VENDEDUR
ALTAMIRAND CRUZ ANGELICA PIEDAD en su calidad de VENDEDOR
BRITO PERUGACHI MONICA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
ESTRADA PAEZ ROLANDO ALI AGNED en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matric:ula le servirán para cualquier irámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.-- LUIS SUERRDN

53504

unpummunamuummm
aditilallilidBIIBMMillllBUIS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

i'."1",'n','.""""'" CERTIFICADO No.: C1069370400 I
FECHA DE INGRESO: 10.'UN2008

CERTIFICAClON

Referencias: 31/10/2001-PO-48963f-24174i-t>4234r
Inrjetas::T00000268807:
M:stricuins::O
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

bras que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
D:recho, y acciones equivalentes al cuatro punto cincuenta v cinco por ciento. tincados en el
u : de terreno situado en la parroquia Tumbaco. de esle Camón con matricula número TUM-
ihAfN)896
1.-PROPIETARIO(S):
emo uges ROLANDO ALI AGMED ESTRAD^. IMEZ y MONICA ( ECILIA BRITO
PERUGACHI.

.3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEI)ENTES:
Mediante compra a los conyuges ANGELR A PIEDAD ALTAMIRANOCRUZ y SIMON
H,.M.TVAR PREiRE PAREDES. el veinte y uno de agosto del dos mil uno. ante el notario
a etor Lui., Vargas, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil uno: adquirida por compra
a .*aime Gualberto Lozada Arboleda y Bertha Noemí Uquillas Guleas. seeûn escritura
e. i.+rada el quince de Octubre de mil novecientos noventa y ocho. ame el Notario do-tor
.i. inte Aillön. inserita el veinte y ocho de Octubre Jef mismo año; quienes adquirieron sol

mpra a los cónjuges José Emilio Péret Maria y María Feliza Estrella Pérez. el diez y se \ ie
priembre de mil novecientos noventa y siete. ante ei Notario doctor Edgar Terón. inscrit I

reinta de Septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

NGUNO LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA WL
DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.

Re pensable: JUNE PEREZ

MlllIIII .. ..

1 05 D ATO%CONSIGNADOS FRRÓNF-4 O 001.0% tilfif I f\lin N DE Ni P 481\ IDah 41 i TRTIFlf aNTY
VALIDEZDI.l.(T.RllFit.10



LICA DEL ECUAD '$
NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

. DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: .SESUNDA -

.COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada por: .JAIME GUALBERTO LGZADA ARBOLEDA Y
.BERTHA NGEMI UGUILL.AS GALEAS-

À ,Ëñ'007Ñ€:
.SAMUEL JUNIOR GAPCIA ARMIJOS Y GTROS

El; .6 DE OCTUBRE DEL 2004

Parroquia:

Cuantfa: '96"°°

. .30 DIGIEMBRE 4Quztoa de de 2.00

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971Fax· 2 901-047 , et
QUITO - ECUADOR



Dr. ONZA O
REOc

HA N

NOTARIA 16*

IIIIII sia
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCI ES

QUITO- ECUADOR OTORGADA POR: JAIME BUALBERT.O OZADA ARBOLEDA Y

BERTHA NOEMI U- ILLAS GALEAS

A FAVOR DE: SAMUEL JUNIOR ARCIA ARMIJOS,

AROLDE MEDARD SANCHEZ SANCHEZ Y OTROS

CUANTIA: US$. 969

Di 2 cap. JRC.

En esta ciudad de San Fran isco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, ho· seis de Octubre del año dos

mil cuatro, ante mi DOCTO GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO

DECIMO SEXTO DEL CANTON, omparecen: por una parte y

en calidad de vended res: JAIME GUALBERTO LOZADA

ARBOLEDA Y BERTHA NOEMI U-UILLAS GALEAS, por sus propios

derechos; por otra part y en calidad de compradores:

SAMUEL JUNIOR GARCIA ARMI OS, casado, y estipulando a

favor de MARIA ROSA CHANG LUISA SANCHEZ, soltera, según

el articulo mil cuatrocien os noventa y dos del Código

Civil vigente; AROLDE MEDA DO SANCHEZ SANCHEZ, casado;

HOLMES EFRAIN RAMOS, cas do; MEDARDQ HOLGUIN RAMOS

ESTRADA, casado; LÜZ AMERICA OTOMINGA RODRIGUEZ, casado;

EDWIN ARTURO PALLO VACA, cas-do; GALO MOISES GORDILLO

GUIGUANO, casado; JUAN JOSE MOROCHO TORRES, casado; LUIS

EDUARDO LLULLUNA VILATURA, casado; MARIA VICTORIA

CUPUERAN PERAFIEL, divorciada; MARIA CLEMENCIA CAIZA

CAIZA, casada; JULIO CESA can G

DIRECCION:AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 08



ESPERANZA ECHEVERRIA YANEZ, casada; CARMEN ELENA LEON

NARANJO, casada; y, GLADYS MARGARITA MORENO MAYA,

soltera; .- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en este

Cantón Duito, a quienes de conocer doy fe, y, me piden

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me

entregan, cuyo tenor literal transcrito integramente a

continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una más que contenga el siguiente contrato

de Compra venta de Derechos y Acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES.- A la

celebración del presente contrato de compra venta de

derechos y acciones, comparecen: por una parte en calidad

de vendedores: JAIME BUALBERTO LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA

NOEMI UGUILLAS GALEAS, por sus propios derechos; por

otra parte y en calidad de compradores los señores:

SAMUEL JUNIOR GARCIA ARMIJOS) casado con Maria Vèliz, y

estipulando a favor de MARIA ROSA CHANGOLUISA SANCHEZ,

soltera, según el articulo mil cuatrocientos noventa y

dos del Código Civil vigente; AROLDE MEDARDO SANCHEZ

SANCHEZ, casado con Elsa Michelena; .HOLMES EFRAIN RAMOS,

casado con Sloria Rodriguez; MEDARDO HOLGUIN RAMOS

ESTRADA, casado con Indy Gavidia; LUZ AMERICA ZOTOMINGA

RODRI6UEZ, casada con Angel Micho; EDWIN ARTURO PALLO

VACA, casado con Elena Hidalgo; GALO MOISES GORDILLO

QUIGUANO, casado con Normita Chamba; JUAN JOSE MOROCHO



)BT

NOTARIA DECIMO SEXTA

, Dr. GONZALO ROMAN C ON
| TORRES, casado con Carmen Moposa; LUIS EDUARDO

VILATURA, casado con Mercedes Amagu a; MARIA Y

NOTARIA1 CUPUERAN PERAFIEL, divorciada; MA A CLEMENC CMZA

CAIZA, casada con Pablo Ruano; JUL 0 CESAR SOTO, casado

con Maria Milingalle; GRACIEL ESPERANZA ECHEVERRIA

2URO-ECUADORYANEZ, casada con Luis Barr o; CARMEN ELENA LEON

NARANJO, casada con Fabian oti; GLADYS MARGARITA

MORENO MAYA, soltera. - Los mparecientes son mayores

de edad, ecuatorianos, legalme te capaces para contratar

y obligarse, por lo que expr man su libre y espontánea

voluntad y consentimiento ara otorgar el presente

contrato, domiciliados y residentes en este Cantón

Guito, y, porque es conve iente a sus respectivos y

personales intereses celeb an el siguiente contrato.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- os senores Jaime Gualberto

Lozada Arboleda y Bertha Noemi Uquillas Baleas, son O

propietarios del setenta yc tatro coma sesenta y ocho por I

ciento de derechos y accione de un predio situado en la

parroquia de Tumbaco del ntón Duito, provincia de

Pichincha, mediante compra los cányuges José Emilio

Pérez Soria y Maria Feliza Estrella Pèrez, según consta

de la escritura otorgada el ieciséis de septiembre de

mil novecientos noventa y sietg, ante el Notario Doctor

Edgar Ter&n, debidamente inscrita el treinta de

septiembre de mil novecientos noventa y siete; èstos por

prescripción extraordinaria de dominio, según sentencia

dictada por el Juez Décimo de los Civil de Pichincha, el

dos de junio de mil no nt no y

AlOmn it"tAi· AU A n nini AADDC 440 T3l inif3 DADI AAARATTV3 OciniAiA Olla



protocolizada el tres de septiembre del mismo año, ante

. el Notario doctor Roberto Arregui, inscrita el diez de

sepdt embreende

en a c

cuenc nr

t

dnent ntde odos Dicho

linderos generales los cuales son: NORTE, con una

quebrada en una extensión de sesenta y dos coma ochenta

metros; SUR, con plaza pública en una longitud de setenta

y uno coma setenta metros; ORIENTE, con propiedad de Luis

vega en una extensión de ciento cuarenta y dos metros; y,

) .« DCCIDENTE, con propiedad de Rafael Dsorio en la longitud

de ciento cincuenta y cinco metros, dando una superficie

total de nueve mil ciento treinta y un metros cuadrados..-

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con estos Antecedentes, los

señores JAIME SUALBERTO LOZADA ARBOLEDA Y BERTHA NOEMI

UGUILLAS GALEAS, por sus propios derechos, venden y dan

en perpetua el setenta y cuatro coma noventa y siete por

ciento se derechos y acciones fincados sobre el predio

especificado en la cláusula de antecedentes, este

porcentaje se dividirá para de la siguiente manera en

favor de los compradores: para el senor SAMUEL JUNIOR

GARCIA ARMIJOS el cuatro coma cuarenta y uno por ciento

(4,41X), AROLDE MEDARDO SANCHEZ S NCHEZ el cuatro coma

cuarenta y uno por ciento (4,41%), EFRAIN RAMOS HOLME¾ el

cuatro coma cuarenta y uno por ciento (4,41X) MEDARDO

HOLGUIN RAMOS ESTRADA el cuatro coma cuarenta y una por

ciento (4,417.) LUZ AMERICA ZOTOMINBA RODRIBUEZ el cuatro

\ coma cuarenta y uno por ciento (4,41% EDWIN ARTURO

'ALLO VACA el cuatro coma cuarenta y uno por ciento



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN C ON
(4,41X) GALO MOISES BORDILLO QUIBUANO el cuat

cuarenta y uno por ciento (4,41X)e¢' JUAN JOSE MD
NOTAlUA is ala - 9::....

TORRES el cuatro coma cuarenta y uno por ciento (4,41X ,

LUIS EDUARDO LLULLUNA VILATURA el atro coma cuarenta y

uno por ciento (4.41%)(/MARIA
VI ORIA CUPUERAN PEWAFIEL

QUITO-ECUIADOS1cuatro coma cuarenta y uno r ciento (4.41%)¥ MARIA

CLEMENCIA CAIZA CAIZA el cuat coma cuarenta y uno por

ciento (4.41X)af JULIO CESAR S O el ocho coma ochenta y

dos por ciento (8,82%)a GR IELA ESPERANZA ECHEVERRIA

YANEZ el cuatro coma cuarenta y uno por ciento (4,41X).g

CARMEN ELENA LEON NARANJO e cuatro coma cuarenta y una

por ciento (4,41%)¢ GLADY MARGARITA MORENO MAYA, el

cuatro coma cuarenta y uno por ciento (4.41%)4/y, MARIA

ROSA CHANSOLUISA SANCHEZ, el cuatro coma cuarenta y uno

por ciento (4.41%)¢'- Est transferencia se la realiza

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

derechos y mAs servidumbres activas y pasivas que le son

anexas de conformidad con la ley .- CUARTA.- PRECIO.- El

precio pactado por las partes motivo de esta compra venta

de derechos y acciones em la suma de novecientos sesenta

y nueve dólares de los Estados Unidos de America, que los

vendedores declaran recibir de manos de los compradores,

en moneda de curso legal y d¢ libre circulación a su

entera satisfacción, sin que los vendedores nada tenga

que reclamar al respecto en el futuro ni por lesión

enorme.- GUINTA.- SANEAMIENTO Y AUTORIZACION .
- Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones que

se venden, no pesa ningún embargo ni prohibición de



enajenar como lo demuestra el Certificado del Registro

de la Propiedad que se agrega como habilitante, en

\ consecuencia no ha lugar ni motivo alguno para futuros

, reclamos por este particular, por lo que los vendedores

se comprometen al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. - Los vendedores autorizan a los

compradores para que procedan a tramitar esta escritura

tanto en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, como a inscribir en el Registro de la Propiedad

correspondiente ya sea por si, por medio de su Abogado o

por tercera persona.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos

ue demande la celebFación de esta escritura, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, correrán de

cuenta de los compradores, a excepción del impuesto de

, plusvalia que en caso de haberlo lo harAn los

vendedores.- SEPTIMA.- ACEPTACTON.- Los contratantes

informados de todo cuanto han actuado en este contrato,

se ratifican y aceptan en todas sus partes, ya que

manifiestan es en seguridad de sus respectivos
I intereses.- Usted senor Notario se dignará agregar las

demás c1Ausulas de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La

um queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal.- La minuta se encuentra suscrita y formulada

. aor La Doctora Dórothy Pfeil Calixto, Abogada portadora

de la matricula profesional signada con el número

siete mil quinientos treinta y cuatro del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes aceptan y se

ratifican en el total contenido de la minuta transcrita a



NOTARIA DECIMO SEX A e

Dr. GONZALO ROMAN C = DN
la aue confieren el valor de una ejecutoria inviol -

Para el otorgamiento de la presente critura dq (§ýþra
amA1 Venta de Derechos y Acciones, se obs rvaron todos y cada

uno de los preceptos y mandato legales que el caso

requiere, y leida que les fue in gramente a todos los

UITO-ECUADOgomparecientes por mi el Notario, aquellos se firman y

ratifican nuevamente en todo lo expuesto, y, para

constancia, firman conmigo en idad de acto, de lo cual

doy fe.-

-JÄE UA RTÓ'LOZADA ARBOLE A C.C Ü¶ 00

BERTHA NOEMI UGUILLAS GALEAS C.C.02dd

SAMU ARCIA ARMIJOS C.C.

, AROLDE MEDARDO SANCHEZ SANCH Z C.C. If 6250

S EFRAIN C.C. O2.OLOL

,ÝME L AMOS ESTRADA C.C.020944f 4-9

-
e-

/ LUZ R ZO OMINGA RODRIGUEZ \ C.C. >.ffú'é2 ÁffwØ

x EDWIN O VACA c.c. (
°7 /03d473 6

e

¿SALO M DILLO GUISUANGDF- C.C. (QQ //f/07"Û

OfDCenif3Af• At/ A AC ni ICA 940 EnlEinlfl Da I AAAGAIT/3 flGinlAla 1/12



TORRES C.C. Ág Û

LU DUARDO LLULLUNA VILATURA C.C. $0

MA PERAFIEL C.C.

MARIA CLEMENCIA A A AIZA C.C. fŠÛ

ID CESAR SDTo c.c.oSOD90Mo-S

GR IEL NZA ECHEVERRIA YANEZ C.C.

CARME El ENA LEON NARANJD C.C. ffDjf-

GLA MARGARI C.C. Û

NOTARIO.
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TRANSFERENCIA
DE DOMINIO Trámite N .......

.

Quito,a . de... del 200.

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

I _o en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

que otorga .

a favor de.. ....

Quantía Alicuota .
.......

....

Predio NS. ..................À ..
....-- Porcentaje . ......

..

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD $ 53 Art.

REGISTRO USD $ Art.

. . nte

MM ZONALDERENTASYTRANFERENCIADEDOMINIO



H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA
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CE ULA/RUC N WI RS CHA D SI No TAS

Avalúo imponible Valor Anu Totalidad Exoneración Rebaja Interés *

CONCEPTO Valor .

Coactiva
CANCELACION:A B 14 19

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE O

H. 00NSEl PROVINCIAL
DE Pi HINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

FECHA D SI No. DE CUOTAS

Avalúo imponible . Va1orAnual Totalidad Exoneración Reba a interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION STEDS 42

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

No. Comprobante



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DELA CERTIFICADO No.: C40168938001 nr· GonzanGulTO' FECHA DE INGRESO: 02/12/2004 (°ggga

CERTIFICACION
Referencias:30/09/1997-PO-12759f-15626i-40377rR/MC
Tarjetas:;T00000049384;
gatriculas:;O ;
ElinfrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón en le a forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy acciones sobrantes fincados en el predio situad n la parroquia TUMBACO de
esteCantón

- PROPIETARIO(S):
JAIMEGUALBERTOLOZADA ARBOLEDA y BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Porcompra a los icónynge JOSE EMILIO PEREZ SOIG(y MARIA FELIZA ESTRELLA
PEREZ, casados,'šegún esoigtura otorgada el diez y seÍÑeseptiembre de mil novecientos
noventay siete, ante el ficÏtálo'doctorEdgar Terán,sifisórii el treinta de septiembre de mil
novecientos novènta y sReiéstos por prescripción eÑthlordinariade dominio, según .

Sentencia dictada por el 'hiék Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil
novecientosnoventa ÿ do Sotocolizadael tres de s Ì cÃËlmismo año, ante el notario
doctorRoberto Arregui, ins'critael diez de septiembre de ecientos noventa y dos.-
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Nose encuentra por estos,datos ningún gravamen hiý cariini'embargo ni prohibición de
enajenar. Se aclara que' ekisten varias ventas de derechok y acciones del inmueble
relacionado..-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 2 DE
DICIEMBREDEL 2004 ochoe

ADO
OR '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRóNEA O DOLOSAMENTE EXL¾EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta
a

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. OTORGADA POR JAIME

GUALBERTO LOZADA Y BERTA NOEMI UGUILLAS. A FAVOR DE

SAMUEL JUNIOR GARCIA Y AROLDE MEDARDOSANCHEZ Y OTROS.

Debidamente firmada y sellada en Guito, a diez y
'

de Mayo del año dos mil cinco.

O o ·

o AAB

. R GONZALO ,ON
.Senador

NØTARIO DECIMO SEKTO

RAZON:Con feona: ¿S. de..Uf.g?.....de NE se encuentra inscrite

a ila. Copia de la presente escritura.a Fs/. .6.. N*.ÃÑ.. del Registro



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

N 4 D4D
CERTIFICADO No.: C1069370600 I
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r eendnsj
rarjetas::T00000129243:
Matriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
SA MUEL JUNIOR GARCIA ARMIJOS. casado: .

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de la escritura otorgada el SElS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
Roman Chacón. inscrita el diez de Marzo del alio,dos mil cinco; adquirido por compra a los
conyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ, casados,
según escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
;iete. éstos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Juez
Decimo de lo Civil de Pichincha. el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo allo. ante el notario doctor Roberto Arregui.
inserita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
'4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE .iUNIO DEL 2008 ocho a.m.

e msable: EDGAR LEON

IIIHIIIIIIIIIII

l.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNE4 O DOLO%\¾iFNTE ENIilEN OF RFSPONS\Bil ID tD Al ( ERTIFIC4NTE
VAI.IDEZ DEL (IRTIFK.4DO 30 DI.ts



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'. '.','." CERTIFICADO No.: Cl0693687001
FECHA DE INGRESO: 10/06 2f)08

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r eendnsj
Tarjems::TO0fl00129243:
Matriculas:;0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
F1 CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
.WClONES fincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantön
12.-PROPIETARIO(S):
AROl.DE MEDARDO SANCHE7 SANCIIEZ. casado con Elsa Michelena
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO.ante el Notario DÉCIMO SEXTOdel cantón Quito.Doctor Gonzalo
Román Chacón. inscrita el diez de Marzo del año,dos mil cinco; adquirido por compra a los
e rouges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados.
según escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treima de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Juè7
Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo afio. ante el notario doctor Roberto Arregui,
inscrita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Un:Juno.- Se ha revisado los gravémenes como Elsa Michelena. con un solo nombre y
apelldo I.OS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10
Of JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Respuu.suble RENAN ROSERO

I UN UtTON CONSIGNADON FRRÓNEA O DOl.O%Ai!FNTF E\Ii!E\ DE RESPO\ ABil.1DAD Al (TRTIFK A\TF
V.tLIDEZ DEI.4 ERTIFK.tDO 30 DI.tN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REt.!¾TRill!FI kPituPIEDaD
un not in CERTIFICADO No.: CIO693689001

FECHA DE INGRESO: 10;06.2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r
Tarjetas::T00000129243;
Matriculas:;Û:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidafonna certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:i
CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DF DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobreel predio situado en la parniquia TL MBACO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor EFRAIN RAMOS HOLMES casado con Gloria Rodriguez.
3.- FORMA DE ADQUISICION V ANTECEDENTES:|
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉClMO SEXTU del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón. inscrita el diez de Marzo del año,dos mil cinco; adquirido por compra a los
canyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados.
según escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos nor ema y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Juez
Décimo de 10 Civil de Pichincha. el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
inserita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES ÝOBSERVAC10NES:
NINGUNO.- Se aclara que no se revisa a nombre de Gloria Rodriguez por desconocer los
nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA OS HASTA EL 10 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsabl .ENIN SALlNAS

Illllllllllllllllllll

LOS DATON CONSIGN 4DOS ERRÓNEA O DOI.OS-tilb\TF FNiilF3 DF RFSPONS-abli ID-\D al ( FRTIFN'kN1¥
V.tl IDEZ DEI CERTIFR .tDO 30 DI.th



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RFt 14i MU DE I. i YROPil D 4D
m...,ino no CERTIFICADO No.:010693688001

FECHA DE INGRESO: 10/06 2008

CERT1FICACION

Referencias: 10/03/2005-PROP-12666f-5643i-14406r
rujetas::TOO000129243:
M:striculas::CHILLOOO2389:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
übros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR ClENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón con
MATRICULA número TUMBA0000821,
2.- PROPIETARIO(S):
1.fEDARDO HOLGUIN RAMOSESTRADA casado con Inés Gavidia
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
O :Z.ADA ARBOLEDA, según consta de la escrimra otorgada el SElS DE OCTUBRE DEL
l.)OS MIL Cl lATRO. ante el Notario DECIMO SEXTU del cantón Quito.Doctor Gonzalo
l·:,·mún Chacön. inscrita el diez de Marzo del año dos mil cinco; adquirido por compra a los
canyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ, casados.

egùn escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Tèi·án, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio, según Sentenciadictada por el Juez
Decimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
platocolizada el tres de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Roberto Arregui.
yenta el diez de septiembre de mil novecientosnoventa y dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- No se ha revisado a nombre de Inés Gavidia. por no saber sus nombres
conipletos. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE JUN10 D 20 8 ocho a.m.
Responsable: VICEN MIREZ

E , RADOR

lilllllllllllllllllllllllllllll!

I OS DATOS CONSIGN aDOS ERRÓNEA O DOLOSA%fENTE EXIilEN DE RESPONSABII.ID4D AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl. CERTIFIC.tDO 30 DIAS
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REGNTRO DF I.1 PRul'II'D-in DEL CANTON QUITO

.. .. ( I.it lìFIC A00 \o.· ('lINU.Unu.\lid|

FE('HA DE INGRESO: Ill 06 20tlN

CERTIFICACION

Referencias: 10 UT2005-PO-12666f-5643i-14406r eendusj
Tarjetas::100Ù001.9243:
ilatriculas::0;

FI infrascrito Registmdor de la Propiedad de este Cantón. luego de rexisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
H CTATRu PI'NTO CC-\RFNTA Y UNO POR CIENTt) ( 4.41%) DE DERECHOS Y
.it..t'IONEN lincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón

.2.- PROPIETARIO(S):
I t. / MIFRICA LO lOMINGA. casada con ANGFI MICIIO: .

.- FORMA DE ADQUISICION_Y ANTECEDENTES:j
Poi s.ompra a les seiiores BERTHA NOF'VII 00011 I.AS GALEAS > JAI\fE GI'AI.RTRTO
l.a 17 \D i .iRROLED L según e nsta de la , .rnor., .1 ·rg::da el SEIS DE i n.TUBRF DEl
Di N .\llL et ATRO. arae el .N .tano DEt..i.\i EX i .) del cantón Quit. Doctor Gonzak-

Roman (. Irxon. mscrita el tiiez de Marzo del año dos mil cinco: adquiridt. p.·r compra a ius
are ner., h¾i f NIILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELL.A PEREZ. casados,
segun :.traur:. alargada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doever Edgar Terán. inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete. esto, por prescripción extraordinaria de dominio, según Sentencia dictada por el Juez
Dècimo de la Cixil de Pichincha. el dos de jtmio de mil novecientos noventa y dos.
protocoliz.ada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
inscrita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
|4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- 1.08 RFOISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RFVlSADOS HASTA Ei.
10 DE JUNIO DEI. 2008 ocho a.m.

ansable: EDGAR I.EUN

Illillililillililli

I 03 DATON CONSIGNADON FRRÓNEA O DOI.ONAill NTE FNiilFN DF RESPONS-tBII.IDtu al (TRTIFIC\NTI
V.al.IDEZ DEL & EltTIFit .1110.10 01.45



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"" ""'""' CERTIFICADO No.: C l(KN309100 i i
FECHA DE INGRESO: 10/06,200tl

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r eendnsj
Tarjetas::T00000129243;
Matriculas::0;
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONES11ncados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón
9.-PROPIETARIO(S):
FDWIN ARTURO PALLO VACA, casado con ELENA lIIDALGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los sefiores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
Romim Chacón, inscrita el diez de Marzo del año,dos mil cinco; adquirido por compra a los
cónpuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados.
según escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos nosenta y siete. ante
el notario doctor Edgar Terån, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio, según Sentencia dictada por el Juez
Decimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo aflo, ante el notario doctor Roberto Arregui.
inscrita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que no se revisa a nombre de Elena Hidalgo. por cuanto se desconoce
sus nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 10 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: EDUARDO PROAÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OS-tilENTE EXiilEN DE RESPONNABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFIO.tDO 30 DI.4%



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ;

RO.! IRillii.I \PRill'IIIBtli

CERTIFICADO No.: C 106936930Ûl
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:10/03,'2005-PO-12666f-5643i-14406reendnsj
Tarjeras::T00000129243;
Matricuins::Û;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,en legal ydebidaformacertitica que:
I - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
i i CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO t 4.41%) DE DERECHOS Y
\ IONES lincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón

.2.- PROPfFTARIO(S):
kaquirido por JUAN JOSÉMOROCHO TORRES, casado con CARMEN MOPOSA.

.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
IN..r compra a los sefiores BERTHA NOEMI UOIIILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
1..OZAD.\ ARBOLEDA, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS .MIL CUATRO,ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
Romim Chacón, inscrita el diez de Marzo del año _dos mil cinco; adquirido por compra a los
eenyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados,

gan escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
ei notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y

. c. estos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Juez
í>éamo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
nserita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
nyono.- No se revisó gravamenes de Carmen Moposo. por cuanto se desconoce los

9 mbres y apellidos da misma.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
I VISADOS HA DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: Ï M/QUISPE

RADOR

lllllilllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

I US DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAitENTE ENiilFN DE RESPONSABll.IDAD.al (TRTlFIC-tNTF
VALIDEZ DEL CERTIFR .tBO 30 DI.ts



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Rkt.1%IKilbi I aPRuPilbais

m.<, umno CERTIFICADONo.:010693694001
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICACION

R,ferencias:10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406reendnsj
Tarjetas::T00000129243:
41striculas::Û:
E' int'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
hbros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Ei CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONESfincadossobre el predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
I \ IS EDUARDO LLULLUNA VILATUNA.casado.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
:ompra a los señores BERTHA NOEMI UQ1111.LASGALEAS y JAlME GUALBERTO

I ADA ARBOLEDA. según consta de la esernura olorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DS MIL CUATRO, ante el Notario DEClMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
R män Chacón, inscrita el diez de Marzo del año _dos mil cinco; adquiridopor compra a los
conyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados,
segun escritura otorgada el diez y seis de septiembrede mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Juez
Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
herita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
%nguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
t onsable: RODRIGO OROZCO

I.OS DATOS CONSIGNADON ERRÓNEA O DOLONAtlEN TE EXiilEN DF RFNPONNABII IDAD Al CERTIFIC-tNTE
VALIDEZ DEL CERTIFit ADO 30 DI.tá



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.:9.,:': CERTIFICADO No.: C1069370200l
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICAClON

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406reendnsj
Tarjetas::T00000129243:
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACOde este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA VICTORIA CUPUERAN PEÑAFIEL. divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Par compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
I.OZADA ARBOLEDA, según consta de,la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTOdel cantón Quito.Doctor Gonzalo
Romón Chacón, inscrita el diez de Marzo del año _dos mil cinco; adquiridopor compra a los
.:onyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ, casados,
«gim escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante
a notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio, según Sentencia dictada por el Juez
Decimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
inscrita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ni guno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE JUNIODEL 2008 ocho a.m.
Responsable: RE E ALMEIDA

llillilll!
- Uligglig

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMFNTE EXIMEN DF RESPONSABII IDAD AI.0FRTlFK ANTF
VALIDEL DEL CEkl IFK ADO 30 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'0...":',';,' CERTIFICADO No.: C10693700001
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-l2666f-5643i-14406r
Tar¡etas:: f00000129243;
'41atriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
M CIONES fincados sobre el predio situado en la parroquia TUMBACOde este canton
2.- PROPIETARIO(S):
\1ARIA Cl EMENCIA CAIZA CAIZA.casado con Pablo Ruano.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:|
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
lOZADA ARBOLEDA, según consta de,la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
Dus MIL CUATRO,ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de Marzo del afio dos mil cinco; adquirido por compra a los
cányuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. ensados,
segun escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos nosenta y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete estos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el Jue7
Decimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Roberto Arregui.
inscrita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4. GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

a DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
esponsable: RENAN ROSE

IllllllllllllllE

I 05 D ATOS CONSIGN.tDOS ERRÓNEA O DOLONail¥NTF FNiilF\ DI. RFSPOh 4BII.ID.4D ti.( FRTIFICANTF
VALIDEZ DEI. ( ERTIFIO.tDO 311DI.th



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
NIGl%iN IWIAPR PIIntD

CERTIFICADO No.: C1069368600l
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICAf lON

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r eendnsj
no letas:: 100000129243:
'-latricnias::0:

! ml'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el arthivo. en legaly debida formacertifica que:
,1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:|
E: OCHO PUNTO OCHENTA Y DOS DE DERECHOS Y ACCIONES tincados sobre el
predio situado en la parroquiaTUMBACOde este canton
'2.- PROPlETARIO(S):
alquiridopor JULIO CESAR SOTO. casado con MAR1A MILONGAl.LE.
3._-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
M. compra a los señores BERTHA NOEMI UQUlLLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
1..OZADA ARBOLEDA, según consta de,la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
Ot *S MIL CUATRO, ante el Notario DECIMOSEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
Román Chaetm. inscrita el diez de Marzo del año _dos mil cinco, adquirido por compra a los
ooyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados.

uun escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
e aorario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete: estos por prescripción extraordinaria de dominio. según Sentencia dictada por el JuC7

Dëeimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
imerita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
J.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:|

myuno.- No se revisó gravamenes de María Milingalle, por cuanto se desconoce los
nonsbres y apellidoy la misma.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
\ '-. ISADOS I EL 10 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.

DU$Nule: þUISPE

. . RADOR

lllllllllllllllllllllllllllllllllllll

I 0% D tTON CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMFYI f EXIMF3 DF RESPONNABII.iBAD AI.OFRTIFICANTE
VALIDEZ DE1.fERIIFK ADO30 DI.\



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REDINTRO IW LA PNOPIEDAD
< wrawnu CERTIFICADO No.: C10693703001

FECHA DE INGREso: 10/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r
Tarjetas:;T00000129243;
Matriculas:;Û;
El infi·ascrito Registrador e la froþiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archito, ¢rilegal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCIOÑBE EKPROPIEDAD:
CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO--POR.CIENTO (4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincadósabbreel predio situado en.la parroquia TUMBACO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
La seffora GRACIELKESPERANZA ECHEVERRIA YANEZ casado con Luis Garrido.

.- FORMA DE ADQUISICION.Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores.BERTHA NOEMI UOUILLAS GALEAS y JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de,1a escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, auto-el Notario DECIMO SEXTO del cantón Qgito.Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el lÏeide 1 arzo del afio dos mil cinco; adquirido por compra a los
cónyuges JOSÉEMILIÓPÉREZ SORIA y MARÍA FELIZA ESTRELLA PÉREZ. casados,
según escritura otorgada ël 'diezy seis de septiembrede mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Tefån;inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y
siete; estospor prescripción xtritordinaria de dominio, según Sentencia dictada por el Juez

.

Dècimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil fiovecientos noventa y dos,
protocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui,
inserita el diez de septiembre de niil.novecientosnoventa y dos.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que no se revisa a nombre de Luis Garrido por desconocer los
nombres y apellidos completos.- LÓS REGÏSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA S HASTA EL 10 DE JUNIOÐEL ž008ocho a.m.
Responsabi ENIN

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
'

CERTIFICADO No.: Cl069369500l
FECHA DE INGRESO: 10/06.'2008

CERTlFICACION

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-14406r eendnsj
Turjetas::T00000129243:
Matriculas::Û:
El mfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
hbros que reposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOS Y
ACCIONESnneadossobreel predio situado en la parroquia TUMBACO de este cantón
2,- PROPIETARIO(S):
I.a señora CARMEN ELENA LEON NARANJO. casada. con Fabiän Argoti.
3.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores BERTHA NOEMI UQUILLAS GALEASy JAIME GIIALBERTO
LOZADA ARBOLEDA, según consta de,la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de Marzo del año,dos mil cinco; adquirido por compra a los
canyuges JOSE EMILIO PEREZ SORIA y MARIA FELIZA ESTRELLA PEREZ. casados.
según escritura otorgada el diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta de septiembæ de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extraordinaria de dominio, según Sentencia dictada por el Juez
Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
protocolizada el tres de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Roberto Arregui.
inserita el diez de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ñtit¿uno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE JUNIO DEL 2008 o a.m.
Responuble: GUIDO ARIA '

IIIHllIIII
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LOS D-aTOSCONNIGNADOS ERRÓNE-t O DOI ON-ailFNTF EXIilEN OF RE.NPuisaBil 10.40 kl (TRTIfit\\TF
V.tl.lDEZ DLL ( ERTIFif.tDO 30 DI.tm
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

no" CERTIFICADO No.: (.' IGA4.M97tlu f

FECHA DE INGRE.4O: liH+ .MlW

CERTIFK'ACION

ftererencias: 10/03/2005-PO-12666f-5643i-1440ereendns.
Tarjetas::T00000129243;
itatriculas::0;

El infrascrito Registradorde la P!opiedad de este Cantón, luego de mvisados los indices a
librosque reposanen el-archivo,ey legal ) debida formacertifica que:
J.- DFACRIPCIONDE LA PROPIEDAD:
ï·1 i UATif.OPUNTO CUARENTAY UNO POP l'if a ri> i 4.4]*',, DE OFREt HOS Y
M t.'lONESfincadossobreel predio situadoen la parroyina TUMBAt.O de este cumón
2.- PROPIETARIO(Sþi
MORENOMAYAGLADYSMARGARITA, .soltera..

3.- FORMA DE ÅDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Par compra a los·señaresBERTHANOEMIUOUTLLASGALEASy JAIMEGUALBERTO
1.02ADA ARBOLEDA,seg(inconsta de la escritura otorgada el SEIS DE OCTUBREDEL

s MIL CUATRO,inth al Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Qtaito.Doctor Gonzalo
maan Chacón. inscrita el diezde Marzo del año _dos mit cinco; adquiridopor compra a los
»)uges .IOSE EMILIOPEREZ SORIA y MARIA FEI.IZA ESTRELLA PEREZ ensados.

--egún escritura otorgada el diez y seis de septiembo de mil novecientosnovema y siete anie
el notorio doctor Edgar Ter6nsinscrita el treinta de septiembrede mil novecientos noventa y
wie: ãstos por prescripoiòn extraordinariade dominio. según Sentencia dictada por el Juez
Décimo de lo Civil de Piehincha, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.
pañocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
im.critael diez de septiembtede spil navecientosnoventa y dos.
4.- GRAVA MENES Y ORSERVACIONES:

-°mynno. I.OS REGISTROSDE GRAVAMENFSHAN SIDOREVISADOSHASTA Fl 10
DE JUNK)DEL2003ochoa.m.

· susable: EDGARLEON

1HIIIIII

I (E DATON CONSIGNADOSERRÔNEA O IMM.fb4%!ENTEFNI%1ENDF RTSPONMBII.!DAD.41 (TRTIFK ANTF
V.4LIDE2 DELCERTIFA ,4DO 3u 01.4%



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
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.=••- CERTIFICADO No.: C1069370100i
FECHA DE INGRESO: 10/06/2008

CERTIFICAC10N

Referencias: 10/03/2005-PO-12666f-5043i-14406reendnsj
Tarieras:;T00000129143:
Matricolas::0:
El infrascrito Registradorde la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposanen el amhivo.en legaly debidaformacertificaque:
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUA TRO PI'NTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO ( 4.41%) DE DERECHOSY
ACCIONESfincadossobreel predio situadoen la parroquiaTUMBACOde este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
M-\M.IAROSA CHANGOLUISA SANCHEZ, soltera.
G.- FORMA DE ADQUISIC10N Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores BERTHA NOEMÌUQUILLAS GALEASy JAIME GUALBERTO
LOZADA ARBOLEDA,.según consta de la escriturn otorgadael SEIS DE OCTUBREDEL
DOS MIL CUATRO,ante el Notarie DÉClMO SEXTOdel cantón Quito,Doctor Gonzalo
RománChacón, inscritael diez de Marzo del año dos mil cinco; adquiridopor compraa los
cónyuges JOSÉEMILIO †ÈREZ SORIA y MARÍA FELIZA ESTRELLA PÈREZ. casados.
se¡rún escrituraotorgada el diez y seis de septiembrede mil novecientosnoventa y siete.ante
el notario doctor Edgar Terin, inscrita el treinta de septiembæ de mil novecientos noventa y
siete: éstos por prescripción extmorditiariade dominio, según Santencia dictada por el Juer
Décimo de lo Civil de Pichincha, el dos de junio de mil novecientos novema y dos.
,2rotocolizada el tres de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Roberto Arregui.
.nw:ita «I dier de septiembre de mil novecientos noventay dos.
8.-GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NÍnguÃ6-¯I.

tiS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EI.
. I D II:NIt i DEL2008ochoa.m.
It - nsable: RODRKrO OROZCO

lililill i s Œ

l 0% DATUNCliNSIG%ADObFRRÔNF 4 O INM 05441F%TF EklilEN hF RESPONSABII.IDADAI. CERTIFICANTE
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PODER ESPECIAL

.OTORGADO POR:

AROLDE MEDARDO SANCHEZ SANCHEZ Y OTROS

A FAVOR DE:

LUIS ANIBAL GARRIDO PARRA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI COPIAS '

E.M.O.B.

ESCRITURA NUMERO: UNO OCHO SER e

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capi e a ú lig Ecuador, hy día

diecisiete de octubre del aflo dos mil ocho, ant LO R MAN
ZALO ROMAN CH. NO

CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, com arecen

por sus propios derechos los sefiores Arolde Medardo Sánchez Sánchez y su nyuge

Elsa Marina Michelena Sánchez, Carmen Elena León Naranjo y su cónyuge Fabián

Wilfrido Argoti Villacís, Edison Fredy Proafio Vaca y su cónyuge Marth Edith

Proailo Gómez, Esequías Bladimir Freire Altamirano y su cónyuge Judith El zabeth

Vásquez Clavijo, Jorge Roberto Gavidia Palacios y su cónyuge Clara gélica

Sandoval Flores, Jesús Ernesto Cacuango Túquerres y su cónyuge María Mag alena

Túquerres Guamán, Edwin Arturo Pallo Vaca y su cónyuge Elena del Rocío dalgo

Vinueza, Efraín Ramos Holmes y su cónyuge Gloria Marlene Rodríguez Vale ela,

Juan José Morocho Torres y su cónyuge Carmen Lina Moposa Pineida, Rolando Alí

Agmed Estrada Páez y su cónyuge Mónica Cecilia Brito Perugachi, Samuel Junior

García Armijos y su cónyuge María Mercedes Véliz Bailón, Galo Moisés Gordillo

Quiguangoy su cónyuge Normita María Chamba León, María ClemenciaCaiza Caiza

y su cónyuge Pablo Arturo Ruano Cangás, Luis Eduardo LLulluna Vilatuna y su

cónyuge Mercedes del Pilar Amaguaña Tituaña, Graciela Esperanza Echeverría Yánez

Zo ann

gna odLrígbez eMest dcivil Me & oes
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estado civil divorciado, Gladys Margarita Moreno Maya de estado civil soltero,

Lastenia Filomena Coba Valdiviezo de estado civil Viudo, todos los comparecientes

nombrados por sus propios derechos y por sucesión mediante posesión efectiva

otorgada por el señor notario séptimo del Cantón Quitoel once de marzo de dos mil

ocho, sus hijos José $stuardoPucuna Coba por sus propios derechos y en

representación de su hermana Hipatia Cecibel Pucuna Coba, según poder otorgado

ante el Cónsul General del Ecuador en la ciudad de New York el treinta de enero de

dos mil ocho, Edwin Marcelo Pucuna Coba, Lucía del Pilar Pucuna Coba, por sus

propios derechos, comparecen también Medardo Holguín Ramos Estrada por sus

propios derechos y en representación de su cónyuge la señora Inés Alicia Gavidia

Tulcanaz comparece su hija Miriam Geoconda Ramos Gavidia, según poder otorgado

ante el Cónsul del Ecuador en Génova Italia con fecha diecinueve de mayo de dos mil

ocho; Wilson Rodrigo Chulca Changoluisa, en representación de la señora María Rosa

Changoluisa Sánchez mediante poder otorgado en Murcia España y autentificado en el

consulado de Ecuador en Murcia ante el señor Dr. Patricio Garcés Ramírez con fecha

veinte de septiembre de dos mil cuatro, María Alicia Moreno Maya en representación

del señor Angel Patricio Vaca Manosalvas, según poder otorgado con fecha quince de

marzo del año dos mil ante la Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, notaria Vigésimo Sexta

del Cantón Quito,quien a su vez tiene a su favor un poder otorgado por la señora

María Bertha Guaranda Manoto, ante el señor notario Jorge Villa, notario público del

Cantón Penipe con fecha quince de noviembre de mil novecientos noventa y nueve,

poder que es delegado a la compareciente; el señor Julio César Soto por sus propios

derechos y en representación de su Cónyuge la señora Maria Elvia Millingalle

Millingalle según poder otorgado ante el señorNotario Vigésimo Segundo del Cantón

Quito,Dr. Manuel José Aguirre con fecha treinta de Mayo de dos mil ocho.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito

provincia de Pichincha, hábiles y legalmente idóneos para contratar y
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obligarse, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de

Pichincha, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública e

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcri

íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de OTORGAMIENTO DE

PODER ESPECIAL de acuerdo con las siguientes cláusulas: P .-

COMPARECIENTES: Intervienen a la celebración de este instrumento públ o los

señores, Arolde Medardo Sánchez Sánchez y su cónyuge Elsa Marina Mi helena

Sánchez, Carmen Elena León Naranjo y su cónyuge Fabián Wilfrido Argoti illacís,

Edison Fredy Proaño Vaca y su cónyuge Martha Edith Proaño Gómez, sequías

Bladimir Freire Altamirano y su cónyuge Judith Elizabeth Vásquez Clavij , Jorge

Roberto Gavidia Palacios y su cónyuge Clara Angélica Sandoval Flores, Jesú Ernesto

Cacuango Túquerres y su cónyuge María Magdalena Túquerres Guam' Edwin

Arturo Pallo Vaca y su cónyuge Elena del Rocío Hidalgo Vinueza, Efraí Ramos

Holmes y su cónyuge Gloria Marlene Rodríguez Valenzuela, Juan José orocho

Torres y su cónyuge Carmen Lina Moposa Pineida, Rolando Alí Agmed Est da Páez

y su cónyuge Mónica Cecilia Brito Perugachi, Samuel Junior García os y su

cónyuge María Mercedes Véliz Bailón, Galo Moisés Gordillo Quiguangoy su cónyuge

Normita María Chamba León, María Clemencia Caiza Caiza y su cónyu e Pablo

Arturo Ruano Cangás, Luis Eduardo LLulluna Vilatuna y su cónyuge Mer des del

Pilar Amaguaña Tituaña, Graciela Esperanza Echeverría Yánez y su cónyuge Luis

Aníbal Garrido Parra, todos de estado civil casados; Luz América Zotaminga

Rodríguez, de estado civil viudo, María Victoria Cupuerán Peñafiel de estado civil

divorciado, Gladys Margarita Moreno Maya de estado civil soltero, Lastenia Filomena

Coba Valdiviezo de estado civil Viudo, todos los comparecientes nombrados por sus

propios derechos y por sucesión mediante posesión efectiva otorgada por el señor

notario séptimo del Cantón Quitoel once de marzo de dos mil ocho, sus hijos José

Estuardo Pucuna Coba por sus propios derechos y en repre entación de s he a
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Hipatia Cecibel Pucuna Coba, según poder otorgado ante el Cónsul General del

Ecuador en la ciudad de New York el treinta de enero de dos mil ocho, Edwin Marcelo

Pucuna Coba, Lucía del Pilar Pucuna Coba, por sus propios derechos, comparecen

también Medardo Holguín Ramos Estrada por sus propios derechos y en

representación de su cónyuge la señora Inés Alicia Gavidia Tulcanaz comparece su

hija Miriam Geoconda Ramos Gavidia, según poder otorgado ante el Cónsul Genera

del Ecuador en Génova Italia el diecinueve de mayo de dos mil ocho, comparece

también Wilson Rodrigo Chulca Changoluisa, en representación de la señora María

Rosa Changoluisa Sánchez mediante poder otorgado en Murcia España y autentificado

ante el cónsul del Ecuador en Murcia Dr. Patricio Garcés Ramírez el veinte de

septiembre de dos mil cuatro, comparece María Alicia Moreno Maya en representación

del señor Angel Patricio Vaca Manosalvas, según poder otorgado el quince de marzo

del año dos mil ante la Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, notaria Vigésimo Sext

Cantón Quito,quien a su vez tiene a su favor un poder otorgado por la señora María

Bertha Guaranda Manoto, ante el señor notario Jorge Villa notario del CantónPenipe i

el quince de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, poder que es delegado a

la compareciente, el señor Julio César Soto comparece por sus propios derechos y en

representación de su Cónyuge la señora María Elvia Millingalle Millingalle según

poder otorgado ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Manuel

Aguirre el treinta de Mayo de dos mil ocho. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en Quito,hábiles e idóneos para

contratar y obligarse. Los mismos que comparecen en calidad de copropietarios de un

inmueble ubicado en la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

con una extensión aproximada de 9.988 m2 (nueve mil novecientos ochenta y ocho

metros cuadrados). SEGUNDA. ANTECEDENTES: Los copropietarios del predio

antes descrito lo adquirieron según consta en las escrituras públicas de compraventa de

derechos y acciones celebradas de la siguiente forma: a) Con fecha cinco de enero,

diez de febrero, treinta y uno de agosto y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
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ocho ante el Dr. Edgar Terán, Notario Quintode cantón Quito,inscritas el veinte y

cinco de marzo, veinte de marzo, ocho de septiembre, y catorce de abril del mismo añ

respectivamente; b)Con fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa y nue e

ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, notario vigésimo segundo del cantón Qu o,

inscrita el trece de Diciembre del mismo año;c)Con fecha veinte y uno de agos de

dos mil uno, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón uito,

inscrita el treinta y uno de octubre del mismo año; d)Con fecha veinte yo ho de

octubre de mil novecientos noventa y siete ante el Dr. Edgar Patricio Terán otario

Quintodel Cantón Quito,inscrita el catorce de noviembre del mismo año; , e)Con

fecha treinta de diciembre de dos mil cuatro ante el Dr. Gonzalo Román Chacón,

notario Décimo Sexto del Cantón Quito,inscrita el diez de marzo de dos mi cinco, se

desprende que los comparecientes son copropietarios un inm eble de

aproximadamente 9.988 m2 (NUEVE MIL NOVECIENTOSOCHENTA Y OCHO

METROS CUADRADOS) ubicado en la parroquia de Tumbaco, can 'n Quito,

provincia de Pichincha. Los comparecientes, para obtener la ordenanza qe apruebe

este predio como Urbanización Social de Desarrollo Progresivo, han dete inado la

necesidad de contar con un mandatario que ejerza su representación legal, °udicial

y

extrajudicial en el proceso de alcanzar la sanción de la Ordenanza que l declare

como Urbanización Social de Desarrollo Progresivo y se responsabilice poste 'ormente

del cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicho acto decisorio del Consejodel

Distrito Metropolitano de Quito. TERCERA. PODER ESPECIAL: Con este

antecedente, los comparecientes, Intervienen a la celebración de este instrumento

público los señores, Arolde Medardo Sánchez Sánchez, Elsa Marina Michelena

Sánchez, Carmen Elena León Naranjo, Fabián Wilfrido Argoti Villacís, Martha Edith

Proaño Gómez, Edison Fredy Proaño Vaca, Esequías Bladimir Freire Altamirano,

Judith Elizabeth Vásquez Clavijo, Jorge Roberto Gavidia Palacios, Clara Angélica
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Holmes, Gloria Marlene Rodríguez Valenzuela, Juan José Morocho Torres, Carmen

Lina Moposa Pineda, Rolando Alí Agmed Estrada Páez, Mónica Cecilia Brito

Perugachi, Julio César Soto, Samuel Junior García Armijos, María Mercedes Véliz

Bailón, Galo Moisés Gordillo Quiguango,Normita María Chamba León, María

Clemencia Caiza Caiza,Pablo Arturo Ruano Cangás, Luis Eduardo LLulluna Vilatuna,

Mercedes del Pilar Amaguaña Tituaña, Graciela Esperanza Echeverría Yánez, Luz

América Zotaminga Rodríguez, María Victoria Cupuerán Peñafiel, Gladys Margarita

Moreno Maya, Lastenia Filomena Coba Valdiviezo, José Estuardo Pucuna Coba,

Edwin Marcelo Pucuna Coba, Lucía del Pilar Pucuna Coba, Medardo Holguín Ramos

Estrada, Miriam Geoconda Ramos Gavidia, Wilson Rodrigo Chulca Changoluisa y

María Alicia Moreno Maya, conférimos poder especial, amplio y suficiente a favor del

señor LUIS ANIBAL GARRIDO PARRA, para que en su nombre y representación

realice los siguientes actos: 1) Comparecer ante el Municipio Metropolitano de Quitoy
alcanzar la Legalización del barrio como Urbanización de Interés Social y Desarrollo

Progresivo. 2) A protocolizar e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los

documentos habilitantes la ordenanza aprobatoria que autoriza la legalización de la

Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Los Jazmines" a favor de los

copropietarios. 3) Transferir al Municipio Metropolitano de Quitoel área comunal de

conformidad con lo que establecerá la Ordenanza Aprobatoria. 4) Comparecer ante el

notario para entregar las respectivas escrituras individuales a los copropietarios e

inscribirlas en el Registro de la Propiedad.. 5) Ejecutar las obras de infraestructura y

comparecer ante la Administración Zonal del Distrito Metropolitano de Quitopara

verificar la ejecución de las obras pendientes en la Urbanización y que serán

detalladas en la ordenanza aprobatoria. 6) Verificar la realización de las

obras pendientes en el área comunal que también serán puntualmente señaladas

en dicha Ordenanza. 7) Verificar que se cumpla el plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal en el

tiempo previsto en la Ordenanza, plazo que será contado a partir de la fecha de la
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sanción de la Ordenanza. 8) Contratar profesionales en el área técnica, legal y

cualquier otra que se requiere para alcanzar la legalización de la Urbanización d

Interés Social y Desarrollo Progresivo "Los Jazmines". 9) Alcanzar convenios

obras de infraestructura con empresas municipales, públicas o privadas. Tanto os

mandantes como el mandatario confirman saber que en caso de retraso e la

ejecución de las obras por parte de los copropietarios del predio, descrito n el

presente instrumento situado el la parroquia de Tumbaco, Cantón Quito,Provi cia de

Pichincha, pagará a la Municipalidad en calidadde multa, el uno por mil por a día

de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De per istir el

incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a go de

todos los copropietarios de los lotes de la urbanización además de un re go del

treinta por ciento. Emitidos los informes correspondientes estableciendo la ulta por

incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección nanciera

para que se emita el título de Crédito respectivo y proceder a su cobro, in luso por

vía coactiva. CUARTA: DURACION.- Este poder tendrá plena validez mientras

subsistan las obligaciones pendientes hacia la Ilustre Municipalidad del Distrito

Metropolitano de Quito,o hasta que los comparecientesdecidan dejarlosin fecto en

la forma establecida por la ley. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía por su n aleza

es indeterminada. SEXTA: ACEPTACION.- El mandante LUIS AL

GARRIDO PARRA acepta el Poder Especial que le confieren los pode tes

ofreciendo cumplir de la mejor manera posible las funciones encomendadas.

SEPTIMA: DECLARACION.- Los comparecientes declaran estar conformes con

todas y cada una de las cláusulas aquí expuestas por estar realizadas en beneficio de

sus intereses. Usted señor Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo para

la plena validez del presente documento. HASTA AQUÍLA MINUTA. La misma

que se encuentra firmada por el Abogado Gustavo Lemos Pérez., inscripción

profesional número uno uno nueve dos siete del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales
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caso y leída que les fue a los comparecientes, íntegramente por mí el Notario.

Aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

AROLDE M. SÁNCHEZ SÁNCHEZ ELSA M. MICHELENA SÁNCHEZ

C.C. ;go825 Ÿ C.C. o î 0 13 6 ff 7 - E

CARMEN E. LEÓN FABIÁN W. ARGOTI VILLACÍS

ESEQUÍA . IRE ALTA O JUDITH E. VÁSQUEZ CLAVIJO

c.c. led 2. l-o c.c. No 5 4se ic '3

JORGE R. GAVIDIA PALACIOS CLARA A. SANDOVAL FLORES

C.C. -Noß35 5 C.C. /09/7 3 FA' '

JESÚS E CACU GO Q RRES GUAMÁN

C.C. g. C.C. I cod 5°/ 5 i - /

ED / O VACA ELEN O GO VINUEZA



NOTARIA DECIMO SEXTA (5
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

M MORENO MA

EDISON FREDY PROANO ANO
C.C. /yp ga p¿py

C.C./-7/Oyó7/O-

EFRAÍN RAMOS HOLME GLORIA M. RODRÍGUEZ VALE

c.c. 0Z0 /0 / 0 c.c. gru ty

JUAN J. MOROCHO TORRE CARMEN L. MOPOSA P A

ROLANDO ALÍA. ESTRADA P MÓNICA C. BRITO PER

c.c. /¥ 6¥W/¥-6| c.c.rvonWC-!

IO CESAR SO GRACIELA E. ECHEVERRIA

S
'

ARMUOS A VÉLIZ BAILÓN

C.C·<'2Ÿ¤ZLégg C.C. O Ro1624312
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GALOM. GORDILLO QUIGUAN NORMITA M. CHAMBA LEON &

C.C. I00 / ( 9 I O - O C.C. FF I.204 los -8

MARIA C. CAIZA CAIZA PABLO A. RUANO CANGAS

LUI E. LLULLUNA VILA MERCEDES AMAGUANA TITUANA

C.C. C l' Ô C.C. ly ¡o 3s 219-/

LUZ A. ZOTAMINGA RODRÍG MARÍA V. CUPUERÁN PEÑAFIEL

GL S M. MORENO MAYA JOSE A COBA

WILSON R.C GO OBA

c.c. Roi /2 3 c.c. 42py.



ECUATORIANA****** EM3M½2

CIUD
100118107-0 CASA NORMITAMARIACHAMBALEDN

SEfú¾DARIA PDLICIAGORDILLO911gMNGG ALDMOISES RAFAELGORDI O

30/01/2002 01 02723 M
IMBA$ Al

POtJOA NA JONAL
DEL ECUADOR

1001181070 000-20684 8659205334

GORDILLO QUIGUANGO

GALO MOISES

SGÏ0.PRIMER0O+ 01/06/2006



NOTARIA DECIMO SEXTA '

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

CÍA PUCUNA COBA ; a

. OS GAVIDIA

OTARIO

República de El Salvador No. 734 y Portugal




